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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Juzgado de Primera Instancia y Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial y de Familia de la 

ciudad de Villa María (Cba), Secretaria Nº 1 a 

cargo de la Dra. GONZALEZ Alejandra Beatriz. 

En los autos caratulados “BU.DA.VI. S.A. – PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte nº 

13877377), se ha declarado la apertura del Con-

curso Preventivo de BU.DA.VI. S.A., C.U.I.T. 30-

52327700-2, con domicilio social en calle Santa 

Fe nº 1483, de la ciudad de Villa María, Córdoba 

y con domicilio a los efectos procesales en calle 

Entre Ríos nº 1656, de la ciudad de Villa María, 

mediante Sentencia Nº 43, de fecha 18/06/2025, 

en los términos de los arts. 288 y 289 L.C.Q. Los 

acreedores deben formular sus pedidos de veri-

ficación ante el Síndico a designarse hasta el día 

27/08/2025. Se ha fijado hasta el día 24/09/2025 

para que la Sindicatura eleve el informe indivi-

dual que prevé el art. 35 de la ley 24.522, y den-

tro del término de veinte días hábiles contados a 

partir del día siguiente del dictado de la Senten-

cia Verificatoria para la presentación del Informe 

General (art. 39 LCQ). La audiencia informativa 

se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del 

Tribunal sito en el segundo piso de calle General 

Paz 331, de esta ciudad, a las 10:00 hs., el día 

hábil número ochenta y cinco posterior al dictado 

por el Tribunal de la resolución sobre categoriza-

ción de acreedores. Villa María, 24 de junio de 

2025  

5 días - Nº 606034 - $ 29775 - 3/7/2025 - BOE

Juzg. 13 CC.-Concursos 1 “CASTILLO, MARIA 

MABEL — QUIEBRA PROPIA SIMPLE— EXP-

TE. 13752787”, Sentencia N°40 del 5/6/25, de-

clara la quiebra de “CASTILLO MARIA MABEL “ 

CUIT 23-21396680-4, con dom. real Vélez Mari-

conde 673, cdad de Cba. Intimar a los terceros 

que posean bienes del fallido para que, en el tér-

mino de 24 hs., los entreguen a la Sindicatura. 

Prohibir a los terceros efectuar pagos al fallido, 

los que serán ineficaces de pleno derecho (art. 

88, inc. 5°, de la LCQ), debiendo realizarlos –

bajo recibo- directamente a la Sindicatura. Pe-

didos de verificación: hasta el día 15/08/2025. 

Salvo supuestos excepcionales y debidamente 

fundados en el expediente, efectuados con ante-

rioridad al vencimiento del plazo para verificar, se 

requiere a los acreedores que su pedido de veri-

ficación de crédito se canalice de manera digital, 

debiendo estarse a lo dispuesto en el Protocolo 

de actuación profesional de Sindicatura concur-

sal en el contexto del expediente electrónico ju-

dicial (A.R. n° 1714 –Serie A- del 15/08/2025), 

en su parte pertinente (contenido del escrito y 

del pedido de verificación de crédito en formato 

de archivo PDF, tamaño de los archivos, calidad 

de los archivos, indicaciones a tener en cuenta 

y documentación obligatoria a digitalizar por el 

acreedor en archivos PDF). Observaciones en 

forma digital. Sindicatura: Cr. Cr. Maximiliano 

Donghi, Matrícula Profesional N° 10-12425-3, Bv. 

Mitre Nº517 piso 11° B (CEL: 0351-152250695 ) 

(Mail: maxidonghi@gmail.com ) de esta ciudad 

de Lunes a Viernes de 09:00hs a 17:00hs. Fdo. 

Lucas Dracich-Juez. Juzgado de 1° Inst. y 13° 

Nom. Civil y Com .-

5 días - Nº 606453 - $ 35200 - 7/7/2025 - BOE

El Juzg. de 1° Inst. y 33° Nom. en lo Civil y Com. 

(Conc. y Soc. N°6) de Córdoba, hace saber que 

en autos: “AGS CONSTRUCTORA S.A.S. - QUIE-

BRA PEDIDA SIMPLE” (EXPTE. N°13386839), 

por Sent. N°49 de fecha 09/06/2025, se dispuso: 

Declarar la quiebra de la sociedad “AGS CONS-

TRUCTORA S.A.S.” (CUIT N° 33-71696709-

9), inscripta bajo la Matrícula N°26129-A del 

18/11/2020 y con domicilio y sede social en calle 

Ruta Nacional 9 Sur, Km. 688, Bº Ferreyra, de 

esta ciudad. Ordenar a la fallida y a los terce-

ros que posean bienes de la misma que, dentro 

del plazo de 24 hs., hagan entrega de éstos a 

la Sindicatura, bajo apercibimiento.-  Disponer la 

prohibición de hacer pagos a la deudora, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 5° 

de la L.C.Q.).- Intimar a la sociedad fallida para 

que, dentro del término de 48 hs., cumplimente 

las disposiciones del art. 86 L.C.Q. y para que 

entregue a la Sindicatura los libros de comercio 

y demás documentación relacionada con la con-

tabilidad (art. 88 inc. 4° id.). Fijar como plazo tope 

para que los acreedores presenten sus pedidos 

de verificación y títulos pertinentes ante la Sindi-

catura el 14/08/2025. Fecha Presentación Infor-

me Individual (art. 35 LCQ): 26/09/2025. Fecha 

dictado Resolución de Verificación de Créditos 

(art. 36 LCQ): 16/10/2025. Fecha Presentación 

Informe General (art. 39 LCQ): 13/11/2025. Sin-

dicatura designada: Cr. Marcos Ariel Mayo, con 

domicilio en Avda. General Paz N°108, 2° piso, 

Córdoba. Horario atención: Lunes a Viernes de 

10:00hs a 13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs. Of.: 

30.06.2025.

5 días - Nº 607147 - $ 61580 - 7/7/2025 - BOE

Orden del J. de 1º Inst CCC Fam. Sec N° 2 Cruz 

del Eje, autos: “CAMPOS, ELIANA VANESA - 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 

13642821”, por S. Nº 82 de fecha 14/04/2025 

se resolvió: I) Declarar la apertura del concur-

so preventivo de Eliana Vanesa Campos, DNI 

36.029.732 VII) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de veri-

ficación ante la Sindicatura, Cr.  Roberto Pa-

blo Scaglia con domicilio en Soldado Romero 

275,B° Centro, Cruz del Eje (TEL 0351-5238620- 

cel 0353-154210107) (mail: cr_scaglia@live.

com.ar), el día 28/07/2025. Fdo: Vassallo Lucas 

Daniel- Juez.

5 días - Nº 605701 - $ 9725 - 2/7/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

EDICTO - El señor Juez de Primera Instancia, 

Cuarta Nominación Civil, Comercial y Familia. 

Ciudad de Villa María, DR. BUSTAMANTE SAA-

VEDRA Alcides Gerardo JUEZ. Secretaría Nº 

8 Dra. CALDERON Viviana Laura. Villa María, 

12/06/2025. Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores del causante SANTOS SUAREZ 

(D.N.I. N° 6.581.317) para que dentro del pla-

zo de treinta (30) días corridos (art. 6º CCyC), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 
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de ley. Publíquese edicto por un (1) día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). Autos caratu-

lados: S.A.C.N 13851149 - SUAREZ, SANTOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. Fdo. Di-

gitalmente. Dra. CALDERON Viviana Laura. Se-

cretaría. 12/06/2025.-

1 día - Nº 605095 - $ 2640 - 1/7/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 30ª Nomina-

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 

los herederos de los Sres. María Lidia Zapata 

DNI 6.256.979 y Oscar Eduardo Zapata DNI 

10.173.652; en los autos caratulados: “ZAPATA, 

Roberto- DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte. Nº 4712303”, a fin que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Córdoba, 18/06/2025. Fdo. 

ELLERMAN, Ilse, Juez- NINCI, Luciana, Prose-

cretario/a Letrada.

5 días - Nº 605781 - $ 7700 - 2/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la ciudad de Córdoba, con domicilio en calle 

Caseros N° 551, ciudad de Córdoba, en autos: 

“YANEZ, JOSÉ SAMUEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPEDIENTE. 13862874), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante YANEZ, JOSÉ 

SAMUEL, D.N.I. 6.425.984, para que dentro de 

los treinta días corridos, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 C.C.C.N). Córdoba, 23 de julio de 

2025. Fdo.: NASIF Laura Soledad, Prosecretaria 

letrada.

1 día - Nº 605884 - $ 2215 - 1/7/2025 - BOE

Córdoba 07/03/2025.  La Oficina de Procesos 

Sucesorios en los autos caratulados “ANDRA-

DA, EVANGELISTO BENITO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS  - Expediente número 

SAC 12299050”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante ANDRADA 

EVANGELISTO BENITO, D.N.I N° 7.967.272, 

para que dentro del término de treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley.  Fdo: VACA Veronica Laura - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 605932 - $ 1500 - 1/7/2025 - BOE

El juzgado Civ.Com.Conc.Y Flia. 1a Nom - Sec 

1 –  de la ciudad de Cosquín- en los autos Ca-

ratulados Expediente Sac: 13598027 - Villafaña, 

Reina Margarita - Declaratoria De Herederos . 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos quienes se consideren con derecho a 

la sucesión  de  Reina Margarita Villafaña  DNI 

5.662.311 para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. a tal fin, publíquense edic-

tos por un día en el boletín oficial de la provincia 

(art. 152 del cpcc). COSQUIN, 09/06/2025. Tex-

to Firmado digitalmente por MACHADO Carlos 

Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -ALDA-

NA Gabriela Elisa SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 605940 - $ 2730 - 1/7/2025 - BOE

CORDOBA- El Señor Juez de 1º inst. Civil y 

Comercial de la Primera Circunscripción judi-

cial de la Provincia de Córdoba, cita y emplaza 

a los Sucesores de Gerónima Zalazar, D.N.I. Nº 

2.935.123 en los Autos caratulados “OLMOS, 

MARÍA DEL ROSARIO; ZALAZAR, MELANIO 

PASCUAL DEL CORAZÓN DE JESÚS-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE. Nº 

5626869” para que en el término de veinte 

días, que comenzarán a correr a partir de la úl-

tima publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Córdoba, 

25/04/25. FIRMADO: MASSANO, GUSTAVO 

ANDRÉS-JUEZ DE 1º INSTANCIA.

5 días - Nº 605982 - $ 21860 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos: 

“AVENDAÑO ALEJANDRO ALDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXP. N° 13682929 

-”, ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 24/06/2025. Cítese por edictos a herederos, 

acreedores y todas las personas que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante ALEJANDRO ALDO AVENDAÑO DNI N° 

16.159.637, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos, conforme el Art. 2340 

del C.C.C. de la N.. El edicto deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial. Fdo.Dra. Mar-

tinelli Patricia Liliana - Prosecretario/a Letrado.-

1 día - Nº 606175 - $ 1945 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1° Ins. En lo CIV.COM.CONC. Y FA-

MILIA 1a NOM.-SEC.1 - CARLOS PAZ, Pcia. 

de Córdoba, en autos: “SAC: 13791998 - VERS-

TRAETEN, VERÓNICA ANDREA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a los 

que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante Veró-

nica Andrea Verstraeten -DNI 24.923.492- para 

que dentro del término de treinta días y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en estos autos. 

bajo apercibimiento de ley.  Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial en los términos del art. 2340 

CCCN. Dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Cumpliméntese con el art 655 y 658 del 

CPCC. Fdo. OLCESE Andrés - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GUTIERREZ Mariel Ester - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 606375 - $ 2910 - 1/7/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de 1ra. Inst. y 6° 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, por la Secreta-

ría Nro. 12, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, Sr. MORA-

LES, ALEJANDRO DNI N° 14.018.364, para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimien-

to de ley, comparezcan a estar a derecho en los 

autos denominados: “MORALES, ALEJANDRO 

- Declaratoria de Herederos” (Expte. 13865467). 

Fdo: MARTINEZ, Mariana- JUEZA 1ra. Inst. – 

ZARATE GHIGO, María Eugenia - Prosecretario 

Juzg. 1ra Inst. 18/06/2025.-

1 día - Nº 606244 - $ 2150 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de OPS, en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Cordoba , cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes,   LAURA ANTONIA FERREYRA 

D.N.I. 5.720.143, y el Sr. JORGE RAUL TOLE-

DO, D.N.I. 7.988.184 , en virtud de los autos “ 

13253227 - FERREYRA, LAURA ANTONIA - 

TOLEDO, JORGE RAUL TOLEDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “ para que dentro de 

30 días siguientes a la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba. 17/06/2025 NADER Ivana Beatriz PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 606367 - $ 1885 - 1/7/2025 - BOE

CORDOBA, 23/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. - Expte SAC: 13792314 - Declara-

toria de Herederos - Juarez, Severo Sebastian 

- DNI:7.078.069 - Oficina Procesos Sucesorios.

1 día - Nº 606427 - $ 2285 - 1/7/2025 - BOE

La Señora Jueza del JUZGADO CIV.COM.

CONC.FAM. 1a NOM - SEC 2 - ALTA GRACIA, 

en los autos rotulados “PORTA, JUAN CARLOS 
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- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE SAC: 13847193” cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. POR-

TA JUAN CARLOS, D.N.I. 10.047.652, para que 

dentro de TREINTA días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio 

de la citación directa a los que tuvieren residen-

cia conocida, de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 658 del C.P.C.C. Publíquense edictos por 

UN DIA únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia (L. 9135 – art. 2340 C.C. y C. 2015). 

Texto Firmado digitalmente por: Vigilanti Graciela 

Maria – Jueza; Gonzalez Maria Gabriela –Prose-

cretaria letrada- fecha: 2025.06.23.-

1 día - Nº 606435 - $ 2995 - 1/7/2025 - BOE

El Juzgado Civil, Com., Conc. y Flia. de 1ª Nomi-

nación – Secretaría 2 de la ciudad de Cosquín, 

en los autos caratulados “RODRIGUEZ, LUIS 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expte. Nº 11914329, correspondiente a la suce-

sión de LUIS MARIA RODRIGUEZ ha dictado 

la siguiente resolución: “Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentado, por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos del causante RO-

DRIGUEZ, LUIS MARIA (D.N.I. Nº 06.685.535). 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos quienes se consideren con derecho a 

la sucesión para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

(art. 152 del CPCC). Cítese al Ministerio Público 

Fiscal a fin que tome participación en los pre-

sentes obrados en los términos de los arts. 660, 

661, 662 y cc. del CPCC y arts. 1º, 3º inc. 1 y 33 

inc. 2 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 

Fiscal n.º 7.826. Cumpliméntese la citación a los 

coherederos denunciados, notificándoles la exis-

tencia de los presentes. (art. 658 CPCC).” Fdo. 

MACHADO Carlos Fernando, Juez de 1ª Instan-

cia. Marcela Alejandra CURIQUEO, Secretaria. 

Cosquín, 10/06/2025.

1 día - Nº 606436 - $ 5635 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BARRETO, AIDE - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPEDIENTE SAC: 

13389453” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 14/5/2025. Por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cítese por edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el/la causante, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN). Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Fiscal una vez fijada la 

audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826)…  BARRETO Aide D.N.I. 

N° 3.895.450 – Fdo digitalmente CARLEN An-

drea Eugenia - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CÓRDOBA, 14/5/2025.

1 día - Nº 606440 - $ 3200 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba en autos “RASCH, JULIO CESAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

N° 13830105” ha dictado la siguiente resolución: 

“(...) Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por RASCH, JULIO CESAR, DNI 

13.374.941, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) (...)” 

Firmado digitalmente por: ALIAGA FOLKENAND 

María Soledad - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

1 día - Nº 606444 - $ 1730 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “13855627 - GONZALEZ, LUIS 

ALBERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

” ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 

25/06/2025. Agreguese. Téngase por presenta-

dos, por partes y con el domicilio constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a herederos, acreedo-

res y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el/la causan-

te, GONZALEZ LUIS ALBERTO DNI 7.956.768, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). Oportu-

namente, dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Fdo: Na-

der Ivana Beatriz, prosecretaria letrado. Cba: 

25/06/2025.-

1 día - Nº 606458 - $ 3170 - 1/7/2025 - BOE

Jesús María. El Sr. Juez del JUZGADO CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 2a NOM. - JESUS MA-

RIA, en los autos caratulados “RODRÍGUEZ 

O RODRÍGUEZ DE PÉREZ, CELESTINA DEL 

ROSARIO O CELESTINA O ERNESTINA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

N° 13772413)”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante RODRÍ-

GUEZ O RODRÍGUEZ DE PÉREZ, CELESTINA 

DEL ROSARIO O CELESTINA O ERNESTINA 

DNI n° 1.229.324, para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Digitalmente por 

Dres. SCALA Ana Maria (Secretaria), y PELLIZA 

PALMES Mariano Eduardo (Juez).

1 día - Nº 606469 - $ 2265 - 1/7/2025 - BOE

El sr Juez Civ Com Conc y Flia de 1ª ins y 2ª 

nom Jesús María cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados al fallecimiento de los 

causantes CELSA MOLINA DNI N° 01444533 y 

CARLOS EDUARDO PAZOS DNI N° 06392634 

en Expte 12867050 PAZOS, CARLOS EDUAR-

DO - MOLINA, CELSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el Boletín Oficial Texto Firmado digital-

mente por SCALA Ana Maria SEC JUZG 1RA. 

INST PELLIZA PALMES Mariano Eduardo JUEZ 

DE 1RA. INST Fecha: 2025.03.13

1 día - Nº 606492 - $ 2220 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 2da. Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Jesús María, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante Sr. Francisco Lorenzo BELOCIO para 

que, dentro del término de treinta días, siguientes 

a la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, en los autos “BELOCIO, 

FRANCISCO LORENZO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Expte. 13714443, publicándo-

se edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.). SCALA Ana María (Secretaria); 

PELLIZA PALMES, Mariano Eduardo (Juez de 

1ra. Inst.). Jesús María, 22/05/2025.-

1 día - Nº 606499 - $ 2410 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

“MARQUEZ ROJAS, ANALIA DEL MILAGRO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. Nº 

13837056”, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por MARQUEZ ROJAS, 

ANALIA DEL MILAGRO, DNI 42.697.286 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos. Fdo. MARTINELLI Patricia Liliana. Pro-

secretaria Letrada. CORDOBA, 12/06/2025.-

1 día - Nº 606517 - $ 1355 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “CAVALLER, ANA MARÍA DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expediente Nº13851191” ha dictado la siguiente 
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resolución: “CORDOBA, 24/6/2025. Por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, CAVALLER Ana 

María del Valle D.N.I. Nº 5.493.906, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Oportunamente, dese inter-

vención al Ministerio Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826).”. Firmantes: CARLEN Andrea 

Eugenia, Prosecretario/A Letrado. CÓRDOBA: 

2025.06.24  

1 día - Nº 606502 - $ 2980 - 1/7/2025 - BOE

MORTEROS–El Sr.Juez de 1°INS.C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZYJUV,PEN.JUVENILY FAL-

TAS,cita y emplaza a los herederos,acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante: EBENECHER, 

Jose Francisco en autos caratulados EXPTE: 

13809796 - EBENECHER, JOSE FRANCISCO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS iniciado el 

12/05/2025,para que dentro de los treinta días 

de la publicación comparezca a estar a dere-

cho(Art.2340C.C.C.N).Morteros,25/06/2024.

Fdo. Dig.:DELFINO, A.L. Juez de 1ra. Inst.-AL-

MADA M.R Prosecr. Letrado.

1 día - Nº 606503 - $ 1670 - 1/7/2025 - BOE

ARROYITO. El Juez de 1ra Instancia en lo Civ, 

Com, Conc, Flia, Con, Niñ, Juv, Penal Juvenil y 

Faltas de la ciudad de Arroyito, Dr Gonzalo MAR-

TINEZ DEMO, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideran con 

derecho a la herencia y bienes quedados al fa-

llecimiento del Sr. JULIO CESAR SERESOLE, 

para que en el término de TREINTA días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación en los au-

tos: EXPEDIENTE SAC: 13876789-SERESOLE, 

JULIO CESAR-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: MARTI-

NEZ DEMO Gonzalo (Juez)-ROMERO Laura 

Isabel (Secretaria). Arroyito, 19/6/2025.

1 día - Nº 606524 - $ 2275 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

de 2° Nom. de la ciudad de Cosquín, Sec. Nº4, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN).en 

los autos caratulados: BUSTOS, ALBERTO SIL-

VANO - DECLARATORIA DE HEREDEROS–

Expte.13744552 .Cosquín 22/05/2025. Juez: Dr. 

MARTOS, Francisco Gustavo – Pro Sec.:Dra.

CARRASCO, Alicia Susana

1 día - Nº 606532 - $ 2005 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados “ÁLINI 

NOEMI AMELIA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE. SAC. 13217779) - CORDOBA, 

06/06/2025. Téngase por presentados, por par-

tes y con el domicilio constituido. Admítase. Cíte-

se por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante NOEMI AMELIA 

ALINI DNI N° 2.453.385, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). El edicto deberá publicarse por 

un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Fdo: DIAZ VILLASUSO Mariano 

Andrés: JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA – NADER 

Ivana Beatriz: PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 606537 - $ 2810 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “13801399 - GRENON, LILIANA 

ESTELA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

12/06/2025. (..) Téngase por presentada, por 

parte y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cítese por edicto a herederos, acreedores y to-

das las personas que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante GRENON, 

LILIANA ESTELA, DNI N° 12.746.096, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos, conforme el art. 2340, del Código Civil y 

Comercial de la Nación (CCCN). El edicto debe-

rá publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Fdo. Digitalmente: 

VACA Verónica Laura – PROSECR.LETRADO-

1 día - Nº 606541 - $ 2625 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdo-

ba Capital ha dictado en los autos “CAIGUARA, 

LUIS ENRIQUE- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- Expediente N° 13727312” la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/06/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante CAIGUARA LUIS ENRIQUE, 

D.N.I: 25.751.044, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826).” Firmado digitalmente por SERRA Maria 

Laura- PROSECRETARIO/A LETRADO-Fecha: 

2025.06.25.

1 día - Nº 606554 - $ 4165 - 1/7/2025 - BOE

RIO TERCERO El Sr. Juez de 1° Inst y 3° Nom 

en lo Civ Com Conc y Flia Sec 6ª cita y emplaza 

a los herederos, acreedores, y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de 

CIAMPICHETTI, JOSE ALBINO, DNI 6.645.919 

en autos caratulados: “CIAMPICHETTI, JOSE 

ALBINO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Electrónico Nº 13814312), para que en 

el término de treinta (30) días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Río Tercero, 09 de junio de 2025. 

Juez: MARTINA Pablo Gustavo, Secretaria: BE-

RETTA Anahí Teresita

1 día - Nº 606557 - $ 2010 - 1/7/2025 - BOE

RIO TERCERO El Sr. Juez de 1° Inst y 1° Nom 

en lo Civ Com Conc y Flia Sec 1ª cita y emplaza 

a los herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Améri-

co Orlando PONCE, DNI 6.591.563 en autos ca-

ratulados: “PONCE, AMÉRICO ORLANDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, (Expediente 

Nº 10498101), para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. Río Ter-

cero, 11 de junio de 2025. Juez: SANCHEZ TO-

RASSA Romina Soledad, Prosecretaria: BALBO 

Natalia Andrea

1 día - Nº 606562 - $ 1990 - 1/7/2025 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1RA. Instancia 

del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

2a Nom - RIO SEGUNDO, DR. GONZALEZ 

Héctor Celestino en autos: CIOCCA, LUCAS 

EZEQUIEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – Expte. Nº 13810259, ha ordenado la 

publicación de la siguiente resolución: RIO SE-

GUNDO, 09/06/2025. Agréguese respuesta del 

oficio al Registro de Actos de Última Voluntad y 

del Registro de Juicios Universales debidamente 

contestado. Proveyendo al escrito inicial: téngase 

a los comparecientes por presentados, por parte 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante: LUCAS 
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EZEQUIEL CIOCCA, D.N.I. N.° 31.819.191, para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese con 

lo establecido por el art. 655 del C.P.C., en fun-

ción del art. 658 del mismo cuerpo legal. Dese 

participación al Ministerio Público Fiscal y a la 

Asesoría Letrada de corresponder. NOTIFÍQUE-

SE.

1 día - Nº 606570 - $ 4670 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios del Poder 

Judicial de la Provincia de Cordoba, en los autos 

caratulados GONZALEZ JULIA ANA– DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPTE 13711050” 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

20/5/2025. Agréguese. Por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admíta-

se. Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante Doña Julia Ana 

González DNI 2.723.159, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN)”.  Fdo. VACA Verónica Laura Pro-Secreta-

rio Letrado. Cba. 20/05/2025.- 

1 día - Nº 606569 - $ 2320 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorio 

(OPS), sita en Tribunales I, calle Caseros 551, 

Subsuelo, pasillo que comunica el pasillo central 

con el pasillo de calle Caseros, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante señora NELIDA DOLORES CE-

BALLOS, D.N.I. 2.356.388, para que dentro de 

los treinta (30) días corridos posteriores al de la 

publicación, conforme art. 2340 del CCCN, lo 

acrediten en los autos caratulados: “CEBALLOS 

NELIDA DOLORES - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE. N° 13218290”, bajo aperci-

bimiento de ley. Fdo.: VACA VERONICA LAURA, 

Prosecretaria Letrada”

1 día - Nº 606585 - $ 2290 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: “SIMONELLA, MERCEDES SUSA-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – Exp-

te: 13822751” ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 25/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el enlace consigna-

do al inicio del presente decreto podrá consultar 

un modelo de edicto y demás información rele-

vante. Firmantes: Dra. Andrea Eugenia Carlen 

Prosecretario Letrado. CÓRDOBA, 25/06/2025.

1 día - Nº 606612 - $ 4595 - 1/7/2025 - BOE

RÍO TERCERO. 24/06/2025 El Sr. Juez de 1ºA 

INST.C.C.FAM.2A-SEC.4, en los autos caratula-

dos “ GUTIERREZ OSCAR - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. Nº 13670558”, Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante OSCAR GUTIERREZ, 

DNI 6.680.864, para que dentro del término de 

treinta días corridos comparezcan y acrediten 

esa condición, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 Código Civil y Comercial)- FDO: Dra. ZE-

HEIRI Verónica Susana, Secretaria. Dra. ASNAL 

Silvana Del Carmen, Juez.-

1 día - Nº 606593 - $ 1795 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado CIV.COM.CONC. Y FA-

MILIA 2a Nom de la ciudad de Rio Segundo, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr.  SERGIO DANTE MATIAS, DNI 25.490.347 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13850279 - MATIAS, SERGIO DANTE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten publicándose edictos por un día en el 

“Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Rio Segun-

do, 23/06/2025. Fdo.: BARNADA ETCHUDEZ 

Patricia Roxana SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - GONZALEZ Hector Celestino 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 606601 - $ 2420 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “MOREYRA, JOSE ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE 

13732818” ha dictado la siguiente resolución: 

Agréguese. Téngase por presentados, por partes 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por MOREYRA JOSE ANTONIO 

DNI: 10.545.792, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPCCC (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826). Hágase saber que en el enlace con-

signado al inicio del presente podrá consultar un 

modelo de edicto y demás información relevante. 

Firmantes MARTINELLI Patricia Liliana, Prose-

cretaria Letrada. CORDOBA, 25/06/2025

1 día - Nº 606613 - $ 4265 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios cita y em-

plaza en los autos caratulados: “BUSTAMANTE, 

MIRIAN SUSANA- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expediente número: 13774389 -” a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante BUSTAMANTE, MIRIAN SUSA-

NA DNI 5455925, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN) Firmantes: VACA Veronica Laura-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 606603 - $ 1520 - 1/7/2025 - BOE

LABOULAYE - El Sr. Juez de 1ª Instancia, Única 

Nominación, en lo Civil y Comercial del Juzga-

do de Laboulaye, Secretaría Única, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

de Luis Frencia, Lidia Norma Frencia y Delfina 

Colombano en autos caratulados “FRENCIA, 

LUIS - FRENCIA, LIDIA NORMA - COLOMBA-

NO, DELFINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” – Expediente Nº 13736134, para que en 

el término de treinta (30) días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Laboulaye, 26 de Junio de 2025.-

1 día - Nº 606604 - $ 2250 - 1/7/2025 - BOE

El Juzgado C.C.Fam.1a - Sec.2 - San Francisco- 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13891987 - GERLING, CARMEN JOSEFA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” ha dictado la 

siguiente resolución: “San Francisco, 18 de junio 

de 2025.- Agréguese la documental acompaña-

da.- Téngase al compareciente por presentado, 

por parte en el carácter invocado a mérito de las 

constancias acompañadas y constituido domici-

lio. Admítase. Por iniciada la presente declarato-

ria de herederos de la Sra. CARMEN JOSEFA 

GERLING. Ofíciese electrónicamente al Registro 

de Juicios Universales, previo pago de la tasa de 

justicia correspondiente y su acreditación digital; 
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y requiérase por Secretaría informe al Registro 

de Actos de Última Voluntad. Oportunamente 

cítese y emplácese a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia y bienes del 

causante para que en el término de treinta días 

corridos comparezcan a estar a derecho. Publí-

quense edictos en el “Boletín Oficial” por un día 

(art. 2340 CCyC). Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Intímese al compareciente para que no-

tifique a los restantes coherederos, a los fines 

de cumplimentar con lo dispuesto en el art. 2340 

C.C.C..  (…) -”. Firmantes: CASTELLANI Gabriela 

NoemiJUEZ/A DE 1RA INSTANCIA. GILETTA 

Claudia Silvina. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 606675 - $ 5455 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, en los autos 

caratulados: “CUCIUFFO, REGINA AGUEDA - 

BORRINI, LINO-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPEDIENTE N° 13668972”, Cba, 26/06/ 

2025....cita a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por REGINA AGUEDA CUCIUFFO, DNI. 

3.692.364, y LINO BORRINI D.N.I 93.733.298 

para que lo acreditendentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340 C.C.C.N.). . Fdo.: Dra. 

Serra María Laura. Prosecretaria letrada

1 día - Nº 606637 - $ 1415 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “LONA, JUAN CARLOS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

13853041” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 25/6/2025. Agréguese. Por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto (con indicación de 

nombre/s, apellido/s y DNI del causante) a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el/la cau-

sante, Juan Carlos Lona, DNI 13961340, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).”. Firmantes: CARLEN 

Andrea Eugenia - PROSECRETARIA LETRADA. 

CÓRDOBA, 25/06/2025.

1 día - Nº 606605 - $ 2470 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BORGNA, LEONOR AMALIA FELI-

CITA  - DECLARATORIA DE HEREDEROS - Ex-

pediente número SAC 13678173 - ” ha dictado la 

siguiente resolución: “   CORDOBA, 17/06/2025. 

... Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante Sra. Leonor Amalia Felicita BORGNA 

DNI 6.475.010  , para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN).”. Firmantes:MONFARRELL Ricardo 

Guillermo – Juez. SERRA Maria Laura - Prose-

cretaria

1 día - Nº 606617 - $ 2165 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ALESSANDRINI, OSCAR MA-

NUEL - ODDONE, ELSA AMELIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE SAC: 

13718603 -” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 23/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante Sr. Oscar Manuel Alessan-

drini, DNI: M 7.981.691 y Elsa Amelia Oddone, 

D.N.I.: F 5.785.761, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN)… Firmado digitalmente por: SERRA 

Maria Laura. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2025.06.24

1 día - Nº 606656 - $ 2800 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “VIÑAZCA JUAN FERNANDO- 

SAURA MIRIAM CLELIA O MIRYAM CLELIA- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expediente 

N° 13172511 ha dictado la siguiente resolución:”-

CORDOBA, 18/6/2025. Agréguese.Por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido.

Admítase.Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el/la causante, Juan Fernan-

do Viñazca DNI 6.514.088 y Miriam (o Miryam) 

Clelia Saura DNI 6.325.195 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal una vez fijada la audiencia que 

prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826).Firma CARLEN Andrea Eugenia.Prose-

cretaria.Cordoba,26/06/2025

1 día - Nº 606663 - $ 3210 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. No-

minación en lo Civil, Com., Conc. y Flia. de la 

ciudad de Alta Gracia, Prov. de Córdoba, Secre-

taría Nº 1, en autos “LOPEZ, HÉCTOR LUIS - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expediente 

Nº: 13796573, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del señor Héctor Luis 

LOPEZ, DNI Nº 6.443.818, para que en el tér-

mino de TREINTA días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Alta Gracia, 

18 de Junio de 2025. Fdo. Dra. Graciela María 

VIGILANTI - JUEZ.- Dr. Mario Augusto JAPAZE 

JOZAMI – PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 606680 - $ 2060 - 1/7/2025 - BOE

RIO SEGUNDO. El Sr. Juez Civ., Com., Conc. y 

Familia de 1a Nom. - Río Segundo, Provincia de 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por TRANSITO ANSELMO 

RIOS ó ANSELMO RIOS DNI 2.661.921,´en los 

autos caratulados “RIOS, TRANSITO ANSEL-

MO O ANSELMO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, expte. número 13809628”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art 2340 CCCN). Fdo.: Dr Ruiz Jorge Humberto 

- Secretario. Dr. Diaz Bialet, Juan Pablo - Juez.

1 día - Nº 606683 - $ 1935 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ PONCE DE LEON, NORMA 

ESTELA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE N°: 12518208” ha dictado la siguiente 

resolución: “ CORDOBA, 19/06/2025. Agréguese 

Sin perjuicio de ello, exhiba acta de aceptación 

de cargo original a los fines de su compulsa 

junto con partida de defunción del Sr. SILVIO 

MARTIN OCAMPOS y acta de nacimiento de 

Ocampos Julieta Marysol. Proveyendo a la pre-

sentación inicial:  Téngase por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cítese por edicto a herederos, acreedores y to-

das las personas que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por Norma Estela PONCE 

DE LEON DNI: 5.720.244, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN). El edicto (con indicación de 

nombre/s, apellido/s y DNI del causante) debe-

rá publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. Dese intervención 

a la Defensoría Pública que corresponda (art. 

103, inc. “a”, del CCCN). Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Fiscal una vez fijada la 

audiencia que prevé el art. 659 del CPCCC (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826). Hágase saber que en el en-

lace consignado al inicio del presente podrá con-

sultar un modelo de edicto y demás información 

relevante.- Fdo: ( MARTINELLI Patricia Liliana 

- PROSECRETARIO/A LETRADO ) 19/06/2025

1 día - Nº 606790 - $ 11172 - 1/7/2025 - BOE

LAS VARILLAS:La Juez de Primera Instancia 

en lo Civ., Com., Conc., Flia., Control, Niñez, 

Pen, Juv. y Faltas de la ciudad, cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 
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a la herencia de DALINDA JUANA VARAS, 

D.N.I.:3.882.905 en los autos caratulados “VA-

RAS Dalinda Juana - Declaratoria de Herederos” 

Expte. Nro.13867587 para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación.- Las Varillas, Veintiseis de 

Junio de 2025.- Carolina Musso - Juez - Vanesa 

Aimar - Prosecretaria.-

1 día - Nº 606802 - $ 3354 - 1/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1º Instancia y 3º Nominación, 

Secretaría 6º, en lo Civil, Comercial y Familia de 

la Ciudad de Río Cuarto, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de la Sra. NOEMÍ ROSA MOLINA, 

D.N.I. 14.549.423, en los autos caratulados “MO-

LINA JOSE Y BLANCA ROSA GUZMAN – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS REHACE” Exp-

te. N. 9605124, para que dentro de los tres días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: PUEYRREDON Magdalena, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; MONTAÑANA, Ana Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

2 días - Nº 606821 - $ 10136 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, cita a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por LUIS FABIAN MANSILLA  

DNI Nº 20346081, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Lo hace en los autos caratulados: “MAN-

SILLA, LUIS FABIAN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expediente nro. 13735852. Ciudad 

de Córdoba, 4.6.2025

1 día - Nº 606964 - $ 3172 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, en estos autos caratulados: “LUNA 

AMALIA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXP. 13672692”, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por la Sra. 

LUNA AMALIA BEATRIZ DNI 10.902.282; para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).… Fdo digitalmente 

por SERRA, Maria Laura- Prosecretaria letrada. 

Córdoba, 27 de junio de 2025.

1 día - Nº 606990 - $ 3692 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los 

autos caratulados “ZIMMERMANN, GUSTA-

VO PRUDENCIO PEDRO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” - EXPEDIENTE SAC Nro.: 

13304124 ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 12/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante (GUSTAVO PRUDENCIO PE-

DRO ZIMMERMANN, D.N.I. Nº 7.984.143), para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Ci-

vil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. (…)” 

Texto Firmado por: NASIF Laura Soledad - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 12 de 

junio de 2025.

1 día - Nº 607003 - $ 6884 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flía. de 

la Ciudad de Huinca Renancó, en autos caratu-

lados “CULASSO, Ricardo Andrés - Declaratoria 

de Herederos” Expte. Nº 13575667, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia del 

causante Sr. Ricardo Andrés CULASSO, D.N.I. 

Nº 06.647.303, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Huinca Renan-

có, 27/06/2025. Fdo. Lucas FUNES. Juez. Dra. 

Celeste SAAVEDRA. Secretaria. -

1 día - Nº 607004 - $ 4524 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BRIGNARDELLO, LUIS ALBER-

TO – DECLARATORIA DE HEREDEROS - Ex-

pediente número SAC 13373607” ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 27/06/2025. 

Agréguese. Téngase por presentados, por partes 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el/la causante, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos, 

conforme el art. 2340, del Código Civil y Comer-

cial de la Nación (CCCN). El edicto (con indica-

ción de nombre/s, apellido/s y DNI del causante) 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Cítese en 

forma directa a los co-herederos denunciados 

(art. 658, del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826)” Firmado: NADER Ivana Beatriz PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Cítese a toda persona 

que se considere con derecho a la herencia de 

LUIS ALBERTO BRIGNARDELLO, D.N.I. N° 

6.508.475 para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. CÓRDOBA, 1 de Julio de 2025.

1 día - Nº 607029 - $ 10460 - 1/7/2025 - BOE

La Sra Jueza del JUZGADO C.C.FAM.2A - 

SEC.4, de la Ciudad de Rio Tercero, en los autos 

caratulados “[CARRANZA, DARIO ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expe-

diente 13763813]” ha dictado la siguiente reso-

lución:. Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos del causante  Sr. Darío Alberto CA-

RRANZA, DNI 14.870.359. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del mismo, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin, 

publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135), de-

biendo consignar nombre completo, acepciones 

y documento nacional de identidad del causante 

(art.2340 del C.C.), y con expresa identificación 

del N° de Expediente, caratula y Tribunal intervi-

niente. Firmantes: Dra.  ASNAL Silvana Del Car-

men JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Dra. ZEHEI-

RI Veronica Susana SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. - RIO TERCERO, 19/06/2025

1 día - Nº 607025 - $ 8092 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO: Por orden de la Sr. Jueza de 1ra. Inst. 

de la Ciudad de Río Cuarto, Dra. Pueyrredón, 

Magdalena, en los autos caratulados “MEDI-

NA, ESTEBAN JORGE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte Nº 13859693) Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sr. ME-

DINA, ESTEBAN JORGE D.N.I. N.º 4.746.472., 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. Dra. PUEYRREDÓN, MAGDALENA 

Jueza de 1ra Instancia- Dra. Torasso Marina 

Beatriz – Secretaria Juzgado 1ra Instancia. - Of. 

26/06//2025.

1 día - Nº 607028 - $ 4860 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante JUAN CAR-

LOS RUNGA DNI 7.989.343, en autos caratula-

dos “RUNGA, JUAN CARLOS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte. 12295864, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Ci-

vil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 
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Oficial de la Provincia de Córdoba. Fdo.: NASIF 

Laura Soledad, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. CORDOBA, 25/06/2025.

1 día - Nº 607037 - $ 4604 - 1/7/2025 - BOE

El Sr Juez C y C de Laboulaye Dr. Ignacio An-

drés Sabaini Zapata en autos “CAMPANA Aman-

da María s/ Declaratoria de Herederos. Expte. 

13733596” cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a quienes se consideran con derecho a 

la herencia de AMANDA ANA MARÍA y/o ANA 

MARIA CAMPANA DNI 4.850.623 para que en el 

término de treinta días a contar desde la publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación.-

1 día - Nº 607046 - $ 3348 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de procesos sucesorios en los autos 

caratulados “ALARCOS, DOLORES – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte. 13879703 

cita y emplaza a herederos, acreedores, y todas 

las personas que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante ALARCOS 

DOLORES DNI 5.698.629 para que lo acredi-

ten dentro de los TREINTA (30) días corridos, 

conforme art. 2340 CCCN. Texto Firmado digi-

talmente por: SERRA Maria Laura, Prosecretaria 

Letrada. CORDOBA, 24/06/2025.

1 día - Nº 607049 - $ 3524 - 1/7/2025 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

OPS de la Ciudad de Córdoba en autos EXPE-

DIENTE SAC: 13887514 - CREMONINI VER-

SORESI, CESAR LUIS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS -  CORDOBA, 27/06/2025. Agré-

guese. Téngase por presentados, por partes y 

con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, CESAR LUIS 

CREMONINI VERSORESI, D.N.I. 7.981.626 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil 

y Comercial de la Nación (CCCN). Texto Firmado 

digitalmente por: NASIF Laura Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.27.

1 día - Nº 607062 - $ 5300 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “FERREYRA ANGEL RAMON 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXP. 

13593316”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 27/5/2025. Agréguese. Por presen-

tados, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante FERREYRA 

ÁNGEL RAMÓN - DNI: 16.411.369, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN).ALIAGA OLKENAND Maria 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 27/05/25

1 día - Nº 607088 - $ 4796 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante Sra. Alba 

Estela Illuminati , D.N.I N° 10.906.545 en los au-

tos caratulados ““ ILLUMINATI, ALBA ESTELA- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

N° 13870210”, para que, dentro del término 30 

(treinta) días corridos de la publicación del edicto 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley ( Art. 2340 CCCN). Firmado MAN-

CINI, María Del Pilar Secretaria Letrada. Córdo-

ba 27/06/2025.

1 día - Nº 607114 - $ 4284 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado. C.C.C..y Flia. De la ciu-

dad de Huinca Renancó, en autos caratulados 

“ARROYO, FERNANDO DANIEL- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Nº11781440, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia del 

causante ARROYO, FERNANDO DANIEL, D.N.I 

N°16.586.790, para que dentro de los treinta (30) 

días hábiles a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Huinca Renancó, 

27/06/2025 Fdo.. FUNES Lucas Ramiro -Juez- 

MARTINEZ ALVAREZ, Manuel–Prosecretario/a 

Letrado.

1 día - Nº 607133 - $ 4508 - 1/7/2025 - BOE

VILLA MARIA, 30 de Junio de 2025, El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia 3A-S.6, de 

la Ciudad de Villa María, en autos caratulados 

GOLCMAN, GRACIELA EDITH - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - 13588800, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de la 

causante Sra. GOLCMAN, GRACIELA EDITH, 

DNI nº 14.042.638, para que dentro de los trein-

ta (30) días hábiles a contar desde la publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen apercibimiento. Fdo: 

GARAY MOYANO María Alejandra - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, CENA Pablo - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 607165 - $ 4860 - 1/7/2025 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 1ª 

Nom. en lo Civ. Com. Conc. y Flia. de Río Terce-

ro, Pcia. de Córdoba, Sec. Nº 2, cita y emplaza 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial, a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, GERÓNIMO PIACEN-

TINI, D.N.I Nº 2.899.546, en autos “PIACENTINI, 

GERÓNIMO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE. 13855669”, para que comparez-

can a tomar participación dentro del término de 

treinta días, bajo apercibimiento de ley. (art. 2340 

del CCyC). Río Tercero, 26/06/2025. Firmado di-

gitalmente por: SANCHEZ TORASSA Romina 

Soledad, Jueza de 1ra. Instancia – BALBO Nata-

lia Andrea, Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 607149 - $ 5556 - 1/7/2025 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO CUARTO.  

EXPTE:13713529 - CORRAL, JUANA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS . Por iniciada la 

presente declaratoria de herederos de JUANA 

CORRAL, DNI: 4.126.859.- Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

del causante, para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Texto Firmado 

digitalmente por: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MARCHESI Ana-

bella, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 607152 - $ 4660 - 1/7/2025 - BOE

Laboulaye. El Sr. Juez de 1º Instancia y Única 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de la ciudad de Laboulaye, cita y em-

plaza a  herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por HECTOR HUGO GRECO para que  en el 

término de treinta días a contar desde la publi-

cación y bajo apercibimiento de ley, comparez-

can a estar a derecho y tomen participación. En 

autos caratulados:“ HECTOR HUGO GRECO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. Nº 

13870695  Laboulaye, 25/06/2025 Publíquese 

edicto citatorio en el Boletín Oficial por el término 

de un día (art. 2340, 2° párrafo CCC).- Fdo: Dr. 

SABAINI ZAPATA ,Ignacio Andrés Juez/a de 1ra. 

Instancia, Dra. CAPDEVILA MARIA SOLEDAD 

Secretario letrado.- 

1 día - Nº 607186 - $ 5764 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “VALDIVIA y/o VALDIVIA GARRI-

DO, Jorge Rafael - Declaratoria de Herederos 

(Expte. 13607687)” ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 23/06/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 
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se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el enlace consigna-

do al inicio del presente decreto podrá consultar 

un modelo de edicto y demás información rele-

vante. – CAUSANTE: JORGE RAFAEL VALDI-

VIA y/o VALDIVIA GARRIDO, DNI N° 4.599.069”. 

Firmantes: NADER Ivana Beatriz, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. [CÓRDOBA, 23/06/2025]..

1 día - Nº 607216 - $ 9564 - 1/7/2025 - BOE

CITACIONES

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11914373 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ORTIZ, EDUARDO JAVIER - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR”, se tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 14/10/2024.  Agrégue-

se el Certificado del Juzgado Federal con com-

petencia Electoral y la Cédula de Notificación 

Certificada, adjuntadas digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 605296 - $ 14975 - 2/7/2025 - BOE

Sr. Juez de OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 1A NOM - V.MARIA en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 13892646 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, SAAVEDRA MARIO RAFAEL - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR” se ha dictado la 

siguiente resolución: VILLA MARIA, 18/06/2025. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar el 

derecho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de MARIO RAFAEL SAAVEDRA, 

DNI Nº6.588.095 por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asi-

mismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y/o real 

del demandado que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Álvaro 

Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2025.06.18. FINO Mario Andres PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.18.

5 días - Nº 605746 - $ 33900 - 2/7/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11938452 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SOSA, VALERIA JORGELINA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, se tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 16/10/2024.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 605297 - $ 13950 - 2/7/2025 - BOE

Sr. Juez de 1ra Inst en lo Civil, Com y Flia; 1ra 

nom, Sec Unica de Ejecucion Fiscal de Villa 

Maria, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 13892652 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE, MANSILLA JOSEFI-

NA GLADYS - EJECUTIVO FISCAL - DGR” se 

ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

18/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado  y con el domicilio constituido.-  

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de MANSI-

LLA JOSEFINA GLADYS, DNI Nº2.992.073 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fi-

nes de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y/o real del demandado que 

surgen de autos. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2025.06.18 FINO Mario An-

dres, PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2025.06.18.

5 días - Nº 605525 - $ 51415 - 1/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº  2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita 

y emplaza a  la SUCESORES DE GOMEZ, 

SILVERIO ADOLFO, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, y 

en el mismo acto se los cita de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel término opongan excepciones legiti-

mas si las tuvieren todo bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ, SILVERIO 

ADOLFO - EJECUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. 

N°10771755”.-.

5 días - Nº 605647 - $ 9475 - 3/7/2025 - BOE

Sr. Juez de OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 3A NOM - V.MARIA en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 13892509 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE, VAZQUEZ DOMINGO JOSE OS-

VALDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR” se ha 

dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

18/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado  y con el domicilio constituido.-  

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cí-

tese y emplácese a los sucesores de VAZQUEZ 

DOMINGO JOSE OSVALDO, DNI N°8.307.267 
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por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y/o real del demandado que 

surgen de autos. Texto Firmado digitalmente por: 

GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.06.18 FINO Mario 

Andres, PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2025.06.18.

5 días - Nº 605748 - $ 34375 - 2/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GIGENA DE 

CASTILLO INES Y OTROS S/ Presentación Múl-

tiple Fiscal (Expte. Nº 5964100)”, hace saber: “ 

CORDOBA, 03/06/2025. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. GALINDEZ 

Lucia Andrea, PROSECRETARIA. 

5 días - Nº 605882 - $ 11350 - 3/7/2025 - BOE

Sr. Juez de OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - V.MARIA en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 13892742 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE, ANA MARIA FRAYE - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” se ha dictado el siguiente 

decreto:  “Villa María, 19 de junio de 2025.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial,  a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores del Sr. ANA MARIA FRAYE, DNI: 

4.945.406, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y real que surgen de  au-

tos.- Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

Fecha: 2025.06.19  FINO Mario Andres PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.19”

5 días - Nº 606011 - $ 33525 - 3/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 8941513 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VEGA RAMON HECTOR - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante SECRETARIA DE GES-

TIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 

- CÓRDOBA , de conformidad a la ley 9024, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

09/12/2019 …Siendo la sucesión indivisa suje-

to pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos…”. FDO.: FUNES 

Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO.

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 606039 - $ 16605 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE SATI JULIO HECTOR 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 12398076”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606052 - $ 51460 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MONTENEGRO 

JUAN RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRÓNICO Nº 12398081”, de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado.

5 días - Nº 606055 - $ 51060 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FODDANU JOSE 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 12398086”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 
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“RIO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606057 - $ 51100 - 1/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE COLAZO HEBER 

JAVIER- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890175) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE COLAZO HEBER 

JAVIER de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501261522025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606264 - $ 18475 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CORREA JUAN AN-

TONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890176) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CORREA JUAN AN-

TONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501189422025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606265 - $ 18475 - 4/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ DONATO 

ADOLFO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12398092”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606059 - s/c - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ DONATO 

ADOLFO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12398092”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606061 - $ 51500 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE CUASSOLO SUSANA 

CATALINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nº 12398096”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos.” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado.

5 días - Nº 606063 - $ 51580 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RIVATA JUAN AL-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 
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ELECTRÓNICO Nº 12397439”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606064 - $ 51380 - 1/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE BERGER VALENTIN- EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 13890170) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE BERGER VALENTIN de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501190892025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606259 - $ 18275 - 4/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE MORALES FLORA 

ESTHER - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12397441”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606065 - $ 51420 - 1/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CASTILLO ENRIQUE 

JESUS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890173) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CASTILLO ENRIQUE 

JESUS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501242952025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606262 - $ 18625 - 4/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE DAPRA NORIS DEL 

CARMEN - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12397444”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606067 - $ 51500 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CASTELARI 

DE ROSA ENRIQUETA LUCIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

12397445”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 24/10/2023. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606070 - $ 51940 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/
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SUCESION INDIVISA DE CARRERAS HECTOR 

JULIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12397448”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606071 - $ 51460 - 1/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE DIEZ OJEDA MARINA 

EDITH- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890179) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE DIEZ OJEDA MARI-

NA EDITH de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501284742025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606268 - $ 18675 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE FARINA HUGO 

HECTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890180) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE FARINA HUGO 

HECTOR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501187712025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606270 - $ 18425 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE FRATTARI LIDIA EVA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 13890181) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE FRATTARI LIDIA EVA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501225382025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606272 - $ 18425 - 4/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE VACA LUIS CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 12397455”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606074 - $ 51260 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FARIAS CARLOS 

JULIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12397457”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606075 - $ 51380 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE CARRIZO RAMONA 

ELSA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12397464”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 24/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 
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demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606078 - $ 51380 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GRAZZINI PABLO 

SILVANO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12389230”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 20/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606079 - $ 51500 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE FUENTES ANIBAL 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 12389231”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 20/10/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606080 - $ 51180 - 1/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ DIAZ, FERMIN 

CORNELIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 9965521)”, hace saber: 

“CORDOBA, 25/02/2025. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. 

Fdo. digitalmente por la Dra. VIGLIANCO, Vero-

nica Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 606267 - $ 12475 - 4/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROSA CESAR 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12389237”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 20/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606081 - $ 51260 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GURGO TOMAS 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 12389241”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 20/10/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606083 - $ 51060 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RAPETTI ROQUE 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12389253”, de conformidad 
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a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 20/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606085 - $ 51380 - 1/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CATALAN HORACIO- EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 13890174) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE CATALAN HORACIO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501244862025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606263 - $ 18275 - 4/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE VELEZ JOSE MO-

DESTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12389257”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 09/11/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606089 - $ 51340 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE CORNELLANA ROBER-

TO FRANCISCO - expte 10546961 ordena: Rio 

Cuarto, 27/09/23.- De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. MANSI-

LLA-

1 día - Nº 606509 - $ 2290 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO LUIS 

BENITO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12388963”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 20/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606091 - $ 51460 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CHAMARRO AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 12388982”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 20/10/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606092 - $ 51260 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE CIRIACCI ORLANDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 12386356”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 19/10/2023.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 
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la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 606095 - $ 51220 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE PERALTA CARLOS 

SIMON - expte 10690512. ordena Río Cuarto, 

08/08/2024… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  PERALTA CAR-

LOS SIMON en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE 

VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 606510 - $ 2670 - 1/7/2025 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MONJE OSVALDO VICENTE S/ EJECU-

TIVO FISCAL - DGR “ (Expte.Nº13813464 de 

fecha 13/05/202525 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 14/05/2025.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de MONJE, OSVALDO VICENTE, 

DNI: 10.449.047, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

denunciado en autos.Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2025.05.14,TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2025.05.14. 

5 días - Nº 606254 - $ 35175 - 7/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALBINATI CAROLINA 

IRENE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890165) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALBINATI CAROLINA 

IRENE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501110592025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606257 - $ 18675 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BOSY RICARDO 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890171) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE BOSY RICARDO 

CARLOS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501252062025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606260 - $ 18475 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARRONE PABLO 

OMAR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890183) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARRONE PABLO 

OMAR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501333782025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606273 - $ 18425 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE LIGAROTTI ELISA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 13890184) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE LIGAROTTI ELISA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501110572025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606274 - $ 18275 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 
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P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MALVIDO MIGUEL 

JOSE NELSON- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 13890185) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE MALVIDO 

MIGUEL JOSE NELSON de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501109242025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606276 - $ 18825 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTOS SILVIA DEL 

CARMEN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890186) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MARTOS SILVIA DEL 

CARMEN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501185312025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606277 - $ 18725 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO MARIANO 

ERNESTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 13890188) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MORENO MARIA-

NO ERNESTO de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501221282025. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606278 - $ 18625 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PASCUAL JOSE 

CLEMENTE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 13892199) Notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE PASCUAL JOSE 

CLEMENTE de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501127592025. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606279 - $ 18575 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 8200500 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA SALVADOR 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

tramitan ante SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2- COR-

DOBA, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 08 de 

abril de 2019. …Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos”. FDO.:  PONSELLA Monica 

Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO.CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 606497 - $ 16530 - 3/7/2025 - BOE

Huinca Renancó, el Sr. Juez Lucas R. Funes, Juz-

gado, Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Primera Instancia y Única Nominación de Huinca 

Renancó, en los autos caratulados: “VILLANUE-

VA, HORACIO JAVIER C/ SAMBRENIL, HIPOLI-

TO RICARDO y OTROS - ORDINARIO - EXPTE 

9151200” CITA y EMPLAZA, a los fines de poner 

en conocimiento la existencia de los presentes 

obrados, a la cónyuge de Hipólito Ricardo Sam-

brenil, Sra. Fátima del Luján Amante y/o sus 

herederos.  Huinca Renancó, 23/06/2025. Fdo: 

LUCAS RAMIRO FUNES. JUEZ/A DE 1RA.INST. 

MARTINEZ ALVAREZ Manuel PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 606949 - $ 22340 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE QUINTEROS CARLOS 

ROBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 13892201) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS CAR-

LOS ROBERTO de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 5801102152025. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606281 - $ 18750 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ JOSE 

ANGEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13892202) Notifica a 
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SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ JOSE 

ANGEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501165932025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606282 - $ 18525 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ LUIS 

EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 13892203) Noti-

fica a SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

LUIS EDUARDO de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501208832025. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606283 - $ 18625 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SALORT ANTONIA 

MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13892205) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE SALORT ANTONIA 

MARIA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501148802025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606284 - $ 18525 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE STRASORIER EDUAR-

DO HUGO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13892206) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE STRASORIER 

EDUARDO HUGO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501179422025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606286 - $ 18675 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ZURITA CRUZ ANGEL- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 13892209) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE ZURITA CRUZ ANGEL de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501208682025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606287 - $ 18375 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CUELLO MARGARITA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 13892210) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE CUELLO MARGARITA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501212742025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606288 - $ 18325 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE RUFAIL JORGE- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 13892204) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE RUFAIL JORGE de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501332692025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606290 - $ 18125 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VARELA ROSA DEL 

VALLE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13892207) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE VARELA ROSA DEL 

VALLE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501205132025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606291 - $ 18575 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLAFAÑE MARIA 

CARLOTA ELENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 13892208) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLAFAÑE 

MARIA CARLOTA ELENA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501259082025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606292 - $ 18975 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ANDRADA CRISTINA 

LEONOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890166) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ANDRADA CRISTINA 

LEONOR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501307312025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606294 - $ 18675 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ARIZA FELISA ELIZAHABET 

MABEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890168) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ARIZA FELISA ELI-

ZAHABET MABEL de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501197482025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606296 - $ 18975 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE BARRETO PETRONA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 13890169) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE BARRETO PETRONA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501179802025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606298 - $ 18275 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CUCHALLO BALDE-

RRAMA PEDRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 13890177) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE CUCHALLO 

BALDERRAMA PEDRO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501230502025. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606299 - $ 18775 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CUEVA MARIA 

ESTHER- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 13890178) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE CUEVA MARIA 

ESTHER de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501124862025. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 606300 - $ 18425 - 4/7/2025 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RE ANA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - DGR 

)” (Expte.Nº 13813460 de fecha 13/05/2025) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

14/05/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nom-

bre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismos lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de RE, ANA MARIA, 

DNI: 4.872.181, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 
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y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

denunciado en autos.Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2025.05.14,TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2025.05.14.

5 días - Nº 606301 - $ 34800 - 7/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA MARINA-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10260025 ”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. CORDOBA, 13/08/2021. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 2 de 

la ley 9024, debiendo cumplimentar la citación 

de comparendo y de remate al domicilio fiscal, 

y asimismo, por edictos a publicarse en el B.O., 

ampliándose el término de comparendo, el que 

será de veinte (20) días. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Firmado por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 606328 - $ 59260 - 2/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROSSONE CARLOS JUAN-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10260031 ”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. Córdoba, 13 de agosto 

de 2021. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Atento a 

tratarse de una sucesión, para mayor resguardo 

al derecho de defensa de la parte demandada, 

y sin perjuicio de la notificación al domicilio que 

surge del título base la acción, notifíquese por 

edictos en los términos de los arts. 152, 165 del 

C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, el que será de veinte 

días. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Firmado por : Roteda Lorena - Prosecretario Le-

trado. 

5 días - Nº 606329 - $ 66580 - 2/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAIRELLA TOMAS ANGEL S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13892413)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CAIRELLA TOMAS ANGEL , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 606351 - $ 16850 - 4/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ASTRADA NAHUEL EZEQUIEL 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13892696)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE ASTRADA NAHUEL 

EZEQUIEL , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 606423 - $ 17000 - 4/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE PIRCHIO, OSCAR ALBERTO EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (Expediente Electrónico Nº 

12016555)  que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 2a Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. 

y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de 

Ejecución Fiscal), se ha dictado las siguiente 

resolución: MARCOS JUAREZ, 25/06/2025. 

Agréguese extensión de título de deuda. Rea-

núdese el trámite de la instancia. Recaratúlese. 

Continúese el trámite de ejecución en contra de 

la SUCESION INDIVISA DE PIRCHIO OSCAR 

ALBERTO. De la liquidación presentada con fe-

cha 10/06/2025: vista a la contraria por el termi-

no de ley (art. 7 Ley 9024 en concordancia con 

el art. 564 del CPC).— Notifíquese por cédula 

y por edictos debiendo indicar el monto total de 

la planilla. CERTIFICO: que en el día de la fe-

cha se recaratularon los presentes autos. Ofici-

na, 25/06/2025 Texto Firmado digitalmente por: 

CALLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2025.06.25 AMIGO ALIAGA 

Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2025.06.25. TOTAL AL DÍA 10 de JUNIO de 2025 

$251.170.- PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL CIENTO SETENTA.

1 día - Nº 606474 - $ 4770 - 1/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GASPAROTTI, ISAIAS ALBERTO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (Expediente Electrónico Nº 

12123250)  que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia 2a Nom. en lo Civ.,Com.,-

Conc. y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal), se ha dictado la siguien-

te resolución: MARCOS JUAREZ, 24/06/2025. 

Agréguese extensión de título de deuda. Rea-

núdese el trámite de la instancia. Recaratúlese. 

Continúese el trámite de ejecución en contra 

de la SUCESION INDIVISA DE GASPAROTTI, 
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ISAIAS ALBERTO. De la liquidación presentada 

con fecha 09/06/2025: vista a la contraria por el 

termino de ley (art. 7 Ley 9024 en concordan-

cia con el art. 564 del CPC).— Notifíquese por 

cédula y por edictos debiendo indicar el monto 

total de la planilla. Texto Firmado digitalmente 

por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.24 AMIGO 

ALIAGA Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2025.06.24. TOTAL AL DÍA 09 de JUNIO 

de 2025 $123.626,30.- PESOS CIENTO VEIN-

TITRES MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 

TREINTA CENTAVOS.

1 día - Nº 606480 - $ 4475 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE VILLEGAS OSCAR - 

expte 11286642 ordena: Rio Cuarto, 27/09/23.- 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 

564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente pro-

veído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. ARIAS.-

1 día - Nº 606508 - $ 2210 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE RIVERO OVIDIO 

CLETO - expte 11286653. ordena Río Cuarto, 

09/08/2024… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  RIVERO OVIDIO 

CLETO en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 606511 - $ 2660 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE BERTOLO BAU-

TISTA HILARIO - expte 10535836. ordena Río 

Cuarto, 10/05/2024… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  BERTOLO 

BAUTISTA HILARIO en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 606513 - $ 2710 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE JUAREZ OSCAR GIL-

BERTO - expte 11828399. ordena Río Cuarto, 

03/09/2024… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  JUAREZ OSCAR 

GILBERTO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 606515 - $ 2685 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ VIS-NAD S.A. - expte 11477562. 

ordena Río Cuarto, 03/09/2024… cítese y em-

plácese a VIS-NAD S.A. para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 606516 - $ 2115 - 1/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ODDO CLAUDIO OSCAR-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10260030”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. Córdoba, 13 de agosto 

de 2021. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Atento a 

tratarse de una sucesión, para mayor resguardo 

al derecho de defensa de la parte demandada, 

y sin perjuicio de la notificación al domicilio que 

surge del título base la acción, notifíquese por 

edictos en los términos de los arts. 152, 165 del 

C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, el que será de veinte 

días. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Firmado por : Roteda Lorena - Prosecretario Le-

trado. 

5 días - Nº 606339 - $ 66380 - 2/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ VIS-NAD S.A. - expte 11232606. 

ordena Río Cuarto, 06/09/2024… cítese y em-

plácese a VIS-NAD S.A. para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. ARIAS, 

prosecretaria.

1 día - Nº 606518 - $ 2125 - 1/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE GUILLERMON, JUAN CARLOS- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (Expediente Electrónico Nº 

13923363) que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia 1ra Nom. en lo Civ.,Com.,-

Conc. y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal), se ha dictado la siguiente 

resolución: MARCOS JUAREZ, 25/06/2025. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho, por el termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese con copia de la demanda y documental, 
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número SAC. al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado 

digitalmente por: CALLIERI Maria Soledad PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.25 

TONELLI Jose Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2025.06.25  Cítese y emplácese a la 

Sucesión Indivisa y a los herederos del deman-

dado por edictos que se publicaran en el Boletín 

Oficial durante un día para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en tres días más 

vencidos los primeros oponga/n y pruebe/n ex-

cepciones legitimas bajo apercibimiento de man-

dar a llevar la ejecución adelante y ordenar la 

subasta de los bienes.

1 día - Nº 606526 - $ 7290 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ARAYA RODOLFO 

VICENTE - expte 12388374. ordena Río Cuarto, 

28/08/2024… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  ARAYA RODOL-

FO VICENTE en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 606519 - $ 2635 - 1/7/2025 - BOE

En los autos caratulados:EXPEDIENTE 

SAC:  13901379 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE POLI 

JUAN BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 2A NOM - MARCOS JUAREZ ha dicta-

do la siguiente resolución:MARCOS JUAREZ, 

24/06/2025. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. :  CALLIERI, María Soledad 

PROSECRETARIO/A, DR AMIGO ALIAGA, ED-

GAR,JUEZ. Atento ello y disposiciones citadas: 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes  al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Im-

puesto Inmobiliario Cuenta N°190417808489  

CUENTA :190417849932 LIQUIDACION JUDI-

CIAL  501266002025  

1 día - Nº 606528 - $ 6075 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE MARTINEZ CAR-

MEN LIRA - expte 11828424. ordena Río Cuarto, 

16/02/2024… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  MARTINEZ CAR-

MEN LIRA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 606520 - $ 2640 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE GARCIA DE MANZI 

ALICIA LILIANA - expte 10542176. ordena Río 

Cuarto, 14/03/2024… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  GARCIA 

DE MANZI ALICIA LILIANA en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. ARIAS, 

prosecretaria.

1 día - Nº 606521 - $ 2750 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE RODRIGUEZ VICTOR 

ALEJO - expte 10710057. ordena Río Cuarto, 

08/03/2024… cítese y emplácese a los here-

deros y/o representante legal de  RODRIGUEZ 

VICTOR ALEJO en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 606522 - $ 2670 - 1/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE BIASSI DOMINGA 

TERESA - expte 10518542. ordena Río Cuarto, 

14/03/2024… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  BIASSI DOMIN-

GA TERESA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 606523 - $ 2655 - 1/7/2025 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC:  13901369 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GODI-

NO GUILLERMO ISMAEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR la OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - Lardizabal 1750 

MARCOS JUAREZ ha dictado la siguiente re-

solución:MARCOS JUAREZ, 24/06/2025. Agré-

guese. Por presentada, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión In-

divisa, imprimase trámite a la presente causa en 

los términos de la Ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

Fdo. :  CALLIERI, María Soledad PROSECRE-

TARIO/A, DR AMIGO ALIAGA, EDGAR,JUEZ.

Atento ello y disposiciones citadas: Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de VEINTE  días comparezca a estar a derecho 
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bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguien-

tes  al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. IMPUESTO 

INMOBILIARIO CUENTA 190203605289LIQUI-

DACION JUDICIAL 501252672025 

1 día - Nº 606544 - $ 6050 - 1/7/2025 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC:  13901371 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PERIN 

RAMON HUMBERTO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” la  OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG 2A NOM -Lardizabal 1750  MARCOS 

JUAREZ ha dictado la siguiente resolución:-

MARCOS JUAREZ, 24/06/2025. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. :  CALLIERI, Ma-

ría Soledad PROSECRETARIO/A, DR AMIGO 

ALIAGA, EDGAR,JUEZ.Atento ello y disposicio-

nes citadas: Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte  días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes  al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento..IMPUESTO INMOBILIARIO  CUENTA : 

190222798926 CUENTA  190222798934 CUEN-

TA 360302063491 CUENTA  360315551745  LI-

QUIDACION JUDICIAL 501190472025

1 día - Nº 606550 - $ 6370 - 1/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SANCHEZ RAFAEL S/ Ejecutivo fiscal 

(Expte. Nº 10705592)”, hace saber: “CORDOBA, 

27/02/2025. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.”. Fdo. digitalmente por la Dra. FERNANDEZ, 

Elsa Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 606588 - $ 15150 - 7/7/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AGÜERO NORMA DEL 

VALLE S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 13892766)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE AGÜERO NORMA 

DEL VALLE , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 606589 - $ 16950 - 7/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos  “EXPE-

DIENTE SAC: 13238452 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO GIL ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”  que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 

– P.B). Se notifica a: SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO GIL ALBERTO  CUIT 20-02624475-

8.  De conformidad a lo dispuesto por el art. 4 

de la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte de-

mandada para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. “CORDOBA, 

16/10/2024. Por presentado, por parte, en el 

carácter  invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Por formulada aclaración. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus mo-

dificatorias.“ 

1 día - Nº 606608 - $ 3760 - 1/7/2025 - BOE

Se notifica a BONFIGLI, PEDRO TORIBIO, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ BONFIGLI PEDRO TORIBIO: 

10922901”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 606619 - $ 4135 - 1/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ LIBORIO CRISTINO, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE, SANCHEZ LIBORIO 

CRISTINO: 8332432”, tramitados ante la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

10/08/2023.  Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 10/08/2023.-” 

- FDO. VIGLIANCO Veronica Andrea PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 606664 - $ 3780 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE TORILLO MYRIAM 

ESTHER - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12223689, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de TORILLO 

MYRIAM ESTHER, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 
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días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 606672 - $ 18975 - 7/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ZAMORA O SAMO-

RA ANTOLIN RAMON - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 12223690, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

ZAMORA O SAMORA ANTOLIN RAMON, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 606673 - $ 19375 - 7/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROC-

CA FRED JOSE BERNARDO, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROCCA FRED JOSE 

BERNARDO: 8068323”, tramitados ante la OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - V.MARIA, Secretaría a cargo del au-

torizante, domicilio del tribunal: GENERAL PAZ 

331 - VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “VILLA MA-

RIA, 15/03/2023.  Proveyendo a los escritos de 

fecha 26/09/2022 y 07/11/2022: Agréguese pu-

blicación de edictos en el Boletin oficial y cédula 

de notificación acompañados. Téngase presente 

lo manifestado. Certifíquese. Atento lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia procédase a formular liquidación 

de capital, intereses y costas, incluyendo una es-

timación de los honorarios profesionales.CERTI-

FICO: Que se encuentra vencido el término por 

el cual se citó de comparendo y de remate a la 

parte demandada sin que la misma haya com-

parecido ni opuesto legítima excepción alguna al 

progreso de  la acción.- Oficina, 15/03/2023.-” - 

FDO. TENEDINI, PAOLA LILIA (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).-

1 día - Nº 606681 - $ 5085 - 1/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12403386 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

BATALLE ALICIA MARIA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se 

ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 26/10/2023.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606721 - $ 52460 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12403391 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

PATRIA ROBERTO FEDERICO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que tramitan ante OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- RIO SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 26/10/2023.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606723 - $ 52580 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12403392 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

LAURENTI LEONARDO BARTOLOME - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, que tramitan ante OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

1A NOM - RIO SEGUNDO, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 26/10/2023.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606724 - $ 52740 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12403404 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

OVIEDO ALFREDO AGUSTIN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que tramitan ante OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- RIO SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 26/10/2023.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-
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cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606725 - $ 52540 - 4/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BROCHERO PEDRO 

SIXTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13461039, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606745 - $ 25772,50 - 7/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12409209 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE JUNCOS LEONOR DEL ROSARIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, que tramitan ante OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO SEGUNDO, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 30/10/2023.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606726 - $ 52660 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12409210 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE VILLALON JESUS JULIO ALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, que tramitan ante OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO SEGUNDO, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO SEGUNDO, 30/10/2023.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606727 - $ 52780 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12409227 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE MOLINA MOISES PASTOR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que tramitan ante OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM 

- RIO SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 30/10/2023.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606728 - $ 52460 - 4/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE DOMINGUEZ RAMON 

CRUZ-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13461043, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606743 - $ 25772,50 - 7/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ESCOBAR SIXTO 

RAMON-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13461032, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 
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cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606746 - $ 25740 - 7/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12413700 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

LUCERO JESUS - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SE-

GUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 31/10/2023.Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606729 - $ 52140 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12413702 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

ZUPPA PASCUAL RODOLFO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que tramitan ante OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- RIO SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 31/10/2023.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606730 - $ 52500 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12413705 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

CERQUATTI ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se 

ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 31/10/2023.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606731 - $ 52340 - 4/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12413714 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

POLLIOTTO CAMILO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se 

ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 31/10/2023.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606732 - $ 52300 - 4/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARA LUIS-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 13463190, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606751 - $ 25415 - 7/7/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12421067 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE BARRIONUEVO MARIA CRISTINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, que tramitan ante OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO SEGUNDO, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 09/11/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 
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citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 606733 - $ 52740 - 4/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ RO-

MUALDA LUCIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

13461041, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606747 - $ 25902,50 - 7/7/2025 - BOE

EDICTO - Río Cuarto. El Sr. Juez del 1ra Inst. 

y 2da Nom. Dra.MARIA LAURA LUQUE VIDE-

LA  Sec. Ejec. Fiscal en los autos   DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ ISIDRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

EXPEDIENTE 13470577 ha dictado la siguien-

te resolución: Río Cuarto, 05/03/2025. Atento el 

certificado actuarial que antecede: cítese y em-

plácese a los herederos y/o representantes le-

gales del demandado en autos, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.- 

Fdo: MARIA LAURA LUQUE VIDELA , Juez- 

JUY LUCIANA VERONICA  Prosecretaria.- Rio 

Cuarto, JUNIO 2025.

1 día - Nº 606959 - $ 8748 - 1/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE NIEVAS MARTINEZ 

JOSE ANTONIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

13461035, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606748 - $ 26032,50 - 7/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ LUIS ALBER-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13463203, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606750 - $ 25707,50 - 7/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VARELA ROSA DEL 

VALLE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13463202, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 606753 - $ 25805 - 7/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BARRIONUEVO YOLANDA MA-

RIA DEL VALLE-EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRÓNICO Nº 8345233”, de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. CÓRDOBA, 05/07/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Firmado por: MARSHALL MASCO 

Efrain -PROSECRETARIO/A LETRADO. 

5 días - Nº 606941 - $ 56940 - 4/7/2025 - BOE

EDICTO. El Sr. Juz del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 2da  Nominacion- Oficina Unica de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “ - DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DEPETRIS CEL-

SO ANIBAL - EJECUTIVO FISCAL - DGR  EXP-

TE 13470570 a resuelto lo siguiente: Río Cuarto, 

05/03/2025. Atento el certificado actuarial que 

antecede: cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-
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can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese.-FDO. MARIA LAURA 

LUQUE VIDELA  JUEZ. RIO CUARTO JUNO DE 

2025.

1 día - Nº 606960 - $ 8332 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. El Sr. Juz del Juzgado de Primera Ins-

tancia y  2DA Nominacion- Oficina Unica de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “ DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MARTEL JOSE - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR- EXPTE  13470584 

a resuelto lo siguiente: Río Cuarto, 07/03/2025. 

Atento el certificado actuarial que antecede: cí-

tese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales del demandado en autos, en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese- FDO. MARIA LAURA LUQUE VIDE-

LA - JUEZ RIO CUARTO  JUNIO 2025.

1 día - Nº 606962 - $ 8220 - 1/7/2025 - BOE

En los autos caratulados:” DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ IOCCO, GRACIELA BEA-

TRIZ(HOY SUCESION) - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR  expte 13448881” La Oficina Unica de 

Ejecucion Fiscal de Corral de Bustos, ha dictado 

la siguiente resolución:CORRAL DE BUSTOS, 

18/06/2025. Agréguese cédula de notificación 

y edicto acompañado. Certifique la actuaria lo 

solicitado. Téngase presente.CERTIFICO:   que 

citada de comparendo y de remate la parte de-

mandada por el término de ley, no ha compa-

recido ni opuesto excepciones, encontrándose 

vencido el plazo para hacerlo. Doy fe. Oficina, 

18/06/2025.CORRAL DE BUSTOS, 18/06/2025. 

Atento el certificado que antecede, lo dispues-

to por el art.7 de la ley 9024 modificada por ley 

9576 y encontrarse expedita la vía de ejecución, 

bajo la responsabilidad de la institución actora 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. Formúlese liquidación de capital, intere-

ses, costas y estimación de honorarios (art. 564 

CPC). Notifíquese.Fdo. :  CHIERASCO, Natalia 

Verónica PROSECRETARIO/A LETRADO -CO-

RRAL DE BUSTOS, 30/06/2025. De la liquida-

ción presentada de capital, intereses y costas 

, vista al ejecutado por tres días fatales en los 

términos del art. 564 del C.P.C. Notifíquese. Fdo. 

: CHIERASCO, Natalia Verónica PROSECRETA-

RIO/A Planilla asciende a  $225.179,98 liquida-

cion 503122532024.

1 día - Nº 607206 - $ 10372 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. en lo Civil, Co-

mercial, Conc. y Flia de Marcos Juárez decretó 

en autos: “PERALTA, RICARDO EUGENIO C/ 

SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA Y OTROS – ORDINARIO (Exp-

te. 2404630) lo siguiente: MARCOS JUÁREZ, 

17/06/2025. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito, y atento lo dispuesto por el art. 165 

del C.P.C.C. cítese y emplácese a los herederos 

del Sr. Amadeo Sunini, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los presentes autos y/o a actuar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin: publíquense edictos pro el término de 

cinco días. Fdo. Dr. Edgar Amigó Aliaga (Juez). 

Dra. María de los A. Rabanal (Secretaria).

5 días - Nº 605010 - $ 12975 - 1/7/2025 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 14-CE-

TROGAR S.A.C/MONTE,NICOLAS LUIS-EX-

PED.ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE 

LETRAS O PAGARES-EXP.12875611-CORDO-

BA,09/06/2025.Agréguese oficio con constan-

cia de recepción.Atento lo manifestado bajo fe 

de juramento por la actora y lo dispuesto por el 

art.152 y 165 C.P.C.:procédase a la publicación 

de edictos a los fines de la notificación del pro-

veído inicial al accionado ampliándose a veinte 

días(20 días)el plazo establecido en el mismo a 

los fines del comparendo.-FDO.FONTAINE Julio 

Leopoldo JUEZ.CORDOBA,10/10/2024. Agré-

guese.Téngase presente.Proveyendo al escrito 

inicial:Téngase a la compareciente por presen-

tado,por parte,y con el domicilio procesal cons-

tituido.Admítase la presente demanda ejecutiva.

Cítese y emplácese al/los demandado/s para 

que en el plazo de tres(3)días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y cíteselo/s de remate en el mismo acto,para que 

dentro del término de los tres(3)días posteriores 

al vencimiento del comparendo,oponga/n excep-

ciones legítimas,bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución.Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más un treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y  costas del juicio.Adjunte el reconocimiento de 

deuda del pagaré por la suma de$260.111,85 

suscripto por el demandado.Emplácese al letra-

do interviniente para que manifieste y/o acredite 

su condición tributaria ante la AFIP bajo aper-

cibimiento de ley(art.27de la Ley9459).Notifí-

quese con copia de la demanda,documental y 

poder de representación.Trábese el embargo 

peticionado,el que deberá hacerse efectivo en la 

proporción del diez por ciento(10%)sobre lo que 

exceda del salario mínimo vital y móvil y en tanto 

no supere el doble de aquél,y en un veinte por 

ciento(20%)en caso contrario (arts.147 L.C.T.y 

Dec.484/87),a cuyo fin:ofíciese.Procédase a la 

apertura de una cuenta judicial.FDO.FONTAINE 

Julio Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 603862 - $ 44225 - 1/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia Civil, Com. Conc. y 

Flia. de Cruz del Eje, Dr. Lucas Daniel Vasallo, a 

dictado la siguiente resolución: “CRUZ DEL EJE, 

02/06/2025. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese y emplácese a Rita del Carmen 

Mercado y  Víctor Hugo Mercado, a comparecer 

a estar a derecho en el plazo de veinte días, a 

cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, 

bajo apercibimiento de rebeldía. El plazo comen-

zará a correr a partir de la última publicación”. 

Fdo. VASSALLO Lucas Daniel (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) - BUSTOS Maria De Los Angeles 

(PROSECRETARIO/A LETRADO) Otro decre-

to: CRUZ DEL EJE, 13/06/2025.“Proveyendo a 

la presentación de la Dra. Ríos María Eugenia: 

Atento a lo solicitado y constancia de autos : rec-

tifíquese el proveído de fecha en cuanto dispone 

“ cítese y emplácese  de Rita del Carmen Mer-

cado y Víctor Hugo Mercado” debiendo  decir “ 

cítese y emplácese a los herederos de Rita del 

Carmen Mercado y Víctor Hugo Mercado” a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín 

oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. El plazo 

comenzará a correr a partir de la última publica-

ción”. Fdo. MARTOS Francisco Gustavo (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA) - BUSTOS Maria De Los 

Angeles (PROSECRETARIO/A LETRADO)

5 días - Nº 604711 - $ 27350 - 4/7/2025 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ47-CE-

TROGAR SA C/PAJON,MELISA ROCIO -EX-

PED.ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE 

LETRAS O PAGARES-EXP. 13279833-COR-

DOBA,07/11/2024.Por presentado,por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido.Admítase la presente demanda ejecu-

tiva.Cítese y emplácese al/los demandado/s para 

que en el plazo de tres(3)días comparezca/n a 



29BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 125
CORDOBA, (R.A.), MARTES 1 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y cíteselo/s de remate en el mismo acto,para que 

dentro del término de los tres(3)días posteriores 

al vencimiento del comparendo,oponga/n excep-

ciones legítimas,bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución.Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más un treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio.Notifíquese con copia de la 

demanda, poder,en caso de corresponder y do-

cumental acompañada. Emplácese al/los letra-

do/s interviniente/s,para que dentro del plazo de 

tres días cumplimente/n el art.27de la Ley9.459.

Trábese el embargo peticionado, el que deberá 

hacerse efectivo en la proporción del diez por 

ciento(10%) sobre lo que exceda del salario mí-

nimo vital y móvil y en tanto no supere el doble 

de aquél,y en un veinte por ciento(20%)en caso 

contrario(arts.147 L.C.T.y Dec.484/87),a cuyo 

fin:ofíciese.FDO.FASSETTA Domingo Ignacio, 

JUEZ-CORDOBA,12/06/2025.Agréguese.Atento 

lo manifestado bajo fe de juramento por la actora 

y lo dispuesto por el art.152 y 165 C.P.C.:procé-

dase a la publicación de edictos a los fines de 

la notificación del proveído inicial al accionado 

ampliándose a veinte días(20 días)el plazo es-

tablecido en el mismo a los fines del comparen-

do.-FDO.FASSETTA Domingo Ignacio JUEZ

5 días - Nº 605204 - $ 37900 - 4/7/2025 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 14-CE-

TROGAR S.A.C/BENITEZ,JOSE DANIEL-EX-

PED.ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE 

LETRAS O PAGARES-EXP.12939448-COR-

DOBA,17/06/2025.Agréguese.Atento a lo mani-

festado bajo fe de juramento por la actora y lo 

dispuesto por el art.152 y 165C.P.C.: procédase 

a la publicación de edictos a los fines de la no-

tificación del proveído inicial al accionado am-

pliándose a veinte(20)días el plazo establecido 

en el mismo a los fines del comparendo.-FDO.

FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ-CORDO-

BA,18/06/2024.Por cumplimentados los aportes 

de ley. Agréguese.Resérvese en secretaría la 

documental acompañada. Proveyendo al escrito 

inicial:Téngase al compareciente por presenta-

do, por parte en el carácter invocado a mérito del 

poder acompañado y con el domicilio procesal 

constituido.Admítase la presente demanda eje-

cutiva. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el plazo de tres(3)días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y cíteselo de remate en el mismo acto,para que 

dentro del término de los tres(3)días posteriores 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de man-

dar llevar adelante la ejecución.Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más un treinta por 

ciento(30%)en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio.Notifíquese con 

copia de la demanda, documental acompañada 

y poder en caso de corresponder.Trábese el em-

bargo peticionado,el que deberá hacerse efec-

tivo en la proporción del diez por ciento(10%)

sobre lo que exceda del salario mínimo vital y 

móvil y en tanto no supere el doble de aquel,y 

en un veinte por ciento(20%)en caso contra-

rio(arts.147,L.C.T.y Dec.484/87),a cuyo fin ofí-

ciese.Procédase a la apertura de cuenta judicial.

FDO.GIOVANNONI Diego PROSECRETARIO, 

FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 605215 - $ 41075 - 4/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “BORRE, HECTOR 

MARTIN C/ RODRIGUEZ, SOLEDAD CLARA 

- P.V.E. - OTROS TITULOS “ - Nº Expediente: 

6078603, que se tramitan por ante el  JUZG de 

1A INSTANCIA CIV COM 18A NOM de la Ciudad 

de Córdoba, DOMICILIO TRIBUNAL: CASEROS 

N° 551 - PB, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 27/03/2023. Agréguese la constan-

cia acompañada. En su mérito, atento que se ha 

acreditado el fallecimiento de la demandada  y, 

a mérito de lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos  de la  Sra. Soledad Clara 

Rodríguez a fin que en el término de treinta (30) 

días a contar desde el último día de publicación, 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin denuncie el actor nombre y domi-

cilio de los mismos si los conociere. Sin perjuicio 

de ello, publíquense edicto citatorio en los tér-

minos del art.165 del C.P.C. Notifíquese....” Fdo. 

: NARDON, Virginia María PROSECRETARIO/A 

LETRADO - ALTAMIRANO, Eduardo Christian 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 605235 - $ 21925 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI-

NA C/ PÉREZ CÉSAR FEDERICO S/ PREPARA 

VÍA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 12.883/2.023, 

ha ordenado notificar al demandado Sr. CÉSAR 

FEDERICO PÉREZ, DNI N° 23.009.403, el si-

guiente decreto: “Córdoba, 26 de junio de 2.023. 

… 5) Proveyendo la presentación del BNA ten-

diente a la preparación de la acción ejecutiva: 

Téngase al compareciente por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio legal constituido. 

La documental ingresada al Sistema Lex100 

conforme acordada de la CSJN N°12/2020, re-

viste el carácter de declaración jurada como co-

pias de sus originales en su contenido material 

y formal. Los representantes de la institución ac-

tora deberán acompañar la documental original 

una vez notificado el presente, la cual sera reser-

vada en Secretaría, y será restituida a la parte 

actora una vez cumplimentada la etapa corres-

pondiente. Téngase por iniciados los trámites de 

preparación de la vía ejecutiva en los términos 

del art. 39 de la ley 25.065 y conforme art. 525 

del C.P.C.C.N. En función de ello, cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de cinco (5) días de notificada, proceda a 

reconocer o desconocer la firma del documento 

acompañado, bajo apercibimiento de lo dispues-

to en el art. 526 del ritual.  …”. Fdo. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ FREYTES – Juez Federal. Córdoba, 

27 de Mayo de 2.024

2 días - Nº 605445 - $ 12420 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ FARIAS PAGLIAFORA 

SABRINA BETSABE S/ COBRO DE PESOS/ 

SUMAS DE DINERO “ Expte. FCB 32418/2023, 

ha ordenado notificar a FARIAS PAGLIAFORA 

SABRINA BETSABE, DNI 26.507.054, el dictado 

de la siguiente resolución: “Córdoba, 24 de mayo 

de 2024… Por iniciada la demanda. Imprímasele 

el trámite de juicio ordinario. Traslado a la de-

mandada por el plazo de 15 días hábiles debien-

do citarla y emplazarla para que dentro de dicho 

plazo comparezca a estar a derecho, contestar 

demanda y oponer excepciones, ofrecer y acom-

pañar prueba pertinente, bajo apercibimiento…”. 

Fdo. Dr. ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, 

Juez Federal. Córdoba 4 Abril de 2025.

2 días - Nº 605438 - $ 5400 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 1, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Ci-

vil a cargo de la Dra. María Alejandra Herrera. 

Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

C/ LEYVA ALEJANDRO DAMIÁN S/ PREPARA 

VÍA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 515/2.024, ha 

ordenado notificar al demandado, Sr. ALEJAN-

DRO DAMIÁN LEYVA, DNI N° 24.770.048, el 

siguiente proveído: “Córdoba, 17 de octubre de 

2.024. … En su mérito, téngase por promovida 

la demanda ejecutiva. Líbrese mandamiento de 

ejecución y embargo al domicilio real conforme 

lo dispuesto por el Art. 531 del CPCCN por la 

suma reclamada de $ 883.344,77 con más la de 

$ 175.000, estimada provisoriamente para res-

ponder a intereses y costas del juicio. En defecto 

de pago en el acto de su requerimiento quedará 

citado de remate para que oponga excepciones 

legítimas si las tuviere dentro del plazo de cinco 

(5) días, como así también constituya domicilio 
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bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal. …”. Fdo. Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes – Juez Federal.Córdoba,19 de 

Mayo de 2.025.

2 días - Nº 605460 - $ 8560 - 1/7/2025 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 47-CETRO-

GAR S.A.C/AGÜERO,RODRIGO NICOLAS-EX-

PED.ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE 

LETRAS O PAGARES-EXP.10459469-CORDO-

BA,11/02/2022.Téngase al compareciente por 

presentado,por parte,en el carácter invocado a 

mérito del poder acompañado y con el domicilio 

procesal constituido.Admítase la presente deman-

da ejecutiva.Cítese y emplácese al demandado 

para que en el plazo de tres(3)días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y cíteselo de remate en el mismo acto,para que 

dentro del término de los tres(3)días posteriores 

al vencimiento del comparendo,oponga excep-

ciones legítimas,bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más un treinta por cien-

to(30%)en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio.Notifíquese con copia 

de demanda y documental.A la medida caute-

lar solicitada:trábese el embargo peticionado, 

el que deberá hacerse efectivo en la proporción 

del diez por ciento(10%)sobre lo que exceda del 

salario mínimo vital y móvil y en tanto no supere 

el doble de aquél,y en un veinte por ciento(20%)

en caso contrario(arts.147 L.C.T.y Dec.484/87),a 

cuyo fin:ofíciese.Procédase a la apertura de una 

cuenta para uso judicial.FDO.BIJELICH Maria 

Alejandra, PROSECRETARIO,FASSETTA Do-

mingo Ignacio JUEZ-CORDOBA,05/02/2025. 

Agréguese.Atento lo manifestado bajo fe de jura-

mento por la actora y lo dispuesto por el art.152 y 

165C.P.C.:procédase a la publicación de edictos 

a los fines de la notificación del proveído inicial 

al accionado ampliándose a veinte días(20 días)

el plazo establecido en el mismo a los fines del 

comparendo.-FDO.FASSETTA Domingo Ignacio 

JUEZ

5 días - Nº 605462 - $ 38200 - 4/7/2025 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

2, Dr. Alejandro SANCHEZ FREYTES, Secretaría 

CIivl. Autos: “ BANCO DE LA NACION ARGEN-

TINA C/ LEIVA, ALEXIS AGUSTIN S/COBRO 

DE PESOS/SUMAS DE DINERO “ Expte. FCB 

006317/2023 ha ordenado notificar al Sr. LEIVA, 

ALEXIS AGUSTIN, DNI N° 40.403.957, el siguien-

te proveído: “Córdoba, 23 de mayo de 2023.- …. 

4) Declárese la competencia del Tribunal. Ténga-

se al compareciente, por parte, en el carácter in-

vocado, y con el domicilio electrónico constituido. 

Téngase por cumplimentado el pago de la tasa 

de justicia y los aportes a la caja y  colegio de 

abogados. Por iniciada la presente demanda la 

cual se sustanciará por el trámite previsto para 

el Juicio Ordinario (conf. Art. 319 del CPCCN). 

Por ingresada la totalidad de la documental al 

sistema Lex100, conforme acordada de la CSJN 

N°12/2020, revistiendo dicha presentación el ca-

rácter de declaración jurada como copias de sus 

originales en su contenido material y formal. Los 

representantes de la institución actora quedan en 

posesión y al cuidado de la documental original, 

debiendo permanecer en todo momento a dispo-

sición de este Tribunal en caso de ser requeridas. 

Dese traslado al demandado por el término de 

quince (15) días, a los fines de que comparezca 

a estar a derecho, conteste demanda, ofrezca to-

das las pruebas que hagan a su derecho, oponga 

excepciones, etc; bajo apercibimiento (conf. arts. 

338, 355 y 356 del CPCCN). Por ofrecida la prue-

ba, la que oportunamente se proveerá…” Fdo.: 

Dr. Alejandro SANCHEZ FREYTES – Juez Fede-

ral. Córdoba, 21 de Mayo de 2025. 

2 días - Nº 605479 - $ 13700 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

1, Dr. Alejandro SANCHEZ FREYTES, Secretaría 

Dra. María Alejandra Herrera. Autos: “BANCO DE 

LA NACION ARGENTINA C/ ALVAREZ, EMILIA-

NO DANIEL S/COBRO DE PESOS/SUMAS DE 

DINERO” Expte. FCB 031632/2023 ha ordenado 

notificar al Sr. ALVAREZ, EMILIANO DANIEL, 

DNI N° 34.959.668, el siguiente proveído: “Córdo-

ba, 25 de marzo de 2025.- SR. Proveyendo a la 

presentación que antecede: a mérito de los edic-

tos acompañados: dése por decaído el derecho a 

contestar la demanda y téngase por reconocida 

la documental conforme lo dispuesto por los arts. 

355 y 356 del CPCCN. Asimismo, declárese la re-

beldía del demandado en los términos del art. 59 

del citado cuerpo normativo. Notifíquese”. Fdo.: Dr. 

Alejandro SANCHEZ FREYTES – Juez Federal. 

Córdoba, 13de   MAYO de 2025.

2 días - Nº 605489 - $ 6030 - 1/7/2025 - BOE

JUZGADO C.C.CONC. Y TRABAJO, FLIA.

CTROL, NIÑEZ ADOL, PEN. JUVENIL Y FAL-

TAS - S.C.-OLIVA: Hace saber a Ud. Que en 

los autos caratulados: “SUBIJANA, CESAR 

LEONARDO C/ REINOSO, LILIANA MARIA- 

EJECUTIVO POR COBRO DE LETRAS O PA-

GARES” EXPTE N°13735303,”, se tomado la 

siguiente resolución: - OLIVA, 18/06/2025. Pu-

blíquese edictos de conformidad al art. 165 del 

CPCC, citando y emplazando a la demandada 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, publicando edictos en el Boletín ofi-

cial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

cítesela de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento de aquél 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción. El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación. FDO. CORDOBA José Luis 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 605508 - $ 15100 - 2/7/2025 - BOE

El Juez Civ. y Com. de 42ª Nom. de Cba. cita 

y emplaza a los herederos de Lola Rosa Fron-

talini, D.N.I. 3.692.549, conforme a los términos 

del proveído inicial de fecha 16/12/2024 para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho, en los autos caratulados “COR-

TEZ, María Lourdes – USUCAPIÓN” (Expte. 

N° 12607451), bajo apercibimiento de rebeldía. 

Córdoba, 17/06/2025. – Fdo.: Dr. Juan Manuel 

Sueldo, JUEZ; Dra. María Carolina Carmona, 

SECRETARIA”. 

5 días - Nº 605549 - $ 14950 - 2/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 3° Nom en lo Civ Com 

Conc. Flia. de la ciudad de Río Tercero, Pcia. 

Córdoba, Sec. 5, cita y emplaza a los herederos 

del Sr. JAVIER SANCHEZ para que en el término 

de veinte días comparezcan a tomar participa-

ción en autos “LUCERO, ANDREZ EZEQUIEL 

c/ LUCERO, CLARISA BRIGITTE Y OTRO – 

EXPTE. 7937761”, y obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Río 

Tercero, 30/05/2025. Fdo.: MARTINA Pablo Gus-

tavo: Juez/a de 1° Inst.; MOYA Viviana Lorena. 

Prosecretario/a Letrado.

5 días - Nº 605631 - $ 7825 - 4/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45ª Nom en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba en autos caratula-

dos “8733529 - CERINO, JOSE VICTOR C/ SU-

CESORES DE PEREYRA O PEREIRA, ABEL 

ARECIO - ORDINARIO - ESCRITURACION” 

cita y emplaza a los herederos de Antonio Eudes 

Pereyra D.N.I. 6.374.704 a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Fdo.: Dr. Hector D. Suarez, 

JUEZ; Dra. Consuelo M. Agrelo, SECRETRARIA.

5 días - Nº 605649 - $ 8350 - 4/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45ª Nom en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba en autos cara-

tulados “8758018 - CERINO, JOSE VICTOR C/ 

PEREYRA, ANA YNÉS O ANA INÉS Y OTROS 

- ACCIONES POSESORIAS/REALES - DESPO-

JO” cita y emplaza a los herederos de Antonio 

Eudes Pereyra D.N.I. 6.374.704 a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-
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derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Dr. Hector 

D. Suarez, JUEZ; Dra. Consuelo M. Agrelo, SE-

CRETRARIA.

5 días - Nº 605650 - $ 8450 - 4/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45ª Nom en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba en autos cara-

tulados “8758018 - CERINO, JOSE VICTOR C/ 

PEREYRA, ANA YNÉS O ANA INÉS Y OTROS 

- ACCIONES POSESORIAS/REALES - DESPO-

JO” cita y emplaza a los herederos de CRISTINA 

DEL SOCORRO PEREYRA D.N.I. 4.948.898 a 

fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Dr. 

Hector D. Suarez, JUEZ; Dra. Consuelo M. Agre-

lo, SECRETRARIA.

5 días - Nº 605651 - $ 8625 - 4/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

6152661 - AUTOMOTORES MAIPU S.A. Y 

OTROS C/ SALGUERO GUTIERREZ, EDUAR-

DO HUGO Y OTROS - ORDINARIO - SIMULA-

CION - FRAUDE - NULIDAD” , que se tramitan 

por ante la Excma. Cámara de Apelaciones de 

7° Nom. en lo Civ. y Com. de la Ciudad de Cór-

doba, Prov. de Cba. se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 21/04/2025.  ... Atento 

el fallecimiento denunciado de la codemandada 

Ilma Lidia Gutiérrez y lo dispuesto por el art. 97 

del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Denún-

ciese nombre y domicilio de los herederos si los 

conociere a los fines de la citación directa.  Atento 

no constar inicio de la Declaratoria de herederos, 

cítese y emplácese a los herederos de Ilma Lidia 

Gutiérrez para que en el plazo de 20 días que se 

computará a partir de la última publicación,  com-

parezcan a estar a derecho, bajo rebeldía. Publí-

quense edictos en la forma establecida por el art. 

165 del CPC. Texto Firmado digitalmente por: VI-

DAL Claudia Josefa (Secretaria de Cámara).

5 días - Nº 606042 - $ 20125 - 4/7/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DE 1° INST. Y 30A. NOM EN LO 

CIV Y COM DE ESTA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

SITO EN CALLE CASEROS 551 – PALACIO 

DE TRIBUNALES, 2º PISO CALLE ARTURO M.

BAS- EN LOS AUTOS CARATULADOS “SOTE-

LO ROBERTO RAUL ALEJANDRO c/ LARCHER 

GRACIELA NOEMI Y OTROS – ORDINARIO 

- SIMULACIÓN - FRAUDE – NULIDAD- EXP-

TE: 9381112”, CITA Y EMPLAZA A LOS HERE-

DEROS DE José AMOR DNI 6753401 A FIN 

QUE EN EL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS 

A CONTAR DESDE EL ÚLTIMO DÍA DE PUBLI-

CACIÓN COMPAREZCAN A DEFENDERSE O A 

OBRAR EN LA FORMA QUE LES CONVENGA, 

BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDÍA. FDO 

DIGITALMENTE POR: SAPPIA MARÍA SOLE-

DAD, PROSECRETARIA LETRADO Y ELLER-

MAN ILSE, JUEZA DE 1RA INSTANCIA CBA 

2/06/2025.

5 días - Nº 606160 - $ 26100 - 2/7/2025 - BOE

EDICTOS .- ORDEN: El Juez de Primera Ins-

tancia de Juzgado Civil, Comercial, Conciliación 

, Familia , Menores y Faltas de Villa Cura Bro-

chero, en autos: “BOIOCCHI, ÁNGEL DARÍO C/ 

MERCADO, ODILIO ELIBERTO - ACCIONES DE 

FILIACION” 12242609 - cita y emplaza a los su-

cesores de José Dante Boiocchi para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en la presente 

acción de impugnación de reconocimiento y filia-

ción a la que se le imprime el trámite de juicio 

ordinario, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: 

ESTIGARRIBIA José María JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. AGUIRRE Silvana De Las Mercedes 

-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

.OFICINA: noviembre de 2023. El edicto deberá 

publicarse durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días. Oficina, 18/03/2024. Texto 

Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

6 días - Nº 606230 - $ 21390 - 29/7/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. señora Guillermina Ferreira 

Bica DNI 33808942, que en los autos caratula-

dos  “ROMANO, RUBEN C/ FERRIRA BICA, 

GUILLERMINA - DIVORCIO UNILATERAL - LEY 

10.305, Exp N SAC: 13744036, se ha dictado la 

siguiente resolución: “ CORDOBA, 28/05/2025. 

Téngase presente. En su mérito, proveyendo a 

la demanda incoada: Por presentado, por parte 

y con el domicilio legal constituido. Admítase la 

demanda de divorcio. Agréguese la documental 

efectivamente acompañada. A mérito de lo ma-

nifestado por el compareciente, la documental 

precedentemente acompañada y lo dispuesto por 

el art. 152 del CPCC, cítese y emplácese a la Sra. 

Guillermina Ferreira Bica DNI: 33.808.942 para 

que, en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho y adhiera o presente pro-

puesta en los términos de los arts. 438 del CCC y 

95 de la Ley 10305, debiendo acompañar -en su 

caso- todos los elementos en que se funde, bajo 

apercibimiento de ley.  Publíquese los edictos con 

la modalidad prevista en el art. 165 del CPCC en 

el Boletín Oficial y en el diario de mayor circula-

ción de la provincia de Misiones. Asimismo, noti-

fíquense el presente proveído con las copias res-

pectivas al domicilio que surge de la constancia 

del Padrón Electoral adjuntado, a cuyo fin, líbrese 

Cédula Ley 22.172 previa denuncia de persona 

autorizada al diligenciamiento de la misma. Fecho 

dese intervención al Sr. Fiscal de Familia. texto 

Fdo digitalmente: ROCHA Paula Fernanda. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-FERRERO Cecilia 

Maria. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 606169 - $ 32950 - 4/7/2025 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. y Com. Nº 43 de la 

ciud. de Córdoba, en los autos caratulados: “DE 

LILLO, SEBASTIAN C/ SUPERIOR GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA Y OTROS 

S/ EJECUTIVO - COBRO DE HONORARIOS  

12301739”, cita y emplaza a GARCÍA BEATRIZ 

SANDRA, DNI 22162854, para que  en el plazo 

de tres días comparezcan a estar a derecho, y 

en los tres días siguientes oponga excepciones 

de conformidad al art. 809 del C.P.C., bajo aper-

cibimiento del art. 810 del citado cuerpo legal y 

de rebeldía.  FDO: BERTOLINO Maria Agos-

tina PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.09.26.   LIKSENBERG Mariana Andrea 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.09.26

5 días - Nº 606171 - $ 11125 - 4/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1ra Inst. y 15 Nom. C.C. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos COOPERATIVA DE 

VIVIENDA Y CONSUMO HORIZONTE LTDA C/ 

SUCESORES DE: DE LA SERNA, JULIO CE-

SAR - ABREVIADO - CUMPLIMIENTO/RESO-

LUCION DE CONTRATO - TRAM.ORAL -  EXP-

TE 13582230, por decreto de fecha 29/05/2025 

cita y emplaza  a los herederos de Julio César de 

la Serna, DNI Nº 10.544.251, para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a estar a derecho 

y constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda o deduzcan 

reconvención, debiendo ofrecer la totalidad de 

la prueba de que hayan de valerse bajo aper-

cibimiento de ley; debiendo constituir domicilio 

electrónico a efectos de cursar las notificaciones 

por parte del Tribunal y denunciar número tele-

fónico que reconozca como apto para recibir co-

municaciones o mensajes, debiendo publicarse 

los edictos citatorios en los términos del art. 165 

del C.P.C.C. CARRERA Cecilia Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO  - GONZALEZ Laura 

Mariela JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 606285 - $ 21550 - 4/7/2025 - BOE

LABOULAYE.- Juez de 1º Instancia en lo C.C. 

Conc. y Trabajo- Flia de Laboulaye (Independen-

cia 55), en autos  EXPTE SAC: 12979791 - MU-

NICIPALIDAD DE ROSALES C/ -, SUCESORES 

DE ANTONIO VALLEJOS - EJECUTIVO FISCAL 

– EE, cita a herederos de herederos del causan-

te  Antonio Juan y/o Juan Antonio Vallejos, DNI 
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6587560. para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de  continuar las actuaciones conforme 

su estado (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024 Texto según Ley 9118).-(…) LABOULAYE, 

26/06/2024.— (…)  Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.—  Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento (art. 6 de 

la Ley 9024).— (…) - AUTO NUMERO: 1. LABOU-

LAYE, 06/05/2025. Y VISTOS: (…) Y CONSIDE-

RANDO:  (…)  RESUELVO: 1) Aprobar en cuanto 

por derecho corresponda y sin perjuicio de ter-

ceros el acta de remate de fecha 26/02/2025, y 

la cuenta de gastos presentada por el martillero 

actuante, interponiendo para su mayor validez la 

pública autoridad que el Tribunal inviste.- 2) Em-

plazar al adquirente, Municipalidad de Rosales, 

para que en el término de cinco días proceda a 

abonar el saldo de precio de subasta, es decir pe-

sos ocho millones noventa y nueve mil novecien-

tos noventa ($ 8.099.990).- 3) Abonado el saldo 

de precio de subasta, adjudicar a la compradora 

Municipalidad De Rosales con domicilio en Dr. 

Florentino Lafourcade numero: 1 de la localidad 

de: Rosales CUIL/CUIT: 30668757347, el inmue-

ble inscripto en el Registro General de la Provin-

cia en la Matricula 1914355, y que se describe de 

la siguiente manera: Fracción de terreno parte del 

pueblo la colonia San Trinann, Ped. San Martin, 

depto. Unión, de esta Pcia. de Córdoba, se desig-

na Solar L de la Mza. 20, que consta de 25 m. de 

frente por 50 m. de fondo y linda al E. y S., calles; 

al N., Solar D, al O. Solar H.- 3) Oportunamen-

te líbrense los oficios de posesión e inscripción 

que correspondan, ordenando la cancelación de 

los gravámenes que registra el inmueble de co-

rresponder.- Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.- Texto Firmado digitalmente por:SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andrés- Juez.- 

5 días - Nº 606324 - $ 54200 - 4/7/2025 - BOE

LABOULAYE.- Juez de 1º Instancia en lo C.C. 

Conc. y Trabajo- Flia de Laboulaye (Independen-

cia 55), en autos   EXPTE SAC: 12980375 - MU-

NICIPALIDAD DE ROSALES C/ -, SUCESORES 

DE MIGUEL ANGEL YRUBETAGOYENA - EJE-

CUTIVO FISCAL – EE,  cita a herederos de here-

deros del causante   Miguel Angel Yrubetagoyena  

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de  

continuar las actuaciones conforme su estado 

(arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024 Texto 

según Ley 9118) (…) LABOULAYE, 26/06/2024. 

(…)  Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento (art. 6 de la Ley 9024).  (…) -AUTO 

NUMERO: 2. LABOULAYE, 06/05/2025. Y VIS-

TOS: (…) Y CONSIDERANDO:  (…) RESUELVO: 

1) Aprobar en cuanto por derecho corresponda y 

sin perjuicio de terceros el acta de remate de fe-

cha 26/02/2025, y la cuenta de gastos presentada 

por el martillero actuante, interponiendo para su 

mayor validez la pública autoridad que el Tribunal 

inviste.- 2) Emplazar al adquirente, David Ricardo 

Torres, para que en el término de cinco días pro-

ceda a abonar el saldo de precio de subasta, es 

decir pesos tres millones cuatrocientos cincuenta 

y dos mil ($ 3.452.000).- 3) Abonado el saldo de 

precio de subasta, adjudicar al comprador, David 

Ricardo Torres, con domicilio en Lavalle 1409 

de la localidad de. Roque Sáenz Peña, Chaco, 

CUIL/CUIT: 20315029784, y que se describe de 

la siguiente manera: FRACCIÓN DE TERRENO; 

baldío, que es parte de una mayor superficie que 

posee el vendedor, designada como  MANZANA 

17 del pueblo de la Colonia “San Triñán” Estación 

Rosales del Ferrocarril Nacional  General  San 

Martín, en Ped. San Martín, DEPARTAMEN-

TO PRESIDENTE ROQUE SAENZ PEÑA, de 

esta provincia, que de acuerdo a la Planillas Na 

79689, se designa como LOTE “E” y mide: 25 

mts. de frente de E. a O. sobre calle pública, por 

50 mts. de fondo de N. a S. e iguales medidas 

en ambos contrafrentes, lo que hace una SUP: 

de 1250 MTS2. que lindan al S. y O. con calles 

públicas, al N. lote “A” y al E. lote “F”, ambos de la 

misma subdivisión.”, el cual se encuentra inscripto 

en el Registro General de la Provincia bajo la Ma-

trícula 850950 (22) a nombre de YRUBETAGO-

YENA, Miguel Angel, L.E. 6.655.058, siendo su 

Nomenclatura Catastral 2203110101025008000, 

Cuenta DGR 220316964176.- 3) Oportunamen-

te líbrense los oficios de posesión e inscripción 

que correspondan, ordenando la cancelación de 

los gravámenes que registra el inmueble de co-

rresponder.- Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.-Texto Firmado digitalmente por:SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- Juez.

5 días - Nº 606333 - $ 66500 - 4/7/2025 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de 2.ª Nominación de la ciudad de Jesús 

María, provincia de Córdoba, en los autos cara-

tulados: “BUTELER, RAMIRO – USUCAPIÓN – 

MEDIDAS PREPARATORIAS”, Expte. 2044758, 

cita por edictos a los herederos y/o sucesores 

de los Sres. Cirilo Facundo Aguirre, Alejandro 

Aguirre, Rosa Aguirre, Leonilda Cerapia Aguirre 

de Cabrera y Fabia Aguirre de González, para 

que comparezcan a estar a derecho y ejercer las 

defensas que estimen corresponder, bajo aperci-

bimiento de continuar la causa en rebeldía, con-

forme lo dispuesto por los arts. 152, 165 y con-

cordantes del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba.El plazo de comparecencia es de 

veinte (20) días, contados a partir del último día 

de publicación. Jesús María, 13 de junio de 2025. 

Firmado digitalmente: Ana Laura Basigalup Pro-

secretaria Letrada

5 días - Nº 606464 - $ 33020 - 3/7/2025 - BOE

La Excelentísima Cámara del Trabajo de la ciu-

dad de San Francisco (provincia de Córdoba) cita 

y emplaza a los herederos del señor Juan Antonio 

Almeida, DNI 6.412.682, para que en el término 

de diez días comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y constituyan domicilio en los 

autos “NEGRETE, GLADYS HAYDEE C/ ALMEI-

DA, JUAN ANTONIO - ORDINARIO - DESPIDO” 

(Expte. N° 10225323), bajo apercibimiento de ley. 

San Francisco, 19/05/2025.-

5 días - Nº 606491 - $ 6000 - 7/7/2025 - BOE

La Sra. titular de la Unidad de Jueza  N° 7 del 

Tribunal de Gestión Asociada de Niñez, Ado-

lescencia, Violencia Familiar y de Género de la 

Ciudad de Córdoba, Dra. Susana Ottogalli, en 

los autos caratulados: “M. A., M. J. - CONTROL 

DE LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” Expte. Nro. 

13037114 ha dispuesto emplazar a los Sres. Julio 

Cesar Monjes, DNI N° 42.401.937, y Cintia Acuña, 

DNI 42.051.494, a que -en el término de veinte 

(20) días- comparezcan a estar a derecho perso-

nalmente,  por apoderado o patrocinante ante las 

sede del Tribunal sito en calle San Jerónimo 258, 

6to piso en horario hábil (de 8:00 a 14:00 hs),  

bajo apercibimiento de continuar la tramitación 

de los obrados en su ausencia.- FIRMADO: Dras. 

Susana Ottogalli, jueza, Patricia Nores Martinez, 

Secretaria.-

5 días - Nº 606429 - s/c - 3/7/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

La SALA 7 CAMARA DEL TRABAJO -SEC.13 

de esta Ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 12719137 - BARRIO-

NUEVO, LUCAS EMMANUEL C/ GALP SRL Y 

OTROS - ORDINARIO - DESPIDO” ha dictado 

las siguientes resoluciones: “Córdoba, 9 de di-

ciembre de 2024. …Fijase AUDIENCIA DE 

CONCILIACIóN (art. 58 CPC) .... A los fines de 

la VISTA DE LA CAUSA (art. 57 de la ley 7987) 

fijase la audiencia ... Cítese a las partes y absol-
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ventes a comparecer a la misma a los fines de 

absolver posiciones bajo apercibimiento que en 

caso de incomparecencia sin justa causa podrán 

ser tenidos por confesos en la sentencia (art. 

222 del C. de P.C.)...Suspéndase el término del 

art. 67 de la ley 7987, .... Fdo: MIMESSI Vale-

ria Elisa - Vocal de Cámara. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA. 25/04/2025. Proveyendo al escri-

to electrónico (...) suspéndase la audiencia de 

conciliación y vista de la causa fijada del día 

30/04/2025. Fdo: SCHEIFFER Erica Margarita 

- Secretaria Letrada. OTRO DECRETO: CÓR-

DOBA. 25/04/2025. … suspéndase la audiencia 

de conciliación y vista de la causa fijada del día 

07/08/2025. A los mismos fines, fíjese audien-

cia para el día 21/08/2025 a las 09:00 hs y 9:30 

hs., respectivamente, con los mismos alcances 

y apercibimientos dispuestos en el decreto de 

fecha 09/12/2024. Autorícese la notificación por 

edictos al demandado Sr. Juan Marcelo Favro, 

siendo a cargo de la parte actora la publicación, 

trámites y diligencias respectivas (art. 15 Ley 

7987). Fdo: SCHEIFFER Erica Margarita - Se-

cretaria Letrada. Artículo 22 Ley 7987.- Las no-

tificaciones se efectuarán por cédula, telegrama 

colacionado, carta documento, edictos o me-

diante jueces delegados. (….). A los testigos se 

los notificará por cédula. Si estando debidamen-

te notificados no comparecieren se los conduci-

rá por la fuerza pública. Art. 222 CPCC: “El que 

hubiere de declarar deberá ser notificado de la 

audiencia, bajo apercibimiento de que si dejare 

de comparecer sin justa causa podrá ser tenido 

por confeso en la sentencia.-

5 días - Nº 605291 - $ 44600 - 4/7/2025 - BOE

El Juzg. de 1º Inst. y 2° Nom. con Comp. en lo 

Civ., Com., Conc. y Flia. de Rio Segundo, ha 

dictado los siguientes decretos: “RIO SEGUN-

DO, 30/07/2021… En su mérito, proveyendo a 

la demanda: téngase a los comparecientes por 

presentados, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Imprímase a la demanda de 

escrituración, el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a los demandados para que 

en el término de cinco días comparezcan estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía… 

Notifíquese. Fdo.: GONZÁLEZ, Héctor Celestino 

– Juez de 1ra. Instancia – BONSIGNORE, María 

Lorena – Prosecretaria Letrada”. Otro Decreto: 

“RIO SEGUNDO, 18/06/2025.— … En cuanto 

al fallecimiento denunciado de la demandada 

Elena Angelina Lidia Saumell y atento lo solici-

tado y constancias de autos y lo dispuesto por 

el art. 165 del CPCC, cítese y emplácese a los 

herederos de la Sra. Elena Angelina Lidia Sau-

mell por edictos que se publicaran por el término 

de Cinco (5) días en el Boletín Oficial  por las 

razones invocadas, para que en el término de 

Veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, todo a tenor del 

proveído inicial. Fdo.: GONZÁLEZ, Héctor Celes-

tino – Juez de 1ra. Instancia – BARNADA ET-

CHUDEZ, Patricia Roxana – Secretaria Juzgado 

1ra. Instancia”.

5 días - Nº 605803 - $ 28425 - 2/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

6658862 - FERRARI, GUSTAVO ADOLFO C/ 

DEL PICOLO, MIGUEL ANGEL - DESALOJO 

- COMODATO - TENENCIA PRECARIA - INCI-

DENTE DE REGULACION DE HONORARIOS 

- INCIDENTE DE REGULACION DE HONORA-

RIOS”  tramitándose  ante el Juzgado de 45 Nom 

de la ciudad de Córdoba se dictó la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 17/06/2025.Agreguese 

acta de defunción. Téngase presente lo mani-

festado. Cítese y emplácese a los herederos  de  

Daniela Cleri a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nom-

bre y domicilio de los mismos si los conociere 

y diligencie oficio al Registro de Juicios Univer-

sales a fin de poner en conocimiento si existe 

declaratoria de herederos iniciada a nombre del 

causante. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo 

Dr Celiz (Prosecr)

5 días - Nº 605689 - $ 19700 - 4/7/2025 - BOE

“HERRERA, SANDRA MICAELA C/ BUSTA-

MANTE, MAXIMILIANO FRANCO - MEDIDAS 

PROVISIONALES PERSONALES - LEY 10.305” 

(EXPTE. Nº 13434693) ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 20/12/2024. Proveyendo 

a la presentación electrónica que antecede y a la 

demanda incoada: Por adjuntada la documental 

acompañada. En su mérito, téngase por presen-

tada, por parte, y con el domicilio procesal cons-

tituido por la Sra. Sandra Micaela Herrera sito 

en calle Jujuy 76, Piso 2do “D”, Barrio Centro, de 

esta ciudad. Admítase. Atento lo peticionado, y 

en virtud las facultades conferidas al Tribunal en 

orden a la sustanciación de la causa en el mar-

co del trámite prescripto por el art. 73 de la ley 

10.305 y los elementos de convicción arrimados, 

a los fines de la determinación del cuidado per-

sonal, régimen comunicacional y cuota alimen-

taria de Francisco, siendo menester aunque sea 

de manera acotada en lo procesal dar interven-

ción previa a la parte demandada, con el objeto 

de dirimir las cuestiones de una manera tal que 

sean fiel reflejo de la actual dinámica familiar, lo 

que no permite soslayar la sustanciación de la 

pretensión articulada: Cítese y córrase traslado 

al Sr. Maximiliano Franco Bustamante, por el tér-

mino de tres (3) días y bajo apercibimiento de 

ley. Oportunamente, dése intervención y córrase 

traslado a la Sra. Asesora de Familia correspon-

diente. Notifíquese por parte interesada con las 

copias respectivas.- Firmantes: MENTA Marcela 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INST. DE 6TA NOM; 

PEDRAZA Virginia Elizabeth PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

4 días - Nº 605812 - $ 26720 - 1/7/2025 - BOE

SENTENCIAS

SENTENCIA NUMERO: 238. CORDOBA, 

30/12/2024. Y VISTOS: estos autos caratulados 

MANZANARES, MIGUEL ANGEL C/ PERALTA, 

MARIA GUILLERMINA – ORDINARIO - ESCRI-

TURACION - TRAM.ORAL, Expte. 5490941... 

RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda en-

tablada por el Sr. Miguel Ángel Manzanares DNI 

16.108.527 en contra de los sucesores de María 

Guillermina Peralta DNI 7.021.524. En conse-

cuencia, condenarlos a otorgar al actor la escri-

tura traslativa de dominio del inmueble designa-

do como: Lote 4 ubicado en Río Ceballos, Dto. 

Colón, Pcia. de Córdoba, que mide 12,75 mts. 

en su costado Norte; 11 mts. en su costado Sud; 

29,52 mts. en su costado Este y 33,52 mts. en 

su costado Oeste; que linda al Norte con calle 

Saavedra; al Sud con Pasaje 1º de Mayo; al Este, 

con lote 5 y al Oeste con lote 3; que consta ins-

cripto a nombre de María Guillermina Peralta en 

el Registro General de la Provincia bajo el Domi-

nio Nº 21618, Tomo 104, Año 1956, Folio 25754, 

con una superficie de 357,31 mts2, y registrado 

en la Dirección General de Rentas bajo la Cuen-

ta Nº 130407354321 y Nomenclatura Catastral 

Nº 1304400101084005000; en el plazo de trein-

ta (30) días, bajo apercibimiento de que si no lo 

hicieren, la misma será otorgada por el Tribunal 

a su nombre y costa. Todo en caso de ser jurídi-

camente posible. 2º) Imponer las costas a cargo 

de la parte demandada vencida, los sucesores 

de María Guillermina Peralta. 3º) Regular, de 

manera definitiva, los honorarios profesionales 

del Ab. Koch Roberto L. M. en la suma de pesos 

ciento treinta y nueve mil quinientos ochenta y 

cinco ($139.585); y de los Ab. Beltramino Yanina 

Vanesa y Miranda Juan Sebastián, en conjunto y 

proporción de ley, en la suma de pesos quinien-

tos cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta 

($558.340). 4º) No regular honorarios a la Ase-

soría Letrada del Sexto Turno (art. 26 Ley 9459). 

5°) Notifíquese la presente resolución de acuer-

do a lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 C.P.C.C. en 

el Boletín de publicaciones legales de las Provin-
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cias de Córdoba y Buenos Aires, y en otro medio 

local de amplia circulación en la zona del último 

domicilio de la demandada fallecida. PROTO-

COLÍCESE, HÁGASE SABE Y DÉSE COPIA. 

Texto Firmado digitalmente por: BERTAZZI Juan 

Carlos JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.12.30. Publicación por edicto de sentencia 

de autos caratulados:”EXPEDIENTE: 5490941 - 

MANZANARES, MIGUEL ANGEL C/ PERALTA, 

MARIA GUILLERMINA - ORDINARIO - ESCRI-

TURACION - TRAM.ORAL”. Que tramitan en el 

juzgado JUZGADO 1A INST CIV COM 2A NOM.

1 día - Nº 604000 - $ 11460 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. 

Isabel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA c/ FLORES HERRERA, 

JORGE DOMINGO s/COBRO DE PESOS/SU-

MAS DE DINERO” Expte. N° FCB 035674/2019, 

ha ordenado notificar al demandado, Sr. FLO-

RES HERRERA, JORGE DOMINGO, DNI N° 

94.990.686, de la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 19 de noviembre de  2024. Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda entablada por el BANCO DE 

LA NACIÓN ARGENTINA en contra del FLO-

RES HERRERA, JORGE DOMINGO, en todas 

sus partes y en consecuencia, se le ordena al 

accionado a pagar a la actora, dentro de los diez 

(10) días de quedar firme este pronunciamiento, 

la suma de Pesos noventa y seis mil setecientos 

sesenta y cincos con noventa y nueve centavos 

($ 96.765,99.-). desde el 26/12/2018, con más 

los intereses pactados hasta su efectivo pago, 

de acuerdo lo expuesto en los considerandos 

respectivos a los que me remito íntegramente. II) 

Imponer las costas a la demandada (conf. art. 

68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de 

los honorarios profesionales de los apoderados 

del B.N.A para la cuando exista base económica 

firme. III) Fijar el sellado judicial de actuación en 

un 3% del capital e intereses, a cargo de la de-

mandada, importe que deberá ser reintegrado a 

la actora, como asimismo los aportes previsiona-

les, si fueron abonados por el BNA en su opor-

tunidad. IV) Protocolícese y hágase saber” Fdo. 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes – Juez Federal. 

Córdoba, 09 de MAYO de 2025.

2 días - Nº 605226 - $ 13440 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA  C/  MORENO, MARIA 

MARIELA S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° 

FCB 6998/2021, ha ordenado notificar a MARIA 

MARIELA MORENO, DNI 37.629.069, el dictado 

de la siguiente resolución: “Córdoba, 17 de no-

viembre de 2023… RESUELVO: 1) Ordenar que 

se lleve adelante la ejecución promovida por el 

Banco de la Nación Argentina, en contra de la 

Sra. MARIA MARIELA MORENO, hasta hacerse 

a la entidad acreedora integro pago de la suma 

de $ 55.000, con más los intereses previstos en 

el considerando II. 2) Imponer las costas a la de-

mandada. 3) Diferir la regulación de honorarios 

de los letrados de la parte actora para la etapa 

de ejecución de sentencia. 4) En este estado 

cabe fijar la tasa de justicia en el 3% del capital 

e intereses (Ley 23.898), a cargo de la conde-

nada en costas, la que deberá ser reintegrada 

a la actora en el plazo de 5 días, como así tam-

bién los aportes previsionales. 5) Protocolícese y 

hágase saber”. Fdo. Dr. ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES, Juez Federal. Córdoba 18 de Marzo 

2025.

2 días - Nº 605234 - $ 8950 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA  C/  OLIVA, GERMAN AL-

BERTO S/ COBRO DE PESOS/SUMAS DE DI-

NERO” Expte. N° FCB 9689/2021, ha ordenado 

notificar al Sr. GERMAN ALBERTO OLIVA, DNI 

31.919.569, el dictado de la siguiente resolución: 

“Córdoba, 25 de marzo de 2024… RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda entablada por el BAN-

CO DE LA NACION ARGENTINA ARGENTINA 

en contra del Sr. OLIVA GERMAN ALBERTO, y 

en consecuencia, se le ordena al accionado a 

pagar a la actora, dentro de los diez (10) días de 

quedar firme este pronunciamiento, la suma de 

Pesos veintisiete mil seiscientos ochenta y tres 

con veintitres centavos ($27683.23), desde el 

28/11/19, con más los intereses pactados hasta 

su efectivo pago, de acuerdo lo expuesto en los 

considerandos respectivos a los que me remito 

íntegramente. II) Imponer las costas a la deman-

dada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir 

la regulación de los honorarios profesionales de 

los apoderados del B.N.A para la cuando exista 

base económica firme.- III) Fijar el sellado judi-

cial de actuación en un 3% del capital e intere-

ses, a cargo de la demandada, importe que de-

berá ser reintegrado a la actora, como asimismo 

los aportes previsionales, si fueron abonados 

por el BNA en su oportunidad. IV) Protocolícese 

y hágase saber…”. Fdo. Dr. ALEJANDRO SAN-

CHEZ FREYTES, Juez Federal. Córdoba 14 de 

Marzo 2025.

2 días - Nº 605238 - $ 12170 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA  C/  ROMERO, RICAR-

DO IVAN JEREMIAS  S/  PREPARA VIA EJE-

CUTIVA” Expte. N° FCB 19054/2022, ha orde-

nado notificar al Sr. RICARDO IVAN JEREMIAS 

ROMERO, DNI 30.968.757, el dictado de la si-

guiente resolución: “Córdoba, 20 de septiembre 

de 2024… RESUELVO: 1) Ordenar que se lleve 

adelante la ejecución promovida por el Banco 

de la Nación Argentina, en contra de ROMERO, 

RICARDO IVAN JEREMIAS hasta hacerse a la 

entidad acreedora, integro pago de la suma de 

$ 90.038,55, con más los intereses previstos 

en el considerando II. 2) Imponer las costas a 

la demandada. 3) Diferir la regulación de hono-

rarios de los letrados de la parte actora para la 

etapa de ejecución de sentencia. 4) Fijar la tasa 

de justicia en el 3% del capital e intereses (Ley 

23.898), a cargo de la condenada en costas, la 

que deberá ser reintegrada a la actora en el pla-

zo de 5 días, como así también los aportes pre-

visionales. 5) Protocolícese y hágase saber”. Fdo. 

Dr. ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, Juez 

Federal. Córdoba 14 de Marzo 2025

2 días - Nº 605251 - $ 9060 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA  C/  AGUERO, MANUEL 

ALBERTO S/  EJECUCIONES VARIAS” Expte. 

N° FCB 19052/2022, ha ordenado notificar al Sr. 

MANUEL ALBERTO AGÜERO, DNI 17.532.317, 

el dictado de la siguiente resolución: “Córdoba, 

2 de septiembre de 2024… RESUELVO: 1) Or-

denar llevar adelante la ejecución hasta cubrir 

la suma de pesos doscientos once mil ocho-

cientos cuarenta y siete con cincuenta y ocho 

centavos ($211.847,58) con más intereses pac-

tados en su contrato respectivo en contra de 

AGUERO MANUEL ALBERTO. 2) Imponer las 

costas a la demandada (conf. art. 68 y conc. Del 

C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los honora-

rios profesionales de los apoderados del B.N.A 

para la cuando exista base económica firme.- 3) 

Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes.- 4) Protocolícese y hága-

se saber personalmente o por cédula…”. Fdo. Dr. 

ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, Juez Fede-

ral.Cordoba 4 de Abril 2025

2 días - Nº 605254 - $ 8990 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Secretaría Civil. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA  C/  VARGAS, FEDERICO 

GUSTAVO S/ COBRO DE PESOS/SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 34700/2022, ha orde-

nado notificar al Sr. FEDERICO GUSTAVO VAR-

GAS, DNI 40.576.789, el dictado de la siguiente 

resolución: “Córdoba, 10 de diciembre de 2024… 
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RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda enta-

blada por el Banco de la Nación Argentina, en 

contra del Sr. VARGAS FEDERICO GUSTAVO, 

y en consecuencia, ordenar que se abone a la 

entidad actora, dentro de los diez (10) días de 

quedar firme la liquidación del juicio, la suma re-

clamada de $ 231.048,14, en concepto de capi-

tal, con más los interés pactados al constituirse 

la obligación, desde que la misma es debida, 

hasta su efectivo pago. 2) Imponer las costas a 

la demandada (conf. Art. 68 del CPCCN). Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados de la 

parte actora para la etapa de cumplimiento de 

sentencia. 3) Fijar la tasa de justicia en el 3% 

del capital e intereses (Ley 23.898), a cargo 

de la condenada en costas, la que deberá ser 

abonada en el plazo de 5 días de aprobada la 

liquidación de la deuda, bajo apercibimiento del 

50% de la tasa omitida. 4) Protocolícese y há-

gase saber...”. Fdo. Dr. ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES, Juez Federal. Córdoba 30 de mayo 

2025.

2 días - Nº 605379 - $ 11140 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ KAPER BARRERA ER-

NESTO S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. 

N° FCB 18.570/2.022, ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. ERNESTO KAPER BARRERA, 

DNI N° 27.376.514, de la siguiente Resolución: 

“Córdoba, 6 de marzo de 2.025.- Y VISTOS: … 

Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1) Ordenar 

llevar adelante la ejecución hasta cubrir la suma 

de pesos noventa y cinco mil quinientos treinta y 

siete con doce centavos ($ 95.537,12.-) con más 

intereses pactados en su contrato respectivo en 

contra de KAPER BARRERA, ERNESTO. 2) Im-

poner las costas a la demandada (conf. art. 68 y 

conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para la cuando exista base económica fir-

me.- 3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 

3% del capital e intereses a cargo de la deman-

dada, como asimismo los aportes previsionales 

de los letrados intervinientes.- 4) Protocolícese y 

hágase saber personalmente o por cédula”. Fdo. 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes – Juez Federal. 

Córdoba, 21 de Mayo de 2.025.

2 días - Nº 605396 - $ 9680 - 1/7/2025 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI-

NA C/ OLIVA, FACUNCO JOEL S/ COBRO DE 

PESOS/ SUMAS DE DINERO” Expte. N° FCB 

26696/2022, ha ordenado notificar al demanda-

do, Sr. Facundo Joel Oliva, D.N.I. N° 41.002.345, 

de la siguiente resolución: “Córdoba, 18 de fe-

brero de 2025. Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO: …RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

entablada por el BANCO DE LA NACION AR-

GENTINA en contra ARGENTINA del Sr. OLIVA, 

FACUNDO JOEL, y en consecuencia, se le or-

dena al accionado a pagar a la actora, dentro 

de los diez (10) días de quedar firme este pro-

nunciamiento, la suma de Pesos sesenta y seis 

mil quinientos cuarenta y cuatro con cuatro cen-

tavos ($ 66.544,04.-), desde el 29 de Julio del 

año 2021, con más los intereses pactados hasta 

su efectivo pago, de acuerdo lo expuesto en los 

considerandos respectivos a los que me remito 

íntegramente. II) Imponer las costas a la deman-

dada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir 

la regulación de los honorarios profesionales de 

los apoderados del B.N.A para la cuando exista 

base económica firme. III) Fijar el sellado judicial 

de actuación en un 3% del capital e intereses, 

a cargo de la demandada, importe que deberá 

ser reintegrado a la actora, como asimismo los 

aportes previsionales, si fueron abonados por el 

BNA en su oportunidad. IV) Protocolícese y há-

gase saber.” Fdo.: Dr. Alejandro Sánchez Freytes 

– Juez Federal. Córdoba, 16 de Mayo de 2025.

2 días - Nº 605493 - $ 13010 - 1/7/2025 - BOE

La Sra Jueza de Familia de 7° Nom. de la ciudad 

de Córdoba en autos ESPECHE, EDGAR FAVIO 

RODOLFO C/ SUCESORES DEL SR. UMBER-

TO PRIMO CHINELLATO, FILIACION POST 

MORTEM Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION” 

Expte 11305294 hace saber la siguiente reso-

lución: “SENTENCIA (N°152). Córdoba, nue-

ve (9) de junio del año dos mil veinticinco… Y 

VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la demandada de reclamación 

de filiación paterna extramatrimonial promo-

vida por Edgar Favio Rodolfo Espeche DNI N° 

16.202.034 y declarar que es hijo de Umberto 

Primo Chinellato DNI N° 6.372.547, fallecido en 

fecha dieciséis (16) de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 2) Ordenar la inscripción de la 

presente en el Acta N° 16, Folio 69, Tomo 62/63 

labrada en fecha quince (15) de enero de mil 

novecientos sesenta y tres (1963) que inscribe 

el nacimiento de Edgar Favio Rodolfo Espeche 

DNI N° 16.202.034, ocurrido en fecha ocho (8) 

de enero del año mil novecientos sesenta y tres 

(1963). 3) Oficiar al Registro Civil de la Munici-

palidad de Villa Allende, a sus efectos. Se hace 

saber que el interesado deberá ser inscripto 

como Edgar Favio Rodolfo Chinellato Espeche. 

4) Publicar mediante un edicto. en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba, la presente 

resolución. 5) Imponer las costas por el orden 

causado. 6) Regular los honorarios profesionales 

del Ab. Juan Ignacio Ledezma en treinta (30) Jus 

que equivalen a un millón catorce mil seiscien-

tos siete con cincuenta centavos ($ 1.014.607,50) 

conforme el valor del Jus al día de la fecha ($ 

33.820,25), a cargo de Edgar Favio Rodolfo Es-

peche. 7) Regular los honorarios profesionales 

de la Ab. María Gabriel Kairuz en treinta (30) Jus 

que equivalen a un millón catorce mil seiscien-

tos siete con cincuenta centavos ($ 1.014.607,50) 

conforme el valor del Jus al día de la fecha ($ 

33.820,25), a cargo de Norberto Gabriel Chine-

llato. Protocolícese. Hágase saber. Dese copia. – 

Fdo.: FERRERO, María Cecilia: JUEZA DE 1RA 

INSTANCIA.

1 día - Nº 606442 - $ 8855 - 1/7/2025 - BOE

SUMARIAS

El Juzgado de 1ª instancia en lo Civil y Comercial 

de 9º Nominación en los autos caratulados: “VI-

DELA DOFFO, MARTINA Y OTROS - SUMARIA” 

(EXPTE SAC: 13440794) ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 15/04/2025. Téngase 

presente. Proveyendo al escrito inicial: por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Por iniciada la presente sumaria a 

los fines del cambio de apellido, la que seguirá 

el trámite de juicio abreviado (art. 828 del C.P.C.). 

Admítase. Téngase presente la prueba ofrecida. 

Dese intervención al Ministerio Público Fiscal, al 

Registro Civil y Capacidad de las Personas y al 

Progenitor. Notifíquese. Fecho: Publíquese Edic-

tos en el Boletín Oficial una vez por mes el lap-

so de dos meses respecto del presente pedido 

(conforme artículo 70 de CCCN) a los fines que 

se proceda a formular oposición dentro de los 

quince días hábiles desde la última publicación  

Asimismo deberá requerirse información sobre 

medidas precautorias existentes respecto del in-

teresado a cuyo fin líbrese oficio al Registro de 

Propiedad.” fdo: GALDI ALARCON, Natalia Lo-

rena - Prosecretaria Letrada; FALCO Guillermo 

Edmundo - Juez de 1ra. instancia

2 días - Nº 606985 - $ 18200 - 1/8/2025 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. Jueza de 1ra. instancia y 2da. Nom. en 

lo Civ. Com. Conc. Flia. de Alta Gracia, Sec. nº 

3, en autos “ BEATI, PATRICIA MONICA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, Expte. nº 2908269, mediante 

decreto de fecha 25/03/2025, cita y emplaza 

al titular registral Sr. Fernando Mario Gutiérrez 

o Fernando Marco Gutiérrez, para que en el 

plazo de veinte días a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 
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apercibimiento de rebeldía; cita, además a to-

dos los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del juicio para que en el plazo 

de 20 días comparezcan a estar a derecho y 

como terceros interesados en los términos del 

art. 784 del CPCC. a la Provincia de Córdoba, 

Municipalidad de Alta Gracia, a los Sres. Juan 

Marco;  a los sucesores y/o herederos de Ramo-

na Sara o Ramona Sarah Cominotti o Cominotti 

de Marco; María Esther Gastón; a Marcelo Ma-

nuel o Manuel Marcelo Molina; a Armanda Bo-

nifacia o Amanda Bonifacia Benavídez; a Luisa 

Karina González; a los sucesores y/o herederos 

de Damián Beas; a los sucesores y/o herederos 

de Juan Constantini; y al propio titular registral 

Fernando Mario o Fernando Marcos Gutiérrez. 

El inmueble objeto del juicio en el Registro de la 

Propiedad se designa: “FRACCION DE TERRE-

NO con todo lo clavado y plantado, designado 

como LOTE 35, parte de la MANZANA 38 del 

plano oficial de la Cdad. de Alta Gracia, DEP. 

STA. MARIA, prov. de Cba., que es de forma 

irregular, forma esquina y mide 38,75 mts. al S. 

linda con lotes 31, 32 y 33 del mismo plano, al O. 

27,30 mts. linda con calle Sofia, al N.O. 29 mts. 

linda con calle 9 de Julio y desde el extremo N.E. 

con rumbo S. una línea quebrada que mide de 

N. a S. 21 mts. desde el extremo S. de esa línea 

hacia el E. 8 mts. desde aquí hacia el E. 5,70 

mts., y desde aquí nuevamente hacia el S. hasta 

juntarse con el extremo S.E. cerrando la figura 

8,60 mts. lindando por este costado con terrenos 

de Teresa Vergara de Romero, Leopoldo Benaví-

dez, Delicia P. de Oliva y más terreno de la ven-

dedora, o sea una SUP. DE 1192,30 MTS.2. Está 

inscripto con relación a la Matrícula N° 1.309.253 

y la afectación es parcial.- En el plano de men-

sura se designa: “Se describe a partir de la línea 

A-B que mide 27,96m colindando con calle 9 de 

Julio. A partir de vértice B y con ángulo de 70°20’ 

se miden 21,00m hasta vértice C, colindando el 

tramo B-C con la parcela 2, titular Juan Marco y 

Ramona Sara Cominotti de Marco, según Matrí-

cula N° 881.957; de allí con ángulo de 260°50’ 

se miden 13,23m hasta el vértice E, colindando 

el tramo D-E con la Parcela 16 de Marcelo Ma-

nuel Molina según matrícula N°1.286.391. Desde 

el punto E y con ángulo de 256°47’ se miden 

5,36m hasta el punto F, colindando el tramo E-F 

con resto de Parcela 1 de Fernando Mario Gu-

tiérrez, Matrícula N°1.309.253; del vértice F con 

ángulo de 83°53’ se miden 7,14m hasta el vér-

tice G, colindando el tramo F-G con la parcela 

8 a nombre de Armanda Bonifacia Benavídez, 

según Matrícula N° 1.200.527. Desde el punto G 

con ángulo de 108°28’ se miden 37,27m hasta 

llegar al punto H, colindando el tramo G-H con 

parcela 12 cuyo titular es Luisa Karina González, 

según matrícula N°1.123.694, con Parcela 13 de 

Damián Beas, según Matrícula N°773.242 y con 

Parcela 14 de Juan Costantini, según F°37289 

Año 1962. Desde punto H con ángulo de 95°27’ 

se miden 27,28m hasta vértice I colindando el 

tramo H-I con calle Solares. Desde punto I se 

mide un ángulo de 137°18’ y una distancia de 

1,40m hasta llegar al punto A. La línea I-A es 

ochava intersección de calles Solares y 9 de Ju-

lio. Se cierra en punto A el perímetro mensurado, 

siendo el ángulo en dicho punto de 156°16’.”.- El 

inmueble afectado cuenta con Nomenclatu-

ra Catastral Provincial 3106010401046001000, 

Cuenta 310603029835, inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia en la Matrícula Nº 

1.309.253.— Fdo.: GHIBAUDO, Marcela Beatriz 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

- CALDERON de STIPISICH, Lorena Beatriz 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Of.: Alta Gracia, 

30/04/2025. Conste.-

10 días - Nº 600185 - s/c - 10/7/2025 - BOE

DEÁN FUNES.- La Señora Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Deán Funes, Secretaría Número Dos a cargo de 

la Dra. Luciana Paola Casermeiro, hace saber 

que ha dictado la siguiente resolución:  “SEN-

TENCIA NÚMERO: SESENTA Y NUEVE.- Deán 

Funes, 19 de mayo de 2025. Y VISTOS: …  Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión impetrada por 

la actora, Beatriz Rinaldi, DNI 11.479.947. II) En 

consecuencia, declarar que Beatriz Rinaldi, DNI 

11.479.947; CUIT/CUIL: 27-11479947-0;  de esta-

do civil casada en primeras nupcias con Osvaldo 

Luis Londero, de nacionalidad argentina, nacida 

el  16 de julio de 1955; con domicilio en calle 

Reconquista 288; Villa de Maria, departamento 

Rio Seco, provincia de Córdoba, con fecha  24 

de febrero de  2024, adquirió  por prescripción 

adquisitiva veinteañal el dominio del inmueble 

individualizado en el plano de mensura realiza-

do por  el Ingeniero Civil Carlos Alberto López, 

visado por la Dirección General de Catastro  con 

fecha 31 de agosto de 2004  en Expte. Prov. 

0033-87962/04, ubicado en departamento Río 

Seco, pedanía Villa de María, municipio de Villa 

de María, calle Reconquista N° 288 (lote 26) con 

una superficie de cuatrocientos setenta y tres 

metros con cuarenta y cuatro centímetros cua-

drados (473,44 m2)  individualizado con la si-

guiente  Nomenclatura Catastral Provincial: Dpto. 

26, Ped. 02, Pueblo 36, C: 001, S: 001, M: 039, 

P: 026; empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo la cuenta N° 260218133586 a nom-

bre de Sócrates Islas, el cual afecta parcialmen-

te  al dominio inscripto en el Registro General 

de la Propiedad al Folio 73 vta., Año 1924 (hoy 

matrícula 1701302).  Dicho inmueble se confor-

mado por cinco segmentos con las siguientes 

medidas: Segmento 1-2: veinte metros con se-

senta y dos centímetros (20,62 m); Segmento 

2-3: trece metros con cuarenta y cuatro centíme-

tros (13,44 m); Segmento 3-4: nueve metros con 

sesenta y ocho centímetros (9,68 m); Segmen-

to 4-5: diecinueve metros con cincuenta y tres 

centímetros (19,53 m) y Segmento 5-1: veintidós 

metros con noventa centímetros (22,90 m) colin-

dando  con Noemí Nelly Villarreal -Parcela 021-; 

sucesores de Leopoldo Saravia -Parcela 008- y 

Luis Alberto Gutiérrez -Parcelas 002 y 010-. III) 

Oportunamente, oficiar al Registro General de la 

Propiedad; a la Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba a sus efectos.  IV) Imponer las costas 

por el orden causado. V) Regular los honorarios 

profesionales al  Dr. Federico Frediani, en  la 

suma equivalente a veinte (20) jus,  que al día de 

la fecha representan la suma de pesos seiscien-

tos cincuenta y nueve mil novecientos siete con 

cuarenta centavos ($ 659.907,40) con más los in-

tereses compensatorios y moratorios correspon-

dientes, sin perjuicio de la facultad prevista por el 

art. 34 de la ley  11042 y  de la opción dispuesta 

en el  32 de la ley 9459, todo de conformidad a lo 

expresado en el considerado respectivo.  Proto-

colícese y hágase saber”.- Fdo.: Emma del Valle 

Mercado, Juez.-

10 días - Nº 600569 - s/c - 1/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 2° Nom Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia, Sec. n° 3 de la 

ciudad de Alta Gracia, en los autos caratula-

dos: “TROISI, Guillermo Mariano - Usucapión 

(Expte. nº 6320755)”, mediante decreto de fecha 

28/04/2025, cita y emplaza a los herederos y/o 

sucesores del titular catastral, Sr. Ramírez Reyes 

D.N.I N° 2.603.162 y/o a quien o quienes se con-

sideren con derechos de propiedad o titularidad 

dominial, sobre el inmueble objeto de este juicio 

para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cita, además, como terceros intere-

sados en los términos del art. 784 del C.P.C.C 

a los colindantes: 1) Herederos o sucesores 

de Juana Nepomucena Torres; y 2) Sucesores 

y/o herederos de María Cervatto de Mancini. 

Descripción del inmueble: “Lote 3103-505464-

386759, situado en Camino Vecinal s/n°, Peda-

nía Caseros, Departamento Santa María, de la 

Provincia de Córdoba. Sus medidas y colindan-

cias son: partiendo del vértice A con rumbo al 

Sur-Este y ángulo interno de 89° 52’ 016”, tramo 

A-B de 471,12 metros, que linda al Nor-Este con 

parcela 2132-7324; desde el vértice B con án-
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gulo interno de 91°15’42”, tramo B-C de 125.87 

metros, que linda al Sur-Este con parcela 2132-

1824; desde el vértice C con ángulo interno de 

88°40’40”, tramo C-D de 473.61 metros, que lin-

da al Sur- Oeste con Camino Vecinal; y desde el 

vértice D, cerrando la figura, con ángulo interno 

de 90°11’22”, tramo D-A de 125.34 metros, que 

linda al Nor-Oeste con Camino Vecinal, todo lo 

que hace una superficie total de 5 Hectáreas 

9.324,97 metros cuadrados. La nueva nomen-

clatura catastral asignada a dicho inmueble es: 

3103- 505464-386759 y el mismo no afecta ni 

total, ni parcialmente a fundo alguno con inscrip-

ción de dominio existente, extremo que surge del 

estudio de título confeccionado por el ingeniero 

agrimensor César David Gaguine (30/03/2021) 

del plano de mensura para usucapión obrante 

en autos y del Certificado de Subsistencia Par-

celaria (más específicamente en “Observacio-

nes”) toda esta documental obrante en autos. 

Fdo.: Calderon. Jueza. Ghibaudo. Secretaria. Of.: 

26/05/2025. Conste.-

10 días - Nº 601957 - s/c - 4/7/2025 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Conc. y Familia 1ª Nomi-

nación – Secretaría 1° - Carlos Paz - Provincia 

de Córdoba, en autos: “VENTURUZZI, JUAN 

BAUTISTA Y OTRO - USUCAPION - EXPTE. 

N°59983”, CITA Y EMPLAZA a: María Eugenia 

Maqueda (hoy fallecida) y a sus sucesores, Fer-

nando Rafael Bugnard y Maqueda, Alejandro 

Bugnard y Maqueda, María Eugenia Bugnard 

y Maqueda y Silvia Inés Bugnard y Maqueda y 

María Eugenia Martínez Casado, -titulares regis-

trales del inmueble objeto de usucapión- para 

que en el término de diez (10) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día y a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial. CITA a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos, a la Provincia de Córdoba, a la Muni-

cipalidad de Villa Río Icho Cruz y a los colindan-

tes: Luisa Buceta de Ansaldo y/o sus sucesores; 

Horacio Ansaldo y Buceta; Elida Ansaldo y Bu-

ceta (hoy fallecida) a sus herederos Martha Bea-

triz, Guillermo Osvaldo y Silvia Alejandra Bove 

y Ansaldo y Buceta; y Carlos Ansaldo y Buceta 

y/o sus sucesores. A Efectos de cumplimentar la 

exigencia del art. 783 ter. del C.P.C.C., el inmue-

ble a usucapir, conforme CERTIFICADO SUB-

SISTENCIA PARCELARIA, se designa catas-

tralmente: 2305604701025040 y según PLANO 

23-02-063449/1996, tramitado en Expediente 

0033-063449/1996, visado 3/3/1997, se describe 

como: Parcela ubicada en calle San José Es-

quina Pavón, Departamento PUNILLA, Pedanía 

SANTIAGO, Municipio VILLA RÍO ICHO CRUZ, 

lugar VILLA RÍO ICHO CRUZ, con una superficie 

de 4.141,53 m². Y linda con: Linda al Nor-Oeste: 

con calle Pavón, al Nor-Este: con parcela 022, 

inscripta en el Registro General de la Provincia 

a nombre de Buceta de Ansaldo, Luisa Felipa; 

Ansaldo y Buceta, Horacio Salvador; Ansal-

do y Buceta, Elida Beatriz y Ansaldo y Buceta, 

Carlos Alberto, en condominio y empadronada 

bajo Cuenta N° 23-05-0.444.744/3, a nombre de 

Expediente SAC 59983 - Pág. 1 / 2 Buceta de 

Ansaldo, Luisa Felipa, con domicilio tributario 

en calle Dr.de Tata N° 4906, Caseros, Provincia 

de Buenos Aires, al SurEste y Sur-Oeste: con 

calle San José. La posesión afecta los LOTES 

25-26- 27 de la Manzana “R” designado como 

PARCELA 23, ubicado en Villa Río Icho Cruz, 

Comuna de Villa Río Icho Cruz, Pedanía Santia-

go, Departamento Punilla de esta Provincia de 

Córdoba, inscripto registralmente en la Matrícula 

N° 1628580 – 23 (Dominio F° 36057, año 1946). 

Quedan Uds. debidamente citados, emplazados 

y notificados. of 29/5/2025. Texto Firmado digital-

mente por: ANGELI Lorena Paola Prosecretaria. 

5 días - Nº 602283 - s/c - 2/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “LEDESMA, MILA-

GROS LUCIA Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

– Expte. n° 12881608”, que se tramitan ante el 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de la Ciudad de Corral 

de Bustos, a cargo Dr. Claudio Daniel GOMEZ, 

Secretaría Dr. Gonzalo A. PEREZ GUZMAN, 

se ha dictado el siguiente decreto: “CORRAL 

DE BUSTOS, 09/05/2025. Agréguese. Téngase 

presente los sucesores informados del titula re-

gistral. Proveyendo a la Demanda (23/08/2024): 

Por iniciada la demanda de Usucapión en con-

tra de Giustazzo Guido y/o sus Sucesores y de 

los que se consideren con derecho al inmueble 

denunciado. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada y todos aquellos que se consideren 

con derecho al inmueble para que, en el término 

de diez (10) días, comparezcan a estar a dere-

cho y constituyan domicilio legal bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Publíquense edictos por diez (10) veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y Diario físico o 

digital de mayor circulación en la ciudad o zona 

más próxima a la ubicación del inmueble (Corral 

de Bustos-Ifflinger) a libre elección de conformi-

dad al Acuerdo Reglamentario Número Veinti-

nueve Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las 

notificaciones que correspondan dirigidas a los 

domicilios que surgen de los informes obrantes 

en autos (arts. 783 y 783 ter del código de rito). 

Cítese a los colindantes del inmueble denun-

ciado -en el caso sucesores de Bernardo Salas 

y/o Bernardo Ábalos a saber: Graciela Zulma 

Salas, Marcelina Beatriz Salas, María Patricia 

Salas, Sofia Eva Salas, Susana Salas, Rosa 

María Salas, Griselda Salas, Marta Isabel Salas, 

José Antonio Salas, Alberto Ricardo Salas, y a 

los Sres. Osvaldo Marcelo Aldeco y Mónica Ale-

jandra Zamprogno - y a los que se consideren 

con derechos sobre el mismo para que tomen 

participación en su carácter de terceros intere-

sados (art. 784 inc. 4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese 

y emplácese a la Provincia de Córdoba, en la 

persona del Procurador del Tesoro, y a la Munici-

palidad de Corral de Bustos-Ifflinger, en la figura 

del intendente, para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho (art. 784 

inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de la exhibición 

de los edictos, colóquese copia de los mismos 

en la Municipalidad de Corral de Bustos durante 

treinta (30) días, a cuyo fin líbrese el correspon-

diente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Cumplimén-

tese con lo dispuesto por el art. 786 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento, y en su mérito colóquese 

a costa del actor un cartel indicativo con las re-

ferencias necesarias del juicio en un lugar del 

inmueble visible desde el principal acceso al in-

mueble, con intervención del Oficial de Justicia 

de la Sede, a cuyo fin ofíciese, debiendo acredi-

tar en forma la existencia del cartel (imágenes). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 1905 

del C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbrese 

oficio al Registro de General de la Provincia. No-

tifíquese.” Texto firmado digitalmente por: CHIE-

RASCO, Natalia Verónica, PROSECRETARIA 

LETRADO.- GOMEZ, Claudio Daniel, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE SEGÚN TITULO: FRACCION DE 

TERRENO, sin mejoras que se designa como 

LOTE 6 como esquina S–O del solar “e” de la 

MANZANA 48 del plano oficial del Pueblo Ifflin-

ger, pedanía Liniers, DPTO. MARCOS JUAREZ, 

de esta Prov. de Cba. (plano de subdivisión de 

los solares letras “E” y “B”). Inscripto en el Pro-

tocolo de Planos al Nº 34902 al Nº 59632 del 

Protocolo de Planillas del Registro Gral. De Pro-

piedades, que conforme a dicho plano mide 12,5 

mts. de frente al O., sobre calle Alsina (lado M-B) 

y contrafrente E. (lado E-N) por 24,26 mts. de 

fondo en sus costados N. y S. (lado B-E) y (M-N), 

formando una SUPERFICIE total de 303 MTS. 

25 dsm2. Lindando: al S. lote 5: al N Solar “C” 

de Jose Bautista Birmeyer; Al E.parte del lote 2, 

estos tres rumbos de la misma manzana y al O., 

calle Alsina.- Nro. De Cuenta: 1209747. Inmue-
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ble inscripto en la  matrícula 851.556, a nombre 

de GUIDO GIUSTAZZO - DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE, SEGÚN PLANO PARA USUCAPIR: 

el inmueble se encuentra ubicado en el Depar-

tamento MARCOS JUAREZ, Pedanía LINIERS, 

Municipio de CORRAL DE BUSTOS, designa-

do como LOTE 102 de la MANZANA OFICIAL 

48 que se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados, que partiendo del esquinero noroeste, 

vértice A con ángulo de 90º0’0” y rumbo sures-

te hasta el vèrtice B mide 24,26m (lado A-B); 

desde el vértice B con ángulo de 90º0’0” hasta 

el vértice C mide 12,50 m (lado B-C); desde el 

vértice C con ángulo de 90º0’0” hasta el vértice 

D mide 24,26 m (lado C-D-); desde el vértice D 

con ángulo de 90º0’0” hasta el vértice inicial A 

mide 12,50 m (lado D-A); cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 303,25mts2. Colindando 

el lado A-B con parte de la Parcela  1 (de ABA-

LOS, Bernardo – Matricula 1.699.609 – Cuenta 

Nº19-05-0093761/4), el lado BC-) con parte de 

la Parcela 101 (de ALDECO, Osvaldo Marcelo 

y ZAMPROGNO, Mónica Alejandra – Matrícula 

1.861.045 – Cuenta Nº 19-05-43496363/1), el 

lado C-D con la Parcela 10 (de GIUSTAZZO, 

Guido – Matrícula 851.554 – Cuenta Nº 19-05-

1209741/7) y el lado D-A con la calle Alsina.” 

FDO CHIERASCO NATALIA VERONICA.- PRO-

SECRETARIA LETRADA.- 03-06-2025.-

10 días - Nº 602351 - s/c - 10/7/2025 - BOE

EDICTO.- En los autos caratulados “CHESTA, 

MARIELA – USUCAPION”, (Expte. 8554076), 

que se tramita ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia Civil Comercial Conciliacion y Familia 2da 

Nominaciòn de la Ciudad de MARCOS JUAREZ, 

a cargo DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretaria 

DRA. MARIA DE LOS ANGESLES RABANAL, 

se ha dictado la siguiente Sentencia: SENTEN-

CIA NÚMERO: 63.- Marcos Juárez, 29/05/2025.- 

Y vistos: . . .Y considerando: . . .  Resuelvo: I.- 

Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteañal 

por Mariela Chesta D.N.I. 18.125.833, argentino, 

de estado civil viuda, de profesión empleada, 

con domicilio en calle San Lorenzo 430 de la 

Ciudad de Corral de Bustos-Ifflinger el derecho 

real de dominio (artículos 2506 y ss del C.C y 

1887 inc. A y 1941 del CCCN) sobre el inmueble 

designado como parte de los SOLARES D, F y H 

de la manzana 78 del plano oficial de CORRAL 

DE BUSTOS, Pedanía LINIERS, Departamen-

to Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, cuya 

designación y empadronamiento de la DGR es 

19-05-1.561.036/1 y 19-05-1.561.035/2 y cuya su-

perficie es de 1350 metros cuadrados, propiedad 

inscripta bajo la matricula 1.194.277, propiedad 

que se encuentra inscripta a nombre de JULIO 

CALVO NAVARRO,  y descripción según plano 

para usucapir, el inmueble se encuentra ubicado 

en la zona urbana de la Localidad de Corral de 

Bustos, Pedania Liniers, Departamento Marcos 

Juárez, circunscripción 01, Sección 02, manza-

na 022, parcela 011, según consta en la nomen-

clatura catastral provincial, ubicado sobre calle 

MORENO esquina PERU en la manzana delimi-

tada por las calles BOLIVAR, MORENO, PERU y 

ALSINA, distante desde el vértice B de la parcela 

objeto de la posesión 45.00 metros de la esquina 

NORESTE de la manzana (intersección de calle 

BOLIVAR Y MORENO y distante desde el vérti-

ce D de la parcela a 85,00 metros de la esquina 

Sudoeste de la manzana (intersección de calle 

ALSINA Y PERU) cuya designación oficial es 

manzana 78, lote 11, y que las medidas lineales 

deben comenzar a contarse desde el vértice D 

y a partir de allí se debe contar 40,00 metros 

con rumbo Noreste, lindando con parcela 5 de 

CESAR ROBERTO ALANIS, MARTA IMELDA 

ARAMBURU DE ALANIS, RAUL ALBERTO HE-

REDIA y IRMA LIDIA ONTIVERO DE HEREDIA, 

matricula Nº 1.372.628, propiedad Nº 19-05-

0.616.563/0, hasta llegar al vèrtice E, luego con 

rumbo NOROESTE se deben contar 35,00 me-

tros y linda en parte con parcela 5, CESAR RO-

BERTO ALANIS, MARTA IMELDA ARAMBURU 

DE ALANIS, RAUL ALBERTO HEREDIA y IRMA 

LIDIA ONTIVERO DE HEREDIA, matricula Nº 

1.372.628, propiedad Nº 19-05-0.616.563/0, y en 

parte con parcela 6 de ESTELIA HERRERA de 

LEDESMA, f. 588 a. 1927, propiedad Nº 19-05-

0.394.994/0, hasta llegar al vèrtice F, luego con 

rumbo NORESTE se deben contar 15,00 mts., 

y linda con parcela 8 de MUNICIPALIDAD DE 

CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER, matricula 

Nº 1.315.404, propiedad Nº 19-05-0.095.128/5, 

hasta llegar al vèrtice A, desde allí y con rumbo 

SUDESTE se deben contar 55,00 mts. y linda 

con parcela 2 de la MUNICIPALIDAD DE CO-

RRAL DE BUSTOS-IFFLINGER, matricula Nº 

1.315.405, propiedad Nª 19-05-0.093.335/0, 

hasta llegar al vértice B, y desde allí y con rum-

bo SUDOESTE se deben contar 55,00 mts., y 

linda con calle MORENO, hasta llegar al vértice 

C, desde allí con rumbo NOROESTE se deben 

contar 15,00 mts. y linda con calle PERU, hasta 

llegar al vértice D, cerrándose el polígono.- su-

perficie 1350 mts2, interponiendo para su mayor 

validez y eficacia jurídica, la pública autoridad 

que el Tribunal inviste. - II.- A mérito de lo dis-

puesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real en fecha 1 de mayo del año 1990.- III.- 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre del Sr. Fabian Oscar 

Gimenez, argentino, de estado civil soltero, de 

profesión empleado, con domicilio en calle Mo-

reno 681 de la Ciudad de Corral de Bustos, DNI. 

27.895.170, cesionario de la Sra. Mariela Ches-

ta (art. 789, 2do párr., CPCC).-  V.- Imponer las 

costas por el orden causado (artículo 130, in 

fine, CPC).- VI.- Diferir la regulación de los hono-

rarios del letrado interviniente para cuando sea 

así solicitado y exista la base regulatoria cierta 

(artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber.- Texto Firmado di-

gitalmente por: AMIGO ALIAGA Edgar.- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 602354 - s/c - 10/7/2025 - BOE

EDICTO.- En los autos caratulados “OLLE, 

ESTELA BEATRIZ – USUCAPION, Expte. 

6475650, que se tramita ante el Juzgado de 

Primera Instancia Civil Comercial Concilia-

cion Familia 1º Nominacion de la Ciudad de 

MARCOS JUAREZ, a cargo DR. JOSE MA-

RIA TONELLI, Secretarìa DRA. MARIA JOSE 

GUTIERREZ BUSTAMANTE, se ha dictado la 

siguiente sentencia: SENTENCIA NUMERO 

81.- MARCOS JUAREZ, 03/06/2025.- Y Vistos.- . 

. . .  Y considerando: .. . .  Resuelvo: 1°) Hacer 

lugar a la pretensión deducida en la demanda 

y, en consecuencia, declarar que Hugo Alberto 

Chatelain, casado con Estela Beatriz Olle, ha 

adquirido por prescripción el 13 de octubre de 

2008, el siguiente inmueble: Matrícula 1682119, 

que se describe según plano como: “el inmueble 

se encuentra ubicado en la zona urbana de la 

Localidad de Isla Verde, Pedanía Caldera, De-

partamento Marcos Juárez, circunscripción 01, 

sección 01, manzana 092, parcela 100, según 

consta en la nomenclatura catastral provincial, 

ubicado en calle Rioja N° 138 en la manzana de-

limitada por las calles José María Paz, 9 de Julio, 

La Rioja y Córdoba, distante desde el vértice B 

de la parcela a 30.00 mts. de la esquina noreste 

de la manzana (intersección de calle José Ma-

ría Paz y 9 de Julio), cuya designación oficial es 

manzana 4 — lote 100, y sus medidas lineales 

deben comenzar a contarse desde el vértice A 

y a partir de allí se deben contar 20,00 metros 

con rumbo Sudeste, y lindando con calle José 

María Paz. hasta licuar al vértice B. luego con 

rumbo Sudoeste se deben contar 40,00 metros 

y linda con parcela 7 de BLASON S.A., matri-

cula 1.250.765; propiedad N° 19-06-0.812.778/3, 

hasta llegar al vértice C, y desde allí con rumbo 

noroeste se debe contar 20,00 mts. y linda con 

calle Rioja, hasta llegar al vértice D, desde allí 
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con rumbo Noreste se debe contar 40,00 mts. 

y linda con la parcela 5 de BLASON S.A., ma-

tricula 551.415, propiedad N° 19-06-0.812.777/5, 

hasta llegar al vértice A, cerrándose el polígo-

no. - superficie 800 mts. 2.- superficie cubierta 

527,98 mts. 2.”, todo según Plano de Mensura de 

Posesión para juicio de usucapión confeccio-

nado por el Ing. Civil, Carlos A. Pinardi, M.P. Nº 

2444/X, aprobado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 17 de abril de 2017, según 

Expte. Pvcial. Nº 0584-007412/2016. Según títu-

lo, se describe como “Lote de terreno ubicado 

en Pedanía Calderas, Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba, se designa como 

lotes números ocho y nueve, los que forman par-

te a la vez del lote número sesenta y dos, de la 

Colonia Artagavettia, contiguo hacia el Norte del 

Pueblo Estación Isla Verde del Ferrocarril Cen-

tral Argentino, hoy ferrocarril Nacional Bartolomé 

Mitre, midiendo unidos: veinte metros de frente 

al Norte, por cuarenta metros de fondo, igual a 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, LIN-

DANDO: al Norte, con más terreno del lote se-

senta y dos de Eduardo Suhr; al Sud calle públi-

ca proyectada; al Este, lote diez de Tito Briganti y 

al Oeste, lote siete.” Inscripto en el Matrícula N° 

1682119 del Registro General de la Provincia de 

Córdoba, empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba con No-

menclatura Catastral: 190615010109200600, N° 

de cuenta: 190600849321.-  2°) Ordenar la ins-

cripción correspondiente en el Registro General 

de la Provincia y demás reparticiones pertinen-

tes.-  3°) Costas en el orden causado, a cuyo fin 

se regulan, en forma provisoria, los honorarios 

del Dr. Gonzalo Jaureguialzo, en la suma de pe-

sos seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos 

cinco ($676.405,00), equivalente a 20 jus, con 

más los intereses dispuestos en el consideran-

do pertinente.- 4°) Publíquese la presente reso-

lución por edictos en los diarios Boletín Oficial 

y otro local autorizado (arts. 790 y 783 CPCC). 

- Protocolícese y hágase saber. Texto Firmado 

digitalmente por: TONELLI Jose Maria.- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 602359 - s/c - 10/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación de la ciudad de Villa María, Secretaria 

Nº 3, sito en calle General Paz Nº 331, 3º Piso, 

de la ciudad de Villa María (Cba.), se ha dictado 

la siguiente resolución en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 11049936 - CLUB SPORTI-

VO TALLERES – USUCAPION, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Protocolo de Sentencias 

Nº Resolución: 37. Año: 2025   Tomo: 1   Folio: 

208-217. SENTENCIA NUMERO: 37. VILLA 

MARIA, 02/06/2025. Y VISTOS:… Y CONSIDE-

RANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar en todas 

sus partes a la acción promovida por CLUB 

SPORTIVO TALLERES, CUIT 30-66905550-8 

y declarar al nombrado titular del derecho de 

dominio por prescripción adquisitiva sobre el in-

mueble indicado en los Vistos del presente y que 

se describe como: a) Según estudio de títulos 

confeccionado por el abogado Cristian Grosso: 

Manzana Oficial 59, sobre calle Cacciavillani, de 

la trama urbana de la localidad de Etruria, en el 

sector Este del mismo respecto a la Av. Quaran-

ta (Ruta Prov. Nº4). Dimensiones: Partiendo del 

clavo colocado en el extremo Sureste, frente a 

calle Cacciavillani, en ángulo recto hacia el No-

roeste, lo que determina su lado Suroeste (línea 

A-B): 25,00mts, materializado con alambre teji-

do; Desde este vértice, materializado con un cla-

vo, girando hacia el Noreste en ángulo de 90º00’ 

el lado Noroeste de la poligonal (línea B-C) 

de 50,00mts, se encuentra materializado con 

un muro contiguo de 20cm de espesor, de allí 

(materializado el vértice con un clavo) girando 

al Sureste en ángulo de 90º00’, el lado Nores-

te (línea C-D) con una extensión de 25,00mts, 

materializado dicho lado por alambre de hilos y 

finalmente desde el clavo colocado en esta es-

quina girando al Suroeste en ángulo de 90º00’ 

para cerrar la figura (línea D-A ): 50,00mts., ma-

terializado este lado con un muro contiguo de 20 

cm de espesor. Lo que encierra una superficie 

de 1.250,00m2. De acuerdo con el estudio de 

los antecedentes sobre la titularidad del domi-

nio y la condición catastral, el inmueble a afectar 

seria el Dº 608 Fº 772 Tº 4 Aº 1927 a nombre 

de MARIA BECERRA DE MENDOZA. La par-

cela se encuentra empadronada en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, a nombre de 

María Becerra de Mendoza, bajo el número de 

cuenta 16-02-08-01-01-050-103. El terreno a usu-

capir se encuentra determinado en el plano de 

mensura que fue confeccionado por el ingeniero 

civil Gustavo G. Viqueira, matrícula profesional 

nº 1674, visado por la Dirección General de Ca-

tastro el día 19/05/20. La parcela se encuentra 

empadronada en la Dirección General de Ren-

tas de la Provincia, a nombre de María Becerra 

de Mendoza, bajo el número de cuenta 16-02-

08-01-01-050-103. b) Según la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba: en oficio 

diligenciado por ante la Dirección General de 

Catastro (21/05/20), el Jefe del Área de la men-

cionada repartición, María Pía Borello Martínez, 

informa que de acuerdo a los antecedentes exis-

tentes en su delegación respecto del inmueble 

de posesión según expediente de mensura nro. 

0579-008017/2019, el bien indicado se encuen-

tra registrado bajo la parcela afectada Lote 103 

Mz 59; nro. de cuenta 16-02-0176679-3; nomen-

clatura catastral: 1602080101050016; que no 

constan antecedentes de dominio ni domicilio 

fiscal y que el titular figura a nombre de María 

Becerra de Mendoza. Indica que el inmueble 

objeto de se describe: Inmueble ubicado en el 

pueblo de Etruria, Pedanía CHAZON, Depar-

tamento GENERAL SAN MARTIN, designado 

como Lote 103 de la manzana oficial 59, que 

se describe como sigue: PARCELA de 4 lados, 

que mide, partiendo del vértice A con ángulo de 

90° 00’ y rumbo noroeste hasta el vértice B mide 

25,00m (lado A-B); desde el vértice B con ángulo 

de 90° 00’ y rumbo noreste hasta el vértice C 

mide 50,00 m (lado B-C, desde el vértice C con 

ángulo de 90° 00’ hasta el vértice D mide 25,00m 

(lado C-D); desde el vértice D con ángulo de 90° 

00’ hasta el vértice inicial A mide 50,00 m (lado 

D-A; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

1250,00 m². II) Oportunamente ordénense las 

inscripciones al Registro General de la Propie-

dad, Dirección General de Rentas y Dirección 

General de Catastro de la Provincia y demás 

organismos y reparticiones que correspondiere. 

III) Publíquense edictos oportunamente de la 

presente resolución por el término de ley y noti-

fíquese a los interesados. IV) Establecer la fecha 

en que se produjo la adquisición del dominio por 

usucapión en el día 31 de diciembre de 1985. V) 

Imponer las costas por el orden causado. VI) Di-

ferir la regulación de los honorarios de los profe-

sionales intervinientes, a expresa solicitud de los 

interesados. PROTOCOLÍCESE, AGRÉGUESE 

COPIA Y NOTIFÍQUESE. Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.02. 

10 días - Nº 602372 - s/c - 10/7/2025 - BOE

La Sra. Juez  civil y comercial de 6ta nom de la 

ciudad de Rio cuarto secretaria Nro 12, en los 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 7702545 

- BONGIOVANNI, GUILLERMO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION ha decretado:   RIO CUARTO, 14/04/2025.  

….provéase la demanda de fecha 22/07/2021: 

Téngase por iniciada la presente acción de usu-

capión en contra de los sucesores de ENRIQUE 

JORGE ABRAHAN CHAUD y los sucesores de 

RESTITUTO GONZALEZ y/o de quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble descripto 

como Lote Nro. 6 de la manzana 26B, ubicado 

en el lugar denominado Villa Strada, Pedanía 

Santa Rosa de Calamuchita, Provincia de Córdo-

ba, de titularidad de los Sres. ENRIQUE JORGE 

ABRAHAM CHAUD, DNI 1.741.580 (50%) y RES-

TITUTO GONZALEZ LE 4.004.786 (50%). Se 

encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo la cuenta N° 120230377362, e 

inscripto ante el Registro General de la Provincia 
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de Córdoba -después de reconstruido parcial-

mente el Folio N° 39377/1952 y posterior conver-

sión- bajo la Matrícula 1733614, que mide y linda 

al norte línea BC  24.96 ms con lote 5; al este 

línea a B  20 ms con calle pública al sur línea AD 

24.96 calle pública al sur línea AD 24.96 ms con 

lote 7 y al oeste línea cd con lote 12 con una su-

perficie total de 499.20 ms. Según matrícula en 

el Registro General de la Provincia, mide 20,00 

mts. de frente por 24,96 mts. de fondo con una 

superficie de 499,20 m2. y linda al Norte, lote 12 

todos de la misma manzana, y al Este, con calle 

Pública. Imprímase el trámite de JUICIO OR-

DINARIO. Admítase. Cítese y emplácese a los 

mencionados supra, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, por medio de 

edictos que se publicarán diez veces en dicho 

lapso en el Boletín oficial y un diario local, los 

que además, se exhibirán en la Municipalidad 

respectiva, debiendo acreditarse con la certifica-

ción respectiva (art. 785 del CPCC). Cítese a los 

colindantes: GUIDA, Alicia María, CALAFIORI 

y/o CALAFRIDE Daniel, GALLARDO, Nilda Noe-

mí y STRADA, Adelina, en calidad de Terceros 

para que, en el término ya expresado, compa-

rezcan a estar a derecho, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Cítese a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Santa Rosa de 

Calamuchita, para que en igual término compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. . Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia co-

rrespondiente para que con su intervención y a 

costa del accionante, se disponga la instalación 

en un lugar visible desde el principal camino de 

acceso, de un cartel indicativo con las referen-

cias necesarias acerca de la existencia del pre-

sente pleito.  Fdo Mariana Martinez de Alonso 

Juez.

10 días - Nº 602637 - s/c - 8/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 32º Nom. Civil y Com. 

de Córdoba, Pcia. de Córdoba en los autos ca-

ratulados: “BRITOS, Iris Ignacia y otro – USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - Expte. 5304205”, ha dictado la si-

guiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 68. 

CORDOBA, 12/05/2025. Y VISTOS: estos autos 

caratulados BRITOS, Iris Ignacia y otro – USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION, Expte. 5304205, … . Y CONSI-

DERANDO: … .  Por todo lo expuesto, normas 

legales citadas y lo dispuesto por los arts. 4015, 

4016, concordantes y correlativos del Código Ci-

vil, art. 7, 1905 del C.C.C.N. art. 789, 790 y con-

cordantes del C.P.C.C. y arts. 25, 29 y 34 de la 

Ley N° 8226 y 125 de la ley 9459; RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la demanda incoada por IRIS 

IGNACIA BRITOS, DNI. .963.529, y PATRICIA 

ALEJANDRA FACCHIN, DNI 17.629.396 y en 

consecuencia declarar que IRIS IGNACIA BRI-

TOS, DNI. 2.963.529, DNI 2.963.529, argentina, 

de estado civil viuda con domicilio real en calle 

Rosario de Santa Fe 361 piso 2 depto. B de la 

ciudad de Córdoba y PATRICIA ALEJANDRA 

FACCHIN, DNI 17.629.396, argentina, estado 

civil soltera con domicilio real en calle Rosario 

de Santa Fe 361 piso 2 depto. B de la ciudad 

de Córdoba han adquirido por prescripción vein-

teañal desde el día 29/09/1998 (conf. art. 1905, 

CCCN), el dominio en un 50% cada una (en con-

dominio)  respecto del inmueble NUMERO DE 

CUENTA: 1101-0473747/1 y que se describe con-

forme plano de mensura de posesión Expedien-

te provincial de la Dirección General de Catastro 

0033-047309/2009 visado con fecha 17/03/2014 

confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Juan 

Carlos Britos M.P. 1171/1 y se describe como: in-

mueble ubicado en el municipio de la ciudad de 

CORDOBA, Departamento CAPITAL, Provincia 

de Córdoba, en Barrio PUEYRREDON, en ca-

lle SUIPACHA N° 2766, Manzana Oficial C, Lote 

044, Nomenclatura Catastral Depto. 11; Ped. 01; 

Pblo. 01; C.01; S. 17; M.035; P:044 y Nomencla-

tura Catastral Municipal Z. 01; D. 17; M. 035; P. 

044 afectación registral PARCELA 027; TOTAL; 

DOMINIO F° 20436 A° 1962 de titularidad de 

ANGEL LUIS GARUTTI; REINALDO GARUTTI 

y AGUSTIN GIORDANO y F° 21167 A° 1948 de 

titularidad de AGUSTIN GIORDANO Propiedad 

N° 1101-0473747/1 Designación oficial parte 

Lote 10  Mz C del sitio 2.181 antecedentes rela-

cionados Parcelario Catastral EXP. 93245-1981 

Archivados en la Dirección de Catastro cuyo co-

mitente según plano es IRIS IGNACIA BRITOS 

Y PATRICIA ALEJANDRA FACCHIN que se des-

cribe SEGÚN ANEXO DE PLANO como el polí-

gono limite que está conformado por los vértices 

designados, A, B, C, D, cuyas medidas y colin-

dancias son: al Noroeste de la línea D-A de 8.00 

metros, con un ángulo interno en A de 90°03’, 

colindando con calle Suipacha; al Noreste la 

línea A-B de 20 metros, con un ángulo interno 

en B de 89°57’ colindando con parcela 28 cuyo 

propietario es Incatasciato Luis Conrado (Matri-

cula 1075040); al Sudeste la línea B-C de 8,02 

metros, con un ángulo interno en C de 90°00, 

colindando con parcela 4, Matrícula 224694, 

Expediente N° 1301-0033-93245/1981, N° car-

peta 6962; al Suroeste la línea C-D de 20.00 

metros, que cierra el polígono, con un ángulo 

interno en D de 90°00’ colindando con parcela 4, 

Matrícula N°224694, Expediente N° 1301-0033- 

93245/1981, Carpeta 6962. Siendo la Superfi-

cie de la Parcela de 160,20 metros cuadrados. 

Estando en condición: Edificada.- REGISTRO 

DE SUPERFICIES: LOTE 44. SUPERFICIE 

TERRENO: 160,20 metros cuadrados. SUPER-

FICIE CUBIERTA: 114,41 metros. Como nota 

1 hace constar el profesional actuante que la 

afectación dominial es Total única y coincidente 

con respecto al título, no afectando ningún otro 

dominio.  A mérito de haber logrado acreditar el 

hecho de su posesión a título de dueñas en for-

ma pública, continua, pacífica e interrumpida del 

inmueble objeto de la presente acción y por el 

tiempo mínimo que exige la ley sobre el inmue-

ble inscripto registralmente a nombre de ANGEL 

LUIS GARUTTI; REINALDO GARUTTI y AGUS-

TIN GIORDANO a cuyo fin deberá cancelarse la 

inscripción respectiva a nombre de los anterio-

res titulares dominiales. 2) Ordenar la inscripción 

del bien adquirido en el Registro de la Propiedad 

Inmueble, a nombre de las actoras IRIS IGNA-

CIA BRITOS, DNI. 2.963.529, y PATRICIA ALE-

JANDRA FACCHIN, DNI 17.629.396 en un 50% 

para cada una, disponiéndose, simultáneamen-

te, la cancelación de las inscripciones registrales 

de dominio del inmueble declarado adquirido, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 789 

del C.P.C. y 1905 del C.C.C.N., debiéndose can-

celar la Anotación de Litis en el D° 654/2019 a 

cuyo fin ofíciese al Registro de la Propiedad in-

mueble. Cumpliméntense las demás formalida-

des administrativas correspondientes. 3) Oportu-

namente publíquese la Sentencia por edictos, en 

el Boletín Oficial y diario autorizado a elección, 

con las formalidades y alcances estipuladas en 

los artículos 789, 783 ter y 790 del C.P.C.C. 4)  

Imponer las costas del presente proceso por el 

orden causado. Protocolícese y hágase saber.” 

FDO.: DR. CARLOS ISIDRO BUSTOS, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA.

10 días - Nº 602696 - s/c - 4/7/2025 - BOE

EDICTO: La señora Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en 

lo Civ. Com. Conc. y Flia. Secretaría N° 3, sito en 

calle Güemes N° 275 de la ciudad de Villa Carlos 

Paz, en autos caratulados “LAGUNA, ALBERTO 

FRANCISCO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N°11459917, ha dictado la siguiente resolución: 

CARLOS PAZ, 21/05/2025.  Por rectificada la de-

manda. En consecuencia: Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del CPCC proveyendo a la presen-

tación de fecha 17/03/2025 y 07/05/2025: Admí-

tase la demanda de Usucapión respecto del in-

mueble ubicado en CALLE EL RENDENTOR N° 

518, Municipalidad de Villa Carlos Paz, Pedanía 

San Roque, departamento Punilla, identificado 

como LOTE 100 MANZANA 9 -Superficie de po-

sesión 581.93 según plano de mensura aproba-
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do con fecha 19/08/2021 en Expte. Administrati-

vo N° 0033-121669/2021 aprobado 19/08/2021, 

y que afecta en forma parcial el LOTE 15 MAN-

ZANA 9 del plano de loteo N 744, (con Super-

ficie de 586.88 mts.) en inscripto en el registro 

de la propiedad en la MATRICULA 1227845; a la 

cual se le imprime trámite de juicio ORDINARIO 

con las previsiones específicas pertinentes (art. 

782 y ss. del CPCC).Cítese y emplácese a los 

demandados sucesores de ESTEVE LIRIO, a 

saber; María Rosa Esteve, con domicilio en Leo-

nes 1576 s/n, El Palomar, Morón, Buenos Aires, 

y Jorge Carlos Esteve, con domicilio en Falucho 

1491, Berazategui, Buenos Aires, para que en el 

término de diez (10) días (art. 163 CPCC) com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese.Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes: Silvina Clarisa Galli, 

con domicilio en El Redentor s/n, Villa Carlos 

Paz; Susana Haydee Zanandrea con domicilio 

en La Pampa 1576, Dpto/Casa 11 A, de la ciu-

dad de Buenos Aires (CABA), Gabriela Paula 

Zanandrea y Mariana Judith Zanandrea, con do-

micilio en Las Garzas 1943-  localidad Vaqueros- 

Departamento  La Caldera – Provincia de Salta; 

sucesores de Hugo Aníbal Espíndola; Silvina 

Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor s/n, 

Villa Carlos Paz, Espíndola Emilio Hugo, D.N.I. 

N° 24.226.895 con domicilio en  Pasaje Schiller 

47, Villa de Lago, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Mariana, D.N.I. N° 17.372.562 , con domicilio en 

Avenida La Plata 494, Villa Carlos Paz; Espíndo-

la Luciana, D.N.I. N° 18.485.491, con domicilio 

en Los Nogales manzana 50 lote 27 s/n, Villa 

Santa Cruz del Lago; y Espíndola Paula, D.N.I. 

N° 22.695.540, con domicilio en Los Jazmines 

y Los Algarrobos 50 1, para que comparezcan 

a estar a derecho en el plazo de diez (10) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Cítese en igua-

les términos y bajo el mismo apercibimiento en 

carácter de colindante a Beatriz Georgina Mon-

zón y los sucesores de Beatriz Elena Zanandrea 

para que comparezcan en el plazo de veinte 

(20) días, a cuyo fin publíquense edictos citato-

rios conforme lo dispuesto seguidamente. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble (especial-

mente Beatriz Georgina Monzón y los sucesores 

de Beatriz Elena Zanandrea), publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 ter 

del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 de la CCCN, ordénese la ano-

tación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fe-

cha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. Firmado digitalmente 

por: RODRIGUEZ Viviana JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA y VILLAR Julieta Patricia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 602713 - s/c - 10/7/2025 - BOE

EDICTO - RIO TERCERO, 27/05/2025. La Sra. 

Jueza de 1aInst 1aNom Civil, Comercial y Fa-

milia de Río Tercero, Secretaría N° 1 en autos 

SIGNORILE, ORLANDO ANTONIO USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION cita a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto en autos 

(art. 783 CPCC) para que concurran a deducir 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del período de publica-

ción, bajo apercibimiento de ley. Cita además 

a Miriam Vilma Ludueña D.N.I. N° 11.194.867; 

Alba Edith Ludueña DNI 12812266, Marta Es-

ther Miranda DNI: 10.682.592, Héctor Alejandro 

Ludueña DNI: 26.087.234, Mariela Ivana Lu-

dueña DNI: 26.672.695, Ivana Mariela Ludue-

ña DNI: 26.672.696, Carlos Diego Simonovich 

DNI 14.956.331; María Cecilia Simonovich DNI 

18.182.490 y María Magdalena Simonovich DNI 

17.246.369 para que en el término de diez días 

comparezcan a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía y a todos los que se 

creyeren con derechos sobre el inmueble en 

cuestión. Cita a la Procuración de la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Santa Rosa 

de Calamuchita en los términos del art. 784 del 

CPCC, para que en el término de veinte días 

tomen participación en autos en cuanto así lo 

estimen corresponder. Cita y emplaza a los co-

lindantes del inmueble en calidad de terceros 

para que comparezcan al juicio en el término 

de veinte días bajo apercibimientos de ley. El in-

mueble según plano se describe como: Lote de 

terreno ubicado en Santa Mónica, Pedanía San-

ta Rosa, Depto. Calamuchita que según plano 

N° 0033-006850/2005 se designa como Lote 27 

de la manzana 74 que se describe así: parcela 

de 4 lados con todos sus ángulos de 90° que 

mide al OESTE, lado A-B, 50 metros, con calle 

Pública; al NORTE, lado B-C, 60 metros con par-

cela 5; al ESTE lado C-D, 50 metros con parcela 

sin designación y al SUR, lado D-A, 60 metros 

con parcela 8.- SUPERFICIE 3000m2.- Afecta a 

los lotes 6 y 7 de la mz. 74 registrados de la si-

guiente manera. el lote 6- parcela 6 a nombre de 

SONA Arcelia Francisca, cuenta 120205592500 

, RGP MATRÍCULA 1021935 , y el lote 7- par-

cela 7 a nombre de RAMIREZ María Josefa, 

cuenta 120207238924, RGP en MATRÍCULA 

967510.- Texto Firmado digitalmente por: SAN-

CHEZ TORASSA Romina Soledad- JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA; GALAZ María Virginia- PRO-

SECRETARIA LETRADA.

10 días - Nº 603177 - s/c - 11/7/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA 

RODRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA 

DEL CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. 

N.º 12166987” HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: “CARLOS PAZ, 06/06/2025. 

Por cumplimentado el pago de aportes. Prove-

yendo a la demanda inicial presentada con fe-

cha12/05/2025: Habiéndose cumplimentado los 

requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C.: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto al inmueble ubicado en calle y número 

27 de abril S/N esq. Los Nogales, departamen-

to SANTA MARÍA, pedanía CALERA, municipio 

MALAGUEÑO, lugar VILLA SIERRAS DE ORO 

2° SECCIÓN, identificado como LOTE 100 de la 

MANZANA 63 según plano de mensura, y que 

afecta en forma total el inmueble inscripto regis-

tralmente en la Matrícula 1.025.687 (Lote 6 de la 

Manzana 63), a la cual se le imprime el trámite 

de JUICIO ORDINARIO con las previsiones es-

pecíficas pertinentes (arts. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese al demandado Eustaquio 

GIL para que en el término de diez días –atento 

domicilio denunciado fuera de la Provincia; Ve-

lazco N.º 1056 de Capital Federal - comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 
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interesados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes: Raúl Pedro Rafael RAFFAELLI 

con domicilio en calle Lavalleja N.º 1361, dpto/

casa 4.º “A”, B.º Cofico, de Córdoba Capital;  Ma-

ría DE MIGUEL MONGUZZI MAINE con domici-

lio en calle Gob. Roca N.º 380, dpto/casa PB 10, 

B.º Santa Rita del Lago, de Villa Carlos Paz, y 

Valentín PÉREZ MOTA con domicilio en Av. Illia 

N.º 2249, B.º Santa Rita, de Villa Carlos para 

que comparezcan en un plazo de tres (3) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edic-

tos en el Boletín oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 ter 

del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 de la C.C.C.N., ordénese la ano-

tación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fe-

cha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. FDO. VILLAR Julieta 

Patricia (PROSECRETARIO/A LETRADO); RO-

DRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA).  DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Lote 

de terreno designado con el número SEIS de la 

manzana SESENTA Y TRES del plano particular 

de la sociedad vendedora, del lugar denominado 

“Sierras de Oro”, Segunda Sección, ubicado en 

Pedanía Calera, Departamento Santa María de 

esta Provincia, a la altura del Km. 24 del cami-

no a San Roque, mide veinte metros de frente 

al Norte, por veinte metros de fondo, haciendo 

una SUPERCIFIE TOTAL de CUATROCIENTOS 

metros, lindando la Norte con la calle 17 de Abril, 

al Este con la calle Los Nogales, al Sur con el 

lote SIETE y al Oeste con parte del lote CINCO, 

ambos de la misma manzana.  NOMENCLATU-

RA CATASTRAL N.º 3101400102063006, N.º DE 

CUENTA DGR 31-01-0571194-7. 

10 días - Nº 603403 - s/c - 22/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “JUNCOS DONATO-

NI, MARIANO IVAN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 6038216” que tramitan ante el Juzg. de 1° 

Inst. y 44° Nom.  - Sec. Única, de la Ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 21 de Abril del 2022. (…) I) Admíta-

se la presente demanda de Usucapión. Désele 

el trámite del juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. II) Cítese y emplá-

cese a los demandados ROMERO Ramón Rito, 

ROMERO Anselma, REYES Bartolomé (hoy su 

sucesión), ROMERO María del Carmen, ROME-

RO Julián José y GERMÁN Gregorio, para que 

en el término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cítese y emplácese a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble objeto del juicio 

para que en el término de DIEZ días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, por edictos que se publicaran por diez días, 

a intervalos regulares dentro de un periodo de 

treinta días en el Boletín Oficial de la Provincia 

y en un diario local (Art. 783 del C.P.C.C). (…)” 

Fdo.: MIRA Alicia Del Carmen. (JUEZA DE 1° 

INST.) - LOPEZ PEÑA Maria Inés. (SECRETA-

RIA JUZG. 1° INST.). Descripción del inmueble: 

La parcela se encuentra ubicada en calle Co-

ronel José Javier Díaz 315 del Barrio San Fer-

nando (antes Barrio Bustos) de la Ciudad de 

Córdoba. Designada oficialmente como Lote 39. 

Los límites de la parcela son los siguientes: par-

tiendo del vértice nor-oeste, vértice A del plano, 

ángulo interno de 89° 21’, con rumbo sud-este, 

el lado A-B mide 5.00 m, en el vértice B el án-

gulo mide 90°00’, con rumbo sud-oeste, el lado 

B-C mide 0.15 m, en el vértice C el ángulo mide 

270° 17’, con rumbo sud-este, el lado C-D mide 

2.70 m, en el vértice Del ángulo mide 177° 22’, 

con rumbo sud-este, el lado D-E mide 5.20 m, 

colindando estos cuatro lados con resto de la 

parcela 16; en el vértice E el ángulo mide 92° 57’, 

con rumbo sud-oeste, el lado E-F mide 29.45 m, 

colindando resto de la parcela 16; en el vértice 

F el ángulo mide 87°14’, con rumbo nor-oeste, 

el lado F-G mide 13.35 m, colindando con calle 

Coronel José Javier Díaz; en el vértice G el án-

gulo mide 88° 53’, con rumbo nor-este, el lado 

G-H mide 7.10 m, en el vértice H el ángulo mide 

183° 56’, con rumbo nor-este, el lado H-A mide 

22.20 m, colindando estos dos lados con res-

to de la parcela 17. Encerrando una superficie 

de 380,40 m2. Dicho inmueble está integrado 

por una fracción de terreno del lote Matrícula 

1724507 (11) y una fracción de terreno del lote 

Matrícula 117222 (11). Nomenclaturas catastra-

les: 1101013004020039, 1101013004020017 y/o 

1101013004020016.-

10 días - Nº 603738 - s/c - 10/7/2025 - BOE

RIO SEGUNDO. El juez de 1a. Inst. Civ. Com. 

Conc. Y flia. de 1a NOM de Rio Segundo, en 

los autos caratulados “PALMA, ADRIANA DEL 

ROSARIO Y OTRO - USUCAPION” (Expte. 

10079854) se han dictado las siguientes reso-

luciones: “RIO SEGUNDO, 30/08/2024.  Agré-

guese. Por cumplimentado con el inc. 2 del Art. 

781 del CPCC. Habiéndose cumplimentado los 

requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 

del CPCC admítase la demanda de Usucapión 

de los siguientes inmuebles: (i) lote de terreno 

ubicado en el pueblo de Toledo,  al norte de la 

vía férrea, Pedanía Caseros, del Departamento 

Santa María de esta Provincia de Córdoba el 

que forma parte de los lotes números 11 y 12 

(once y doce) de la manzana 4 (cuatro) y mide: 

veinte metros de frente al Oeste por cuarenta 

metros de fondo o sea una superficie de OCHO-

CIENTOS METROS CUADRADOS, en total,  

lindando: al Oeste con calle Caseros, al Norte 

con el resto de los lotes 11 y 12 (once y doce) 

del causante, al Este con el lote diez y al Sud 

con los lotes seis (6) y cinco (5); inscripto a la 

matrícula 1822704, N° de cuenta 31030170254-

9; y (ii)  fracción de terreno que forma parte de 

los lotes 11 (once) y 12 (12) de la manzana 4 

(cuatro) al norte de la vía férrea, del Pueblo de 

Toledo,  Pedanía Caseros, del Departamento 

Santa María de esta Provincia de Córdoba, ubi-

cada a los veinte metros de la esquina formada 

por las calles Constitución y Caseros y se com-

pone de veinte metros de frente al Oeste sobre 

calle Caseros, por cuarenta metros de fondo lo 

que hace una superficie total de OCHOCIEN-

TOS METROS CUADRADOS, y linda: al Norte 

con otra fracción que también forma parte de 

los lotes 11 y 12, al Sud con otra fracción que 

forma parte de los lotes 11 y 12 ya referidos an-

tes, hoy del causante e inventariados en el punto 

anterior, al Este el lote diez y al Oeste con calle 

Caseros; inscripto a la matricula N° 1822708, N° 

de cuenta 31030170253-1. Dese el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a los here-

deros de María Angaramo, para que en el térmi-

no de diez (10) comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y a los que se 
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consideren con derecho al inmueble objeto de 

la usucapión por edictos que se publicarán por 

diez días a intervalos regulares en un período de 

treinta en el Boletín Oficial y en diario autorizado 

de la localidad más próxima al inmueble, para 

que en el término de veinte días contados desde 

la última publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento. Cítese en calidad de 

terceros a los colindantes, Palma Juan Bautista, 

Espinosa Jose Pablino y Bertoni Rene Antonio; 

a la Provincia de Córdoba; y la Municipalidad 

del lugar de ubicación del inmueble para que 

en el término de tres días tomen conocimiento 

del juicio y si considerasen afectados sus dere-

chos soliciten participación como demandados 

(art. 784 del CPCC.). Líbrese providencia al Sr. 

Oficial de Justicia y/o Juez de Paz del lugar de 

ubicación del inmueble a los fines de la coloca-

ción del edicto pertinente y del cartel indicador 

en el inmueble (arts.785 y 786 del CPCC). Noti-

fíquese. En virtud de lo dispuesto por el art. 1905 

del CCC, líbrese oficio al Registro General de 

la Propiedad a los fines de la anotación de Litis. 

Fdo.Dig. Diaz Bialet, Juan Pablo – Juez, Alfieri 

David, Lucila del V., Prosec. Otra resolución:  RIO 

SEGUNDO, 20/03/2025. Téngase presente lo 

declarado. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese en calidad de tercero al Sr. Miguel 

Angel Palma, heredero de Juan Bautista Palma,  

quien conforme las constancias de autos resulta 

colindante de los inmuebles que se describen 

como: (i) lote de terreno ubicado en el pueblo 

de Toledo,  al norte de la vía férrea, Pedanía Ca-

seros, del Departamento Santa María de esta 

Provincia de Córdoba el que forma parte de los 

lotes números 11 y 12 (once y doce) de la man-

zana 4 (cuatro) y mide: veinte metros de frente al 

Oeste por cuarenta metros de fondo o sea una 

superficie de OCHOCIENTOS METROS CUA-

DRADOS, en total,  lindando: al Oeste con calle 

Caseros, al Norte con el resto de los lotes 11 y 

12 (once y doce) del causante, al Este con el lote 

diez y al Sud con los lotes seis (6) y cinco (5), 

inscripto a la matrícula 1822704, N° de cuenta 

31030170254-9; y (ii)  fracción de terreno que 

forma parte de los lotes 11 (once) y 12 (12) de la 

manzana 4 (cuatro) al norte de la vía férrea, del 

Pueblo de Toledo,  Pedanía Caseros, del Depar-

tamento Santa María de esta Provincia de Cór-

doba, ubicada a los veinte metros de la esquina 

formada por las calles Constitución y Caseros y 

se compone de veinte metros de frente al Oes-

te sobre calle Caseros, por cuarenta metros de 

fondo lo que hace una superficie total de OCHO-

CIENTOS METROS CUADRADOS, y linda: al 

Norte con otra fracción que también forma parte 

de los lotes 11 y 12, al Sud con otra fracción que 

forma parte de los lotes 11 y 12 ya referidos an-

tes, hoy del causante e inventariados en el punto 

anterior, al Este el lote diez y al Oeste con calle 

Caseros, inscripto a la matrícula N° 1822708, N° 

de cuenta 31030170253-1; para que en el tér-

mino de VEINTE días tomen conocimiento del 

juicio y si considerasen afectados sus derechos 

soliciten participación como demandados (art. 

784 del CPCC). A cuyo fin: publíquese edictos en 

el Boletín oficial.  Se pone en conocimiento que 

el plazo comenzará a correr a partir de la últi-

ma publicación. Fdo. dig. por DIAZ BIALET Juan 

Pablo, Juez.- Alfieri David, Lucila del V., Prosec.

10 días - Nº 603763 - s/c - 4/7/2025 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia, Primera No-

minación, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, de la ciudad de Marcos Juárez, Provincia 

de Córdoba, a cargo del señor Juez Dr. Jose 

Maria TONELI , Secretaría única a cargo de la 

Dra. Maria José GUTIERRES BUSTAMANTE  

en los autos BOARINO, GRACIELA POMPE-

LLA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION (Exte. Nª 1528248) 

- ha dictado la siguiente resolución:.- Marcos 

Juárez, 26/09/2024. Téngase presente lo mani-

festado en relación a los herederos de Juanita 

Pesaresi y sucesores de Segundo Pesaresi. En 

consecuencia, admítase la presente DEMANDA 

DE USUCAPIÓN. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 783 

y 110 CPCC). Cúrsese cédula de notificación a 

los que tengan domicilio conocido y cíteselos 

por edictos a aquellos cuyo domicilio no resul-

te conocido o no se encuentren determinados. 

Cítese y emplácese por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un plazo de 

treinta días, en el “Boletín Oficial” -Texto firmado 

digitalmente:  TONELLI Jose Maria- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA- SAAVEDRA Virginia Del Va-

lle - Prosecretario Letrado- La presente citación 

por edictos se efectúa respecto de Sres. Onofre 

Omar Balague y Eliseo Francisco Balague en 

carácter de sucesores y/o herederos de deman-

dada Juanita Pesaresi,  y respecto de sucesores 

y/o herederos de demandado Segundo Pesare-

si;  y de sucesores y/o herederos de demanda-

do  Marta Beatriz Pesaresi, y de sucesores y/o 

herederos de demandado Humberto Dionisio 

Pesaresi,  de sucesores y/o herederos de de-

mandado Rosa María Pesaresi, y de sucesores 

y/o herederos de demandado Fermina Pascua-

lina Pesaresi.-La presente citación por edictos 

se efectúa además respecto de sucesores y/o 

herederos de  los colindantes: Bartolo José Lau-

renti; Andrés Alberto Gonzalez, María Angelica 

Boglione de Gonzalez, Ana María Gonzalez y 

Carlos Alberto Gonzalez.-El inmueble objeto de  

demanda de usucapión en referidos autos según 

Anexo de Mensura, que dispone el art. 780 inc. 2 

del C.P.C.  realizada por Ingeniero Geógrafo Jor-

ge A. Cavagliá, es  una fracción de terreno con 

sus mejoras situado al sud de la vía férrea de la 

ciudad de Marcos Juárez, Departamento Marcos 

Juárez, Pedania Espinillos, provincia de Córdo-

ba, que tributa  en Dirección General de Rentas 

de Córdoba en  Cuenta Nª 190211151203 de  

una superficie total según Mensura de 253,22 

m2 y superficie según título de 254,3750 cm2 , y 

que consta en Registro General de la provincia 

en matrícula 1740472,  como de titularidad de 

los Sres. Asunta Pesaresi, Segundo Pesaresi, 

Juanita Pesaresi, Marta Beatriz Pesaresi, Hum-

berto Dionisio Pesaresi, Rosa María Pesaresi, 

Fermina Pascualina Pesaresi y Juan Pesaresi, - 

10 días - Nº 603881 - s/c - 7/7/2025 - BOE

a Sra. Juez de 1era. Instancia en lo Civil, Co-

mercial y Conciliación de 1ra. Nominación, de 

Villa Dolores, Dra. Sandra Elizabeth Cuneo; 

Secretaría 1, a cargo de la Dra. María Eugenia 

González; en autos “MEDINA CLAUDIA RA-

QUEL- USUCAPIÓN” Expte 1122973, Y VIS-

TOS: Y CONSIDERANDO: ha hecho lugar a la 

demanda instaurada en autos en todos sus tér-

minos mediante Sentencia nº 49 del 27/04/2022 

y ha declarado adquirido por prescripción vein-

teñal a la Sra. Claudia Raquel Medina, D.N.I. Nº 

18.201.218, C.U.I.T. Nº 27-18201218-7, argentina, 

nacida el día 19 de Diciembre de 1965, de es-

tado civil casada con el señor Horacio Enrique 

Busto, y domiciliada en Calle 39 N° 227, Guer-

nica, Provincia de Buenos Aires, en proporción 

del cien por ciento (100%), el derecho real de 

dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 del CCC), 

sobre el inmueble que se describe como: “Una 

fracción de terreno irregular con todo lo edifica-

do, clavado, plantado, adherido al suelo y demás 

mejoras que contenga, ubicado en el paraje 

Quebracho Ladeado, Pedanía Talas (05), del 

departamento San Javier (29), que mide: desde 

el punto A-B- 28 metros; desde el punto B-C- 

144,35 metros; desde el punto C-D=27,29 me-

tros; desde el punto D-A= 146,02 metros lo que 

hace una superficie total (baldío) de CUATRO 

MIL OCHO METROS CUADRADOS (4.008 m2). 

Sus colindancias actuales son: al Norte (punto-

sA-B)en parte con parcela sin designación Pose-

sión del Sr. Juan Carlos Pinto y Sucesión de Ca-

brera; al Este (puntos B-C) colinda en parte con 

posesión de María Margarita Escobar, en parte 

con posesión Sr. Julio Díaz,en parte con pose-

sión de Miguel Grosso, en parte con posesión 
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de Felipe Omar Escobar y en parte con posesión 

de Héctor Escobar, al Sur (puntos C-D) con ca-

lle pública y al Oeste (puntos D-A) con parcela 

sin designación posesión Sucesión de Leopol-

do Vilchez y Sucesión de Cabrera. La ubicación 

geográfica - topográfica del predio se establece 

a 109,02 metros hacia el oeste de intersección 

de Ruta Provincial Nº 14, del Paraje Quebracho 

Ladeado, Pedanía Talas, Departamento San 

Javier, de esta Pcia. de Córdoba”.- El inmueble 

no afecta dominio y se halla empadronado por 

mayor superficie en Cuenta Nº 2905-1900519/9 

a nombre de Jorge G. Escobar según informe de 

la Dirección de Catastro. La designación catas-

tral es Dpto 29; Pedanía 05; Hoja 2534; Parce-

la 2534-0083 según surge del plano aprobado 

mediante Expte. 0033-45223-2009, en fecha 28 

de mayo de 2009 presentado por el Ing. Alfredo 

Estrada MP 2783. En consecuencia ha ordena-

do la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C).- Villa Dolores, 24 de abril de 2025.-Texto 

Firmado digitalmente por: RIESCO Ana Guiller-

mina, PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 603945 - s/c - 17/7/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y Segunda Nominación de la ciudad 

de San Francisco Dr. Tomas Pedro CHIALVO- 

Secretaria nº CUATRO, del Dra. Hugo R. GON-

ZALEZ, en los autos caratulados “ARIAS, JOR-

GE ALBERTO – USUCAPIÓN” (Expediente Nº 

6373059 del 14/06/2017, secretaría nro.3), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO VEINTISIETE: San Francisco, 13 de 

mayo de dos mil veinticinco.- Y VISTOS:-------- Y 

CONSIDERANDO:-----------RESUELVO:1°) Ad-

mitir la demanda promovida por el señor Jorge 

Alberto ARIAS, D.N.I. Nº 7.698.698, CUIT/CUIL 

20-07698698-4, argentino, fecha de nacimiento 

27 de marzo de 1949, casado en primeras nup-

cias con Norma Salto, con domicilio real en calle 

Centenario Nº 1140 de la localidad de Devoto, 

Provincia de Córdoba y en consecuencia, decla-

rar que se ha operado a su favor la prescripción 

adquisitiva del inmueble designado como: “UNA 

FRACCIÓN de terreno urbano, ubicada en la 

localidad de Devoto, pedanía Juárez Celman, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba 

y que según plano de posesión se designa como 

lote 100 de la manzana 112 Parte Norte del Pue-

blo. Es un polígono formado por los lados A-B, 

B-C, C-D y D-A, que mide 13,80m., 43,30m., 

13,90m., 43,30m., respectivamente. Totalizan-

do una superficie de 597,54m2. Los ángulos 

interiores miden 90º 00’ 00’’. Esta FRACCION 

DE TERRENO linda a Este con parcela 04 de 

Juan José Ellena, al sur con parcela 16 de José 

Alberto Maggi, al oeste con parcela 22 de Luis 

Alberto Ardiles y Jesús Cristina Celiz y con par-

cela 23 de Sebastián Daniel Perrone y Silvana 

Lorena Lmaberti y al norte con calle Centenario, 

cuyo plano de posesión a los fines del juicio de 

usucapión ha sido efectuado por el Ing. Sergio 

Marcelo Peralta, siendo visado por la Dirección 

General de Catastro en fecha 23.08.2016 en Ex-

pediente Nº 0589-010056.- El Dominio consta 

inscripto a nombre del demandado en el pro-

tocolo de dominio al nº 40218,  folio 47.181 del 

año 1950, hoy Matrícula N° 1019713, Cuenta 

Tributaria N° 300203349797, Nomenclatura Ca-

tastral 30-02-21-01-01-058-003.2°) Determinar 

que se cumplió el plazo de prescripción adqui-

sitiva en el año dos mil diecinueve (2019) (art. 

1905 CCyC).3º) Ordenar la cancelación defini-

tiva de la anotación de litis que recae sobre el 

inmueble matrícula 1019713, inscripta al Diario 

909 del 07/09/2023.4°) Ofíciese al Registro Ge-

neral de la Provincia a los fines de la inscripción 

registral respectiva a nombre del señor Jorge 

Alberto ARIAS, D.N.I. Nº 7.698.698, CUIT/CUIL 

20-07698698-4, cesionario de los derechos po-

sesorios de la Sra. Josefa del Carmen Gudiño 

debiendo publicarse edictos de esta resolución 

en los términos previstos en el artículo 790 del 

CPC.5°) Imponer las costas por su orden. Dife-

rir la regulación de honorarios hasta que exista 

base cierta para practicarla.- Protocolícese, há-

gase saber y dese copia.- Texto Firmado digital-

mente por: CHIALVO, Tomás Pedro-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 604052 - s/c - 24/7/2025 - BOE

RIO CUARTO. EI J. 1® lNS. C.C FAM. 6A- SEC 

12. En autos caratulados “ VILLAR, EDUARDO 

HERMINIO Y OTROS- USUCAPION- MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPTE: 9369010, Cita y emplaza al demanda-

do: Sr. NATERA, JUAN ANTONIO y/o sus suce-

sores y/a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se pretende usucapir, el 

cual se sitúa en calle TABLADA N° 552. Frac-

ción de terreno designado como lote/parcela: 

100 -pasillo de ingreso-sup. Total: 61.37 mts2. 

NC:2405520101123100 DGR: 24-05-4248246-

1. ID PLANO: 24-2-116911/2020, ciudad de Rio 

Cuarto, dpto. y pedanía del mismo nombre, y a 

los colindantes denunciados Sres.: Vidal, Rafael 

y/o sus sucesores,  Guadagna, Guillermo y/o 

sus sucesores, Guadagna Rolando,  y de igual 

modo a la Municipalidad de Río Cuarto y Pro-

vincia de Córdoba, para que comparezcan a es-

tar a derecho, dentro del término de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos, bajo los apercibimientos de ley. El 

mismo texto publicado en B.O. Fdo: MARTINEZ, 

Mariana (JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA) ZARATE 

GHIGO, María Eugenia (PROSECRETARIOA/A 

LETRADO.

10 días - Nº 604405 - s/c - 1/7/2025 - BOE

En los autos  caratulados: “PEREYRA  CARMEN 

LILIANA USUCAPION.- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE NRO 

9055382” que se tramitan por ante el Juzgado 

Civil, Comercial,  Conciliación y Familia de 1°  

Instancia y 2° Nominación de la Ciudad de Villa 

Dolores, Secretaria a cargo de la  autorizante, 

se  ha dictado la siguiente resolución : SEN-

TENCIA NUMERO: CINCUENTA Y DOS. Villa 

Dolores,  nueve  de mayo de dos mil veinticin-

co. Y VISTOS: …Y DE LOS QUE RESULTA: … 

Y CONSIDERANDO : … RESUELVO: a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos decla-

rando que Carmen Liliana Pereyra, argentina, 

DNI N° 16.070.560, CUIL  23-16070560-4, na-

cida el 10/08/1962, casada, con domicilio  en 

calle Los Granados N° 62, Habitat I, La Rioja, 

Provincia de La Rioja, es titular del derecho real 

de dominio (conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN), 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

del inmueble ubicado sobre calle Las Moras S/N 

de la localidad de Los Hornillos, Pedanía Rosas, 

Departamento San Javier, de la Provincia de 

Córdoba, designado como  Lote 100 de la Mza. 

Of.  28 y que se describe como: “Una fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo ubicado so-

bre calle Las Moras s/n, de la localidad de Los 

Hornillos, Pedanía Rosas, Departamento San 

Javier, Provincia de Córdoba, designado como 

Lote nro. 100 de la Manzana Nro. 28 .- MEDI-

DAS: Partiendo desde Partiendo del vértice “1”, 

con dirección Sureste y ángulo interno en di-

cho vértice de 91°01’01”, se llega al vértice “2” 

y se mide el lado 1-2 de 24,66 m..-A partir del 

punto 2, con un ángulo interno de 96°12’02”, se 

mide el lado 2-3 de 10,34 m; .- Desde el punto 

3, con un ángulo interno de 83°53’17”, se mide 

el lado 3-4 de 25,96 m; .-Desde el punto 4, con 

un ángulo interno de 88°53’41”, se mide el lado 

4-1 de 10,32 m; cerrando así el perímetro todo 

lo cual encierra una superficie de DOSCIEN-

TOS SESENTA METROS CON SESENTA Y 

CINCO CENTIMETROS CUADRADOS (260,65 

m2.).- COLINDANCIAS: lado 1-2 y lado 2-3 :con 

resto de parcela 1, propiedad de Mario A. Bru-

netti, Carlos José Serra, Ángela Lerda, Mirtha 

Elena Aguirre, Elsa Esther Piccione de Gueva-

ra y Carmen Oviedo (hoy su sucesión), F° 2055 

A° 2006, F° 3353 A° 2005, F° 27932 A° 1988 y 

F° 14301 A° 1951, Cuenta N° 29-02-2084452/6; 
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lado 3-4: con parcela 2, propiedad de Carmen 

Oviedo (hoy su sucesión); F° 14301 A° 1951, 

ocupada por Tomás Barrera, Cuenta N° 29-02-

2340383/1; lado 4-1: con calle Mora.- NOMEN-

CLATURA CATASTRAL :2902130102028001 , 

Cuenta : 29-02-2084452-6 .- AFECTACIONES 

DE DOMINIO: Afecta en forma PARCIAL la 

parcela nro 1 de la manzana nro 28 que obra 

inscripta en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia al Folio nro 14301 ; Año 1951 , 

a nombre de Carmen Oviedo (hoy sucesión).- 

EMPADRONAMIENTO AFECTADO Se afecta 

la cuenta 29-02-2084452/6 a nombre de quien 

figura como titular registral. Todo según pla-

no de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor Hernán Matías Morales (MP 1413), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 14/01/2020 según Expte. Provincial N°0033-

110220/2019. Nomenclatura Catastral: Dpto. 

San Javier, Pedanía Rosas,  Lugar: Los Horni-

llos, Lote: 100, Mza. Of 28, calle Las Moras s/n. 

Según Informe de Catastro N°02496211284320 

de fecha 01/10/2020 surge que: la fracción que 

se pretende usucapir se inscribe en el Registro 

General de la Provincia, afectando parcialmente 

el inmueble inscripto al Folio 27933 Año 1988 

a nombre de Mario A. Brunetti (hoy Matrícula 

1.745.546) y que se empadrona en la cuenta N° 

2902-2084452-6 a nombre de Mario A. Brunetti. 

b) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1.745.546 anotado en el Diario N°176, con fecha 

27/03/2024, a cuyo fin deberá oficiarse. c) Pu-

blíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario de amplia circulación, en la forma autori-

zada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie 

“B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.-  Fdo. Dr. Duran Lobato Marcelo Ra-

miro ( Juez de 1 ra Instancia ).- Of. 9 de junio del 

año 2025.- Publica : 10 veces .- Sin Cargo. Fdo 

CASTELLANO Maria Victoria, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2025.06.09.

10 días - Nº 603488 - s/c - 4/8/2025 - BOE

RIO IV,09/06/2025.(…)Téngase al Sr. Fabio Her-

nán Mentucci por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido a los efectos procesales.

Téngase por iniciada la presente demanda de 

Usucapión en contra de los Sres. FRANCISCO 

QUIROGA y PETRONA QUIROGA DE QUIRO-

GA y/o de las personas que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se describe co-

mo:INMUEBLE UBICADO EN DEPARTAMEN-

TO RIO CUARTO,PEDANIA ACHIRAS,MUN DE 

ACHIRAS,DESIGNADO COMO LOTE 104 DE 

LA MANZANA OFICIAL 029, NRO.DE CUEN-

TA:240103771014 NOMENCLATURA CATAS-

TRAL 2401010102038013000.Medidas:lote de 

cuatro lados,que partiendo del vértice “1” con 

una dirección sudeste con un ángulo de dicho 

vértice de 91°08´ y una distancia de 9.80m lle-

gamos a vértice “2”, a partir de “2”, con un ángulo 

interno de 89°09’ lado (2-3) de 32.85m; a partir 

de “3” con un ángulo interno de 94°49’ lado (3-4) 

de 10.00m; y a partir de “4” con un ángulo in-

terno de 84°54’’ hasta el punto inicial, lado (4-1) 

de 33.54m; ENCERRANDO UNA SUPERFICIE 

DE 328 M2.Imprímase el trámite de juicio ordi-

nario.Cítese y emplácese al/los demandado/s y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble descripto supra, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

-bajo apercibimiento de rebeldía- por medio de 

edictos que se publicarán diez veces en dicho 

lapso en el boletín oficial y un diario local;de-

biendo exhibirse un ejemplar de los edictos, en 

el local del Juzgado de paz correspondiente a la 

Jurisdicción del inmueble y en la Municipalidad 

de Achiras, durante treinta días, lo que deberá 

acreditarse con la certificación respectiva con-

forme lo determina el art. 785 del C.P.C.C.Asi-

mismo cítese a los colindantes Sres. Garcia, 

Mauricio Rene, Garcia, María Elena, Bucciare-

lli, Carlos Hugo-y/o las personas que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble, y Gaido 

Jorge Luis,en calidad de Terceros para que en 

el término ya expresado comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.Cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Achiras para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento. Todo ello sin perjuicio de la citación a 

domicilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado.(…).Notifíquese.BUITRA-

GO S.(Juez)GALIZIA V.(Prosecret.)

10 días - Nº 604415 - s/c - 4/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. Fam. 

1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de Cos-

quín, en los autos: GALVAN, LUCAS MATIAS – 

USUCAPION- EXPTE Nº9810383.Ha dictado la 

siguiente resolución: COSQUIN, 26/05/2025… 

Atento las constancias de autos admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO. 1. 

Cítese y emplácese a los demandados herede-

ros de los titulares registrales: Titulares registra-

les: Ernesta Laura Adela Massiglia y de Luccia 

D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. N° 27-00456960-7,  Íta-

lo Casimiro Justino Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°200.724, C.U.I.T. N° 20-00200724-0, Amelia 

Carmen Eugenia Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°239.771 C.U.I.T. N° 23-00239771-4, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en diario de amplia circulación de la provincia 

del último domicilio de cada uno, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de la última publicación. Asimis-

mo, notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Oportunamente traslado por diez días con 

copia de la demanda y de la documental pre-

sentada al efecto.2. Cítese en sus domicilios, en 

calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba (en los términos del Acuerdo Re-

glamentario n.°1362 Serie “A”), a la Municipali-

dad correspondiente y a los colindantes.3.Para 

aquellas personas que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial dentro de un período 

de treinta días para que comparezcan a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, contado a 

partir del vencimiento de la última publicación, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos.4.Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad, como así también en el Juzgado de Paz co-

rrespondientes, a cuyo fin ofíciese.5.Colóquese 

cartel indicativo con las referencias del inmueble 

mencionado a cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.

C).6.Atento lo dispuesto por el art. 1905 último 

párrafo del CCCN ofíciese al Registro de la Pro-

piedad a los fines de la anotación de litis con 

relación al inmueble que se pretende usucapir, 

siendo a cargo de la actora el diligenciamiento 

del oficio. 7.Atento el tramite impreso, modifíque-

se la categoría de juicio como USUCAPION. 

Certifíquese.-Notifíquese. Los que se describen 

a continuación: dos lotes de terreno ubicados 

en el Departamento Punilla, Pedanía Rosario, 

Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de Cosquín, 

que se designan en el plano oficial como lote 009 

y 032 de la manzana 41, quienes figuran como 

titulares registrales los Sres. y Sras. Italo C Justi-

no Massiglia y de Luccia, Ernesta L. Adela Mas-

siglia y de Luccia y  Amelia C. Eugenia Massiglia 

y de Luccia,  inmuebles inscriptos bajo la Ma-

trícula 1874899 y 1874900 sucesivamente, cuya 

nomenclatura catastral es 2303112602041009 y 

2303112602041032, descriptos como INMUE-

BLE 1 (lote 032): Mil ciento cuatro metros y trein-

ta y siete centímetros cuadrados de superficie 

de terreno, de los cuales ciento cuarenta y dos 

metros y treinta centímetros se encuentran edifi-

cados, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 
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ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte: 

11 m con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción 

Calle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 MFR 

23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): Ciento se-

senta y cinco metros cuadrados de superficie de 

terreno, sin edificación alguna, catalogado como 

baldío, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte 

11 m con calle Juan Cañas; al Sud: 11 m con lote 

32 al este con lote 010 F:29569 A: 1949 al oeste: 

con lote 008 MFR 23004622.Fdo. Dr. Machado 

Carlos Fernando JUEZ.

10 días - Nº 604771 - s/c - 4/7/2025 - BOE

El Juzg.1A INST.C.C.FAM.4A-SEC.8 - RIO 

CUARTO, juzgado a cargo de la Dra. Magdalena 

Puerreydon, en autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 2899578 - EMILIANI, ROSA TERESA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”,  ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: 13. RIO 

CUARTO, 23/04/2025. Y VISTOS:  Y CONSI-

DERANDO. RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la 

demanda y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por prescripción veinteñal en favor de Rosa 

Teresa Emiliani, DNI 17.412.736, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble que, conforme pla-

no de mensura de posesión Expte. Prov. 0572-

011769/2015, visado con fecha 18/04/2016 por 

Catastro, se describe a continuación: Inmueble 

ubicado en departamento Río Cuarto, pedanía 

San Bartolomé, lugar paraje Las Tapias a unos 

6 km al sur de la localidad de Alpa Corral, par-

tiendo del vértice “A” con coordenadas locales 

norte 6368931,821 y este 4335389,321 con 

un rumbo de 100°43’29”, y un ángulo en dicho 

vértice de 92°01’53” y una distancia de 10,01 m 

llegamos al vértice “B” de coordenadas locales 

norte: 6368929,959 y este 4335399,153 a partir 

de B, con un ángulo interno de 87°58’07”, lado 

B-C de 17,81 m; a partir de C con un ángulo in-

terno de 90°00’00”, lado C-D de 10,00 m; a partir 

de D, con un ángulo interno de 90°00’00”, lado 

D-A de 17,45 m; encerrando una superficie de 

176,31 m2. Y linda con: lado A-B, lado B-C y lado 

D-A: con parcela S/D de propietario desconoci-

do, lado C-D con camino público, sin afectación 

dominial. 2°) A mérito de lo dispuesto por el art. 

1905 del CCCN, se fija como fecha de adqui-

sición del derecho real, el día 06/03/2023. Fdo. 

PUEYRREDON Magdalena: JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 604942 - s/c - 16/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de PRIMERA INSTANCIA Y PRIME-

RA NOMINACION CIVIL Y COMERCIAL DE 

LA CIUDAD DE COSQUIN, Secretaría Nº1 a 

cargo en los autos, “ GOMEZ NORA SUSANA 

Y OTRO- USUCAPION — MEDIDAS PREPARA-

TORIAS DE USUCAPIÓN (SAC 757895) cita y 

emplaza  a los  sucesores o herederos del cau-

sante Narciso Jorge  : sus hijos  la señora BLAN-

CA LUCRECIA JORGE, MI N° 7.306.547, el se-

ñor MIGUEL ÁNGEL JORGE, MI N° 6.474.442, 

y el señor ROLANDO CÉSAR JORGE, MI N° 

6.482.554.-2.-Con relación al causante Juan Án-

gel Jorge ó Juan A. Jorge son: sus hermanos, 

la señora NARCISA JORGE, M.I. sin datos, la 

señora MARÍA JORGE ó MARÍA JORGE DE 

NAJLE, M.I. sin datos, el señor RAFAEL JOR-

GE, MI N° 3.068.178, el señor NABIH ó NAVID 

ó PEDRO NABIH ó PEDRO NAVID JORGE, 

DNI N° 3.071.329, y la señora EMA JORGE ó 

EMMA JORGE ó EMMA JORGE DE PIAI, MI N° 

7.959.377, y, por Derecho de Representación de 

su restante hermano, premuerto, el señor NAR-

CISO JORGE, sus sobrinos, la señora BLANCA 

LUCRECIA JORGE, MI N° 7.306.547, el señor 

MIGUEL ÁNGEL JORGE, MI N° 6.474.442, y 

el señor ROLANDO CÉSAR JORGE, MI N° 

6.482.554.-3.- Con relación a la causante Nar-

cisa Jorge son: sus hermanos, la señora MARÍA 

JORGE ó MARÍA JORGE DE NAJLE, MI sin da-

tos, el señor RAFAEL JORGE, MI N° 3.068.178, 

el señor NABIH ó NAVID ó PEDRO NABIH ó 

PEDRO NAVID JORGE, DNI N° 3.071.329, y la 

señora EMA JORGE ó EMMA JORGE ó EMMA 

JORGE DE PIAI, MI N° 7.959.377, y, por Dere-

cho de Representación de su restante herma-

no, premuerto, el señor NARCISO JORGE, sus 

sobrinos, la señora BLANCA LUCRECIA JOR-

GE, MI N° 7.306.547, el señor MIGUEL ÁNGEL 

JORGE, MI N° 6.474.442, y el señor ROLANDO 

CÉSAR JORGE, MI N° 6.482.554.-4.- Con re-

lación a la causante Maria Jorge o Maria Jorge 

de Najle son: sus hermanos, el señor RAFAEL 

JORGE, MI N° 3.068.178, el señor NABIH ó NA-

VID ó PEDRO NABIH ó PEDRO NAVID JORGE, 

DNI N° 3.071.329, y la señora EMA JORGE ó 

EMMA JORGE ó EMMA JORGE DE PIAI, MI N° 

7.959.377, y, por Derecho de Representación de 

su restante hermano, premuerto, el señor NAR-

CISO JORGE, sus sobrinos, la señora BLANCA 

LUCRECIA JORGE, MI N° 7.306.547, el señor 

MIGUEL ÁNGEL JORGE, MI N° 6.474.442, y 

el señor ROLANDO CÉSAR JORGE, MI N° 

6.482.554.-5.- Con relación al causante Rafael 

Jorge son: sus hermanos, el señor NABIH ó NA-

VID ó PEDRO NABIH ó PEDRO NAVID JORGE, 

DNI N° 3.071.329, y la señora EMA JORGE ó 

EMMA JORGE ó EMMA JORGE DE PIAI, MI N° 

7.959.377, y, por Derecho de Representación de 

su restante hermano, premuerto, el señor NAR-

CISO JORGE, sus sobrinos, la señora BLANCA 

LUCRECIA JORGE, MI N° 7.306.547, el señor 

MIGUEL ÁNGEL JORGE, MI N° 6.474.442, y 

el señor ROLANDO CÉSAR JORGE, MI N° 

6.482.554.-6.- Con relación al causante Nabih o 

Navid o Pedro Nabih o Pedro Navid Jorge son: su 

hermana, la señora EMA JORGE ó EMMA JOR-

GE ó EMMA JORGE DE PIAI, MI N° 7.959.377, 

y, por Derecho de Representación de su restante 

hermano, premuerto, el señor NARCISO JOR-

GE, sus sobrinos, la señora BLANCA LUCRE-

CIA JORGE, MI N° 7.306.547, el señor MIGUEL 

ÁNGEL JORGE, MI N° 6.474.442, y el señor 

ROLANDO CÉSAR JORGE, MI N° 6.482.554.-

7.- Con relación al causante Rolando Cesar 

Jorge son: sus hermanos, la señora BLANCA 

LUCRECIA JORGE, MI N° 7.306.547, Y el señor 

MIGUEL ÁNGEL JORGE, MI N° 6.474.442.-8.- 

Con relación a la causante Blanca Lucrecia Jor-

ge son: por Derecho de Representación de su 

restante hermano, premuerto, el señor MIGUEL 

ÁNGEL JORGE, MI N° 6.474.442, sus sobri-

nos, el señor GABRIEL OSCAR JORGE, DNI 

N° 18.412.871, la señora SILVINA DEL VALLE 

JORGE, DNI 20.543.408, y el señor MIGUEL 

EDUARDO JORGE, DNI N° 22.370.299.-Al Sr.  

Francisco Piai en nombre y representación del 

Sr. Ángel Fernando Piai en carácter de heredero 

del Sr. Nabih o Navid o Pedro Nabih o Pedro Na-

vid Jorge en virtud del Testamento otorgado por 

escritura Publica numero sesenta y nueve (69) 

de fecha 27 de abril de 1985.Conforme Cetifica-

do de fecha 15-11-2022 cita por edicto a los Sres. 

Gabriel Oscar JORGE, Silvina del Valle JORGE, 

Miguel Eduardo JORGE, Franco Hugo TURINA, 

Adriana Graciela TURINA y Fernando Pablo 

PRADERIO  a la Sra. Blanca Lucrecia Jorge (hoy 

sus herederos) en la herencia relicta por falleci-

miento de Ángel JORGE y de sus hijos Narciso 

JORGE, Juan Ángel o Juan A. JORGE, Narcisa 

JORGE, Rafael JORGE y Nabih o Navid o Pedro 

Nabih o Pedro Navid JORGE...”. Conforme auto 

N° 26 de fecha 17/02/2023   de autos FARFAN, 

Silvia Alejandra y Otros c/ JORGE, Gabriel Os-

car y Otros. Ordinario (Expte. Nº 8372245)”, a los 

Sres. SILVIA ALEJANDRA FARFÁN, SUSANA 

MABEL FARFÁN, CARLOS ENRIQUE FARFÁN 

y CÉSAR GUILLERMO FARFÁN, y ROLANDO 

DANIEL ANTONIO JORGE.,y a todo los que se 

consideren con derecho a la sucesión  , a fin que 

en el término de veinte días a contar desde el 
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último día de publicación, comparezcan a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibi-

miento de ley. Publíquense edictos citatorios  por 

veinte día en el Boletín Oficial (art. 2340 Código 

Civil y Comercial)...”JUEZ MACHADO CARLOS 

FERNANDO-Pro Secretario FRACCHIA Carola 

Beatriz.-

10 días - Nº 605307 - s/c - 4/7/2025 - BOE

BELL VILLE.- JUZGADO DE 1° INST 3° NOM. 

CICIL. COM. Y CON. BELL VILLE -.-SENTEN-

CIA NUMERO: 15. BELL VILLE, 29/04/2025. 

Y VISTOS: estos autos caratulados CARENA, 

SILVIA JUANA Y OTRO – USUCAPION, Expte. 

10532251////Y CONSIDERANDO:  RESUELVO: 

I)- Hacer lugar a la demanda de usucapión –

prescripción adquisitiva promovida por Silvia 

Juana CARENA, argentina, nacida el 10/12/1967, 

DNI. 18.121.416, CUIL/T. 27-18121416-9, casada 

con Fernando Daniel Ernesto Nivello; y Fernan-

do Daniel Ernesto NIVELLO, argentino, nacido 

el 17/08/1957, DNI. 21.403.832, 20-21403832-4, 

casado con Silvia Juana Nivello; ambos domici-

liados en calle San Martín 501, de la localidad 

de San Antonio de Litin, respecto al inmueble 

a) Según título: I)- Una fracción de terreno, con 

sus mejoras, en edificado, clavado, plantado y 

adherido al suelo, ubicado en San Antonio de 

Litin, Pedanía Litín, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba, que es parte de una mayor 

superficie y mide veinte metros de frente al Sud, 

por treinta metros de Sud a Norte, con superficie 

total de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS 

y linda al Sud, con calle pública, al Oeste con 

de Miguel Imán; y por el Norte y Este con más 

terreno de la misma propiedad, del vendedor.- 

Inscripta en el Registro General de la Provincia 

en Protoclo de Dominio al Nº 227, Folio 279, año 

1932, posteriormente convertida en Matrícula 

de Folio Real Nº 1.070.405, del Departamento 

Unión (36-01). Expediente SAC 10532251 - Pág. 

19 / 22 - Nº Res. 15 Empadronamiento catas-

tral 3601030101001003; Empadronamiento en 

rentas cuenta 36-01-0210067/7; y II)- Una frac-

ción de terreno, con sus mejoras, en edificado, 

clavado, plantado y adherido al suelo, ubicado 

en San Antonio de Litin, Pedanía Litín, Depar-

tamento Unión, Provincia de Córdoba, que es 

parte de una mayor superficie y mide veinte 

metros de frente, por treinta metros de fondo, 

con superficie total de SEISCIENTOS METROS 

CUADRADOS y linda al Sud, con calle públi-

ca, al Oeste con terreno del comprador; y por 

el Norte y Este con más terreno del vendedor.- 

Inscripta en el Registro General de la Provin-

cia en Protocolo de Dominio al Nº 39981, Folio 

45394, año 1948, posteriormente convertida en 

Matrícula de Folio Real Nº 1.201.098 del Depar-

tamento Unión (36-01).- Empadronamiento ca-

tastral 36010310101001004; empadronamiento 

en D.G.Rentas cuenta 36-01 0448294/1.- Am-

bos inmuebles están inscriptos en el Registro 

General de la Provincia a nombre de Santiago 

JAIME. b)Según plano de Mensura de Posesión: 

Confeccionado por el ingeniero Guillermo Briner, 

MP. 1082/7, visado por la Dirección General de 

Catastro, en Expediente 0033.074827/2003, de 

fecha 26 de noviembre de 2009, y Verificación 

del Estado Parcelario, de fecha 25/10/2021, que 

actualiza la Mensura de Posesión, y sus colin-

dantes, se describe como: Inmueble ubicado 

en la localidad de San Antonio de Litín, Peda-

nía Litín, Municipalidad de San Antonio de Litin, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba; se 

designa Lote OCHO, cantidad de vértices 4; par-

tiendo del vértice “C”, con una dirección Nor-Oes-

te, con ángulo de 90º00’; lado C-D, de treinta y 

seis metros cuarenta y ocho centímetros; a partir 

de D, con ángulo interno de 90º00’; lado D-A, 

de veintisiete metros cincuenta y ocho centíme-

tros; a partir de A, con ángulo interno de 90º00’; 

lado A-B de treinta y seis metros veintiocho cen-

tímetros; a partir de B, con ángulo de 90º00’; 

lado B-B1 de dieciocho metros Expediente SAC 

10532251 - Pág. 20 / 22 - Nº Res. 15 veinticinco 

centímetros; a partir de B1, con ángulo interno 

de 270º00’; lado B1 B2 de veinte centímetros; 

a partir de B2, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado B2-C de nueve metros cincuenta y cinco 

centímetros; encerrando una superficie de MIL 

SEIS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS. Y linda, lado C-D, con calle Ber-

nabé Soria; lado D-A, con parcela 05, de Silvia 

Juana Carena y Fernando Daniel Ernesto Nive-

llo, MFR 184.085, cuenta 360118232557; lado 

A-B en parte con resto de parcela 04 de Santia-

go Jaime, MFR 1201098, cuenta 360104482941; 

y parte de parcela 03 de Santiago Jaime, MFR 

1070405, cuenta 360102100677; y lados B-B1, 

B1-B2 y B2-C, con resto de parcela 03 de Santia-

go Jaime, MFR 1070405, cuenta 360102100677.- 

La presente posesión afecta en forma parcial la 

parcela 3 con Matrícula 1.070.045, a nombre 

de Santiago Jaime, empadronada en cuen-

ta 360102100677 y a la Parcela 4, con Matrí-

cula 1.201.098, a nombre de Santiago Jaime, 

empadronada al mismo titular a la cuenta Nº 

360104482941.- Actualmente la Dirección de Ca-

tastro al unir los dos lotes genera una sola cuen-

ta de empadronamiento para la D.G. Rentas N° 

N° 360142928139; y empadronamiento catastral 

N° 3601300101001008.- III) Fijar como fecha en 

la cual se cumplió el plazo de prescripción y se 

produjo la adquisición del derecho real sobre 

el inmueble de que se trata, el 20/09/2022.- Dr 

Eduardo Pedro Bruera – Juez.-//// AUTO NUME-

RO: 99. BELL VILLE, 28/05/2025. Y VISTOS: Es-

tos autos caratulados “CARENA, SILVIA JUANA 

Y OTRO – USUCAPION” (Expte N° 10532251), 

Y CONSIDERANDO:… Que de las constancias 

de los DNI acompañados surge que las fechas 

correctas de nacimiento son las siguientes: Silvia 

Juana Carena, nacida el 10/07/1967 y Fernando 

Daniel Ernesto nacido el 26/01/1970. RESUEL-

VO: I)- Rectificar la Sentencia N° 15 de fecha 

29/04/2025 dictada por este Tribunal, como se 

detalla en el Considerando pertinente de la pre-

sente resolución.- II) Certifíquese por Secretaría 

electrónicamente, la existencia del presente de-

cisorio.---- Dr. Eduardo Pedro Bruera – Juez-

10 días - Nº 605321 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EXPEDIENTE: “CABRERA, MARIANA ES-

THER Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - TRAM.

ORAL-EXPTE: 10103659.” El JUZGADO de 1A 

INST CIV COM 08A NOM – de la Ciudad de 

CORDOBA, ubicado en calle Caseros N° 551, 

Pta Baja -pasillo calle Duarte Quiros- Al escri-

to presentado por Mariana Esther Cabrera DNI 

Nº23.012.836, y Gonzalo Javier Ponce DNI 

Nº20.622.279, con el patrocinio del Ab.  Ju-

lio Gonzalez Mujica: Atento a lo solicitado y 

constancias de autos, Admítase la demanda 

de usucapión presentada con fecha 30/05/25. 

Tramítese la presente de causa con arreglo al 

trámite previsto por la ley 10.555 (cfme. modif. 

por ley 10.855) y Protocolo de Gestión aproba-

do por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” de fecha 

03/08/2023 (proceso por audiencias), sin perjui-

cio de las normas procesales previstas para el 

juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), en la 

medida en que no sea incompatibles con ellas, 

y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y emplácese a 

ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SA-

NIDAD ARGENTINA DE CORDOBA - A.T.S.A. y 

a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble, para que en el término de veinte (20) 

días, comparezcan a estar a derecho y constitu-

yan domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, contesten la demanda y en su caso opon-

gan excepciones, debiendo ofrecer la prueba de 

que hayan de valerse; a cuyo fin, notifíqueselos 

por cédula a los que tienen domicilio conocido 

y por edictos a los indeterminados, debiéndose 

publicar los mismos en el Boletín oficial y en otro 

diario local por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días (art. 

783 y 783 ter del CPCC).- Cítese en la calidad 

de terceros interesados a: la Provincia y a la Mu-

nicipalidad de Córdoba y a los colindantes  para 

que en el mismo plazo comparezcan, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-
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fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). En función de los 

principios de eficacia y colaboración procesal y 

de la previsión del Protocolo de Gestión antes 

referido, requiérase a las partes y sus aboga-

dos denuncien números telefónicos y correos 

electrónicos que reconozcan como aptos para 

recibir comunicaciones, sin que esto reemplace 

la vía regulada por los arts. 143 y ss. del CPC 

y Acuerdo del TSJ N° 1103/2012, sin perjuicio 

de las comunicaciones informales que puedan 

cursarse a los mismos. Queda a cargo de la ac-

tora la notificación a la contraria con copia de 

la demanda, ofrecimiento de prueba y documen-

tal (art. 85, CPC). Atento lo prescripto por el art. 

1905 del CCC Nac. procédase a la anotación de 

Litis sobre el inmueble objeto de la presente ac-

ción, a cuyo fin: ofíciese. Fdo: MAINA NICOLAS 

-Juez- Descripción pormenorizada y ubicación: 

El inmueble en cuestión se encuentra ubicado 

en departamento CAPITAL, Ciudad de Córdoba, 

Barrio Parque Quebrada de Las Rosas, en la 

calle Humberto Primo Nº 5735; designado como 

Lote 6 de la Manzana 23. Nomenclatura Catas-

tral: 1101010601023006; identificado con el nú-

mero de cuenta: 110117399982. Titular Registral: 

ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SA-

NIDAD ARGENTINA DE CORDOBA - A.T.S.A. 

Inscripción Dominial: Fº Rº 17.111.78. Que mide: 

Partiendo del vértice “1” con una dirección Su-

reste, con un ángulo en dicho vértice de 89º48’ y 

una distancia de 9,92 m llegamos al vértice “2”; 

a partir de 2, con un ángulo interno de 90º22’, 

lado 2-3 de 25,11 m; a partir de 3, con un ángulo 

interno de 89º26’, lado 3-4 de 10,00 m; a partir de 

4, con un ángulo interno de 90º24’, lado 4-1 de 

25,07 m; encerrando una superficie de 249,94 

m². Y linda: lado 1-2 con calle Humberto Primo, 

lado 2-3 con Parcela 007 Afectado a Propiedad 

Horizontal Carpeta 21529 - Exp.0033-31391/08 

titularidad del PH1 la Sra. DURANTE MEDINA, 

Sofia María CUIT 27-35332758-0, lado 3-4 con 

Parcela 013, ASOCIACION DE TRABAJADO-

RES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE COR-

DOBA - A.T.S.A. Mº Fº Rº 1.721.336, Cta. 1101-

1740005-1, lado 4-1 con Parcela 005 Sucesores 

del Sr. Ovando Robustiano, Mº Fº Rº 169.987, 

Cta. 1101-1739997-4.- 

10 días - Nº 606987 - s/c - 31/7/2025 - BOE

En el Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación Civil Comercial y Conc. de Villa Do-

lores, Pcia. de Córdoba Secretaria Nº cuatro a 

cargo de la Dra. CASTELLANO María Victoria, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 78. VILLA DOLORES, 13/06/2025. Y 

VISTOS: estos autos caratulados “ORTIZ, CAR-

LOS OSCAR – USUCAPION - Expte. 7103123””, 

traídos a despacho a los fines de resolver. - Y 

DE LOS QUE RESULTA QUE: (…) Y CONSIDE-

RANDO QUE: (…) RESUELVO: a) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en autos en todos sus 

términos, declarando que  Carlos Oscar Ortiz, ar-

gentino, DNI n° 8.653.131, CUIT  20-08653131-

4, nacido el 21 de febrero de 1948, de estado 

civil viudo de la Sra. Teresa Eraclia Díaz, con 

domicilio en calle Presidente Perón n° 1268 de 

la ciudad de Villa Dolores, es titular del derecho 

real de dominio obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteañal (arts.1887 -inc.a- y 1941 del 

CCCN), del predio que se describe como: un in-

mueble ubicado en la Localidad de Villa Dolores, 

Pedanía Dolores, Departamento San Javier, que 

según plano de mensura de posesión designa-

do Catastralmente como LOTE DOSCIENTOS 

TREINTA y TRES de la MANZANA “374”, Dpto.: 

29; Pedanía: 01; Pueblo: 26; Circ.: 01; Mza: 374 ; 

Parcela: 233; y se describe como Parcela irregu-

lar de diez lados que partiendo del vértice 1 con 

ángulo interno de 96°11´y rumbo y rumbo Nores-

te (línea 1-2) mide 36.18 metros; desde el vértice 

2 con ángulo interno de 176°39´ (línea 2-3) mide 

15.69 metros, lindando éstos dos tramos con 

Parcela 25 propiedad de Pedro Rojas; desde el 

vértice 3 con ángulo interno de 86°18´ (línea 3-4) 

mide 15.74 metros, lindando con calle Presiden-

te Juan Domingo Perón; desde el vértice 4 con 

ángulo interno de 98°44´ (línea 4-5) mide 14.29 

metros; desde el vértice 5 con ángulo interno de 

180°24 (línea 5-6) mide 26.09 metros, lindando 

éstos dos tramos con Parcela 28 propiedad de 

Romero de Zalazar A.- F°1894 A°1974; desde 

el vértice 6 con ángulo interno de 261°36´(línea 

6-7) mide 11.08 metros, lindando con Parcela 

28 propiedad de Romero de Zalazar A.- F°1894 

A°1974; desde el vértice 7 con ángulo interno 

de 177°07´(línea 7-8) mide 6.59 metros, desde 

el vértice 8 con ángulo interno de 187°12´(línea 

8-9) mide 4.26 metros, lindando éstos dos tra-

mos con Parcela 29 propiedad de Figueroa Car-

los- Matrícula 865.066; desde el vértice 9 con 

ángulo interno de 91°04´(línea 9-10) mide 11.41 

metros, lindando con Pasaje Público; y cerran-

do la figura el vértice 10 con ángulo interno de 

84°45´ (línea 10-1) mide 39.73 metros, lindan-

do con parte de Parcela 65 propiedad de César 

Bartolomei, lo que hace una superficie total de 

1138.56 metros cuadrados. Todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Ci-

vil Enrique Darío Frontera Minetti (MP 1654), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 14/04/2011 según Expte. Provincial n° 0587-

000122/2010. Nomenclatura Catastral: Dpto.: 29; 

Pedanía: 01; Pueblo: 26; Circ.: 01; Mza: 374; Par-

cela: 233. Según informe n° 7103123 de fecha 

01/09/2022, del Departamento de Tierras Públi-

cas de la Dirección General de Catastro, afecta 

de manera total dos inmuebles: 1.- Parcela 088, 

Lote nº 3, Dominio: M.F.R: 757.604 (F° 49960 A° 

1979), Titulares: Paule (o Paulik) de Díaz Irma 

Elsa y Díaz Próspero Rubén, Nomenclatura ca-

tastral 29-01-26-01-03-024-088; 2.- Parcela 027, 

Lote nº 4 (pasaje), Dominio: M.F.R: 757.607, Titu-

lares: Paule (o Paulik) de Díaz Irma Elsa y Díaz 

Próspero Rubén, Nomenclatura catastral 29-01-

26-01-03-024-026. Afecta en la Dirección Ge-

neral de Rentas la cuenta n° 2901-1761287/1 a 

nombre de Sucesión Indivisa De Díaz Próspero 

Rubén y la cuenta n° 2901-0144253/3 a nombre 

de González Sabino. b) Ordenar la cancelación 

de las medidas cautelares de Anotación de Litis 

trabada en los presentes autos sobre sobre los 

inmuebles inscriptos en la Matrícula 757604 y 

Matrícula 757607, anotados en los Diarios n° 843 

y n° 838,  espectivamente, de fecha 27/08/2024, 

a cuyo fin deberá oficiarse.- c) Publíquense 

edictos en los diarios “Boletín Oficial” y otro de 

amplia circulación en la forma autorizada por el 

Ac. Regl. nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, en 

el modo dispuesto por el art. 790 del CPCC y 

oportunamente ofíciese a los Registros Públicos 

de la Provincia a los fines de la inscripción de 

la presente con los alcances previstos en el art. 

789 del CPCC.- Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.-Texto Firmado digitalmente por: DU-

RÁN LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2025.06.13

10 días - Nº 605328 - s/c - 25/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “MUTTIS, HORACIO ALBER-

TO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”, (Expte. 1679324)”, 

que se tramitan ante el Juzgado de Primera 

Instancia  CIVIL COMERCIAL CONCILIACION 

FAMILIA 2 NOMINACION DE MARCOIS JUA-

REZ.- (AVDA. LARDIZABAL1750), a cargo DR. 

EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretarìa DRA. MA-

RIA DE LOS ANGELES RABANAL, .se ha dicta-

do el siguiente decreto: SENTENCIA NÚMERO: 

SESENTA Y TRES. Corral de Bustos – Ifflinger, 

veintinueve de mayo de septiembre de dos mil 

veinticinco.- Y VISTOS: . . . . . . Y CONSIDERAN-

DO: . . RESUELVO: I.- Hacer lugar a la deman-

da y, en consecuencia, declarar adquirido por 

prescripción veinteañal por HORACIO ALBER-

TO MUTTIS, argentino, de profesión empleado, 

D.N.I. 17.115.206,  con domicilio en calle INDE-

PENDENCIA Nº 87 de la Ciudad de Corral de 

Bustos-Ifflinger el derecho real de dominio (ar-

tículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. A y 1941 
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del CCCN) sobre el inmueble designado como 

solares 4 y 5 de la manzana 62 de esta Ciudad, 

de CORRAL DE BUSTOS, Pedanía LINIERS, 

Departamento Marcos Juárez, Provincia de 

Córdoba, cuya designación catastral es 19-05-

0.094.751/2, propiedad inscripta en el Dominio 

11.145 Folio 14.675, Tomo 59 A 1967 y Dominio 

48.813 Folio 56.218 Tomo 225 Año 1945, con 

una superficie de 2.000 mt2,  a nombre de Nor-

ma Raquel Miranda de Henning, y  descripción 

según plano para usucapir, el inmueble se en-

cuentra ubicado  en la zona urbana de la Ciudad 

de Corral de Bustos, Pedanía Liniers,  Departa-

mento Marcos Juarez, Circunscripcion 01, Sec-

ciòn 01, Manzana 19, parcela 018, según consta 

en la nomenclatura catastral pcial, ubicado so-

bre calle Chacabuco y Corrientes, entre Peru y 

Lavalle, distante desde el vèrtice D de la parcela 

objeto de la posesión 50,00 metros de la esquina 

Sudoeste de la manzana (intersección de calle 

Lavalle y Chacabuco) y distante desde el vèrtice 

B de la parcela a 60,00 mts de la esquina No-

reste de la manzana (intersección de calle Co-

rrientes y Perù), y cuya designaciòn  oficial  es 

manzana 62 – lote 18, y las medidas lineales de-

ben comenzar a contarse desde el vèrtice D y a 

partir de allì se debe contar 40 metros con rum-

bo Noreste, y lindando en parte con parcela 13 

de Armando David Martìn – matricula 1.045.325, 

y en parte con parcela 6 de Oscar Vigna – ma-

tricula 867.401 – hasta llegar al vèrtice A, luego 

con rumbo Sudeste se deben contar 50,00 mts 

y lina con parcela 3 de Angela Doddi – matricula 

1.225.847, hasta llegar al vèrtice B, y desde allì 

con rumbo Sudoeste se debe contar 40,00 mts. 

y linda con calle Corrientes, hasta llegar al vèr-

tice C, desde allì con rumbo Noroeste se debe 

contar 50,00 mts y linda con calle Chacabuco, 

hasta llegar al vèrtice D, cerrándose asi el po-

lígono, interponiendo para su mayor validez y 

eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste. - II.- A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real en 

fecha 15 de marzo del año 1990.- III.- Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez días a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- Transcurridos 

dos meses desde la publicación de edictos, pre-

vio los informes de ley, ordenar la inscripción a 

nombre  de SOLANA MUTTIS, DNI 41.001.794, 

argentina, de estado civil soltera , de profesión 

ama de casa, con domicilio en calle MONTEVI-

DEO 916 de la Ciudad de Corral de Bustos, y JA-

VIER ALEJANDRO AGALOR, D.N.I. 36.720.295, 

argentino, de estado civil soltero, de profesión 

empleado, con domicilio en calle MONTEVIDEO 

916, de la Ciudad de Corral de Bustos, cesiona-

rios del Sr. Horacio Muttis (art. 789, 2do párr., 

CPCC).- V.- Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC).-  VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.- PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y 

DÉSE COPIA.  Texto Firmado digitalmente por: 

EDGAR AMIGO ALIAGA.-- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 605442 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EDICTO: La señora Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en 

lo Civ. Com. Conc. y Flia. Secretaría N° 3, sito en 

calle Güemes N° 275 de la ciudad de Villa Carlos 

Paz, en autos caratulados “LAGUNA, ALBERTO 

FRANCISCO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N°11459917, ha dictado la siguiente resolución: 

CARLOS PAZ, 21/05/2025.  Por rectificada la de-

manda. En consecuencia: Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del CPCC proveyendo a la presen-

tación de fecha 17/03/2025 y 07/05/2025: Admí-

tase la demanda de Usucapión respecto del in-

mueble ubicado en CALLE EL RENDENTOR N° 

518, Municipalidad de Villa Carlos Paz, Pedanía 

San Roque, departamento Punilla, identificado 

como LOTE 100 MANZANA 9 -Superficie de po-

sesión 581.93 según plano de mensura aproba-

do con fecha 19/08/2021 en Expte. Administrati-

vo N° 0033-121669/2021 aprobado 19/08/2021, 

y que afecta en forma parcial el LOTE 15 MAN-

ZANA 9 del plano de loteo N 744, (con Super-

ficie de 586.88 mts.) en inscripto en el registro 

de la propiedad en la MATRICULA 1227845; a la 

cual se le imprime trámite de juicio ORDINARIO 

con las previsiones específicas pertinentes (art. 

782 y ss. del CPCC).Cítese y emplácese a los 

demandados sucesores de ESTEVE LIRIO, a 

saber; María Rosa Esteve, con domicilio en Leo-

nes 1576 s/n, El Palomar, Morón, Buenos Aires, 

y Jorge Carlos Esteve, con domicilio en Falucho 

1491, Berazategui, Buenos Aires, para que en el 

término de diez (10) días (art. 163 CPCC) com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese.Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes: Silvina Clarisa Galli, 

con domicilio en El Redentor s/n, Villa Carlos 

Paz; Susana Haydee Zanandrea con domicilio 

en La Pampa 1576, Dpto/Casa 11 A, de la ciu-

dad de Buenos Aires (CABA), Gabriela Paula 

Zanandrea y Mariana Judith Zanandrea, con do-

micilio en Las Garzas 1943-  localidad Vaqueros- 

Departamento  La Caldera – Provincia de Salta; 

sucesores de Hugo Aníbal Espíndola; Silvina 

Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor s/n, 

Villa Carlos Paz, Espíndola Emilio Hugo, D.N.I. 

N° 24.226.895 con domicilio en  Pasaje Schiller 

47, Villa de Lago, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Mariana, D.N.I. N° 17.372.562 , con domicilio en 

Avenida La Plata 494, Villa Carlos Paz; Espíndo-

la Luciana, D.N.I. N° 18.485.491, con domicilio 

en Los Nogales manzana 50 lote 27 s/n, Villa 

Santa Cruz del Lago; y Espíndola Paula, D.N.I. 

N° 22.695.540, con domicilio en Los Jazmines 

y Los Algarrobos 50 1, para que comparezcan 

a estar a derecho en el plazo de diez (10) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Cítese en igua-

les términos y bajo el mismo apercibimiento en 

carácter de colindante a Beatriz Georgina Mon-

zón y los sucesores de Beatriz Elena Zanandrea 

para que comparezcan en el plazo de veinte 

(20) días, a cuyo fin publíquense edictos citato-

rios conforme lo dispuesto seguidamente. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble (especial-

mente Beatriz Georgina Monzón y los sucesores 

de Beatriz Elena Zanandrea), publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 ter 

del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 de la CCCN, ordénese la ano-

tación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fe-

cha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 
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quien se dirige la acción. Firmado digitalmente 

por: RODRIGUEZ Viviana, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y VILLAR Julieta Patricia, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Datos del inmueble: 

LOTE DE TERRENO, ubicado en Departamento 

PUNILLA, Pedanía SAN ROQUE, Municipalidad 

VILLA CARLOS PAZ, Lugar Barmaimon y Pozzo 

Sección “B”, Calle El Redentor N° 518, designa-

do como Loto 100 de la Manzana 8, que corres-

ponde a la siguiente descripción: Partiendo de 

“A” con dirección Noroeste, con un ángulo en di-

cho vértice de 90°00’ y una distancia de 16,00 

m llegamos a “B”: a partir de “B”, con un ángulo 

interno de 90°00’, lado B-C de 36,06 m; a partir 

de “C”. con un ángulo interno de 92°13’, lado C-D 

de 16,01 m; a partir de “D” con un ángulo inter-

no de 87°47’, lado D-A de 36,58 m; encerrando 

una superficie de 581,93 m’. lindando: lado A-B 

con Calle El Redentor, lado B-C con Parcela 016 

Matricula N° 1.013.422 Cta. N° 2304-0485747-4, 

lado C-D con Resto de la Parcela 015 Matricula 

N° 1.227.845 Cta. N° 2304-0485748-2, lado D-A 

con Parcela 036 D° 6902-F° 9419-T* 38-A* 1975 

Cta. N° 2304-2072277-5; encontrándose empa-

dronado en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia en la cuenta N°23-04-0485748-2 y 

correspondiéndole la siguiente Nomenclatura 

Catastral: Dto.23, Ped. 04, Loc. 55, Circ. 40, Sec. 

00, Mza. 086, Parc. 015, Subp. 000, inscripto en 

el Registro General de la Provincia con la Matri-

cula N° 1227845.

10 días - Nº 605496 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. - 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 12400504” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 18/06/2025.  Agréguese res-

puesta de oficio de Unidad Ejecutora, con no-

ticia. Proveyendo a la demanda: Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se deta-

lla  como lote 11 de la manzana 53 (designación 

oficial)  ubicado en Villas Sierras de Oro Sección 

Primera, a la altura del km. 24 del Camino a San 

Roque, Pedanía Calera, Departamento de Santa 

María, Provincia de Córdoba, inscripción domi-

nial matrícula N° 973781; el que se tramitará 

como juicio ORDINARIO.  Cítese y emplácese a 

Nélida Esther Rabano y/o sus sucesores  - titular 

registral del inmueble objeto de usucapión - para 

que en el término de veinte dias comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

NOTIFIQUESE a los domicilios que surgen  de 

autos. Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión , a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión)y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC: — Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados 

en sus derechos a los colindantes: Camila Quin-

dos Veiga,  Alonso Menendez y Compañia SRL 

( hoy  “INMOBILIARIA DE CÓRDOBA S.R.L.” 

), la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva.(art. 785 CPCC) 

. Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofície-

se al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Atento a 

lo dispuesto por el art 1905 CCCN, ofíciese a 

los fines de la anotación de litis sobre el inmue-

ble objeto de los presentes”. FDO. GUTIERREZ 

Mariel Ester (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA); OLCESE Andrés (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA). DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE: Fracción de terreno ubicada en el lugar de-

nom. Va. Sierras de Oro – Sec. 1ra., la que se 

encuentra a la altura del Km. 24 del Camino a 

San Roque, en Ped. Calera, del DPTO. SANTA 

MARÍA, de esta Prov. de Cba., y que en el plano 

respectivo se desig. como LOTE Nº 11 DE LA 

MANZANA 53, se compone de 20mts. de frente 

por 20 mts. de fondo, o sea una SUP. TOTAL de 

400MTS2., y linda: al N., con parte del lote 13, al 

S., con calle “Los Cedros”, al E., con el lote 12 y 

al O., con parte del lote nº 10. NOMENCLATU-

RA CATASTRAL N.º 3101400101053011, N.º DE 

CUENTA DGR 31-01-0742530-5. 

10 días - Nº 605522 - s/c - 5/8/2025 - BOE

EDICTOS: 12228695 VELASCO, NELLY VIC-

TORIA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION. El Señor Juez de 

Primera Instancia en lo Civil,Comercial,Conci-

liacion y  Familia de la Ciudad de Cosquin,Dr. 

Carlos Fernando Machado Secretaria Nº 2 Maria 

Alejandra Curiqueo, a   cita y emplaza, en los au-

tos caratulados: “ 12228695 VELASCO, NELLY 

VICTORIA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION “al demandado 

Señor David Swartzmann Turkenich, sus here-

deros y/o sucesores o personas que se conside-

ren con mejor derecho,  para que comparezcan 

a estar a derecho en el plazo de veinte dias con-

tados a partir de la ùltima publicacion en los pre-

sentes autos en su carácter de titulares dominia-

les y a los colidantes y/o sus herederos para que 

en su caracter de terceros comparezcan a estar 

a derecho en el plazo de veinte dias subsiguien-

tes al vencimiento de la publicacion de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pacion y deducir oposicion bajo apercibimiento 

de ley . Que los inmuebles objeto del juicio de 

usucapion, se describen a continuacion confor-

me al titulo y al plano de mensura: 1º) SEGÚN 

TITULO: Que el inmueble objeto de este juicio de 

usucapión, se describe como: Lote de Terreno 

en forma pte de la Comunidad de Balumba en el 

lugar denominado “Aguas Azules” Pedanía Do-

lores, Dpto Punilla, Sección A designado como 

LOTE UNO de la MANZANA ONCE que mide 

22 ms de fte por 43,44 ms de fondo; y linda: al N. 

y E. calle; al S. Lote 2 y al O. Lote 10. Superficie 

955 ms 68 dms cdos. Inscripto en la Matricula 

1.411.668 en el Registro de la Propiedad. Desig-

nación Catastral 23-01-06-05-04-068-001.N° de 

impuesto inmobiliario provincial 2301-31180026. 

El inmueble se encuentra inscripto a nombre de 

SARACHI AGUSTIN MARIO, argentino, nacido 

el 6/12/1955, mayor de edad, DNI N° 11.852.713, 

cuit 20-11.852.713-6, soltero, domiciliado en 

Battle Planas N° 817 de Capilla del Monte, Pro-

vincia de Córdoba.  Dominio 100 % habiendo 

adquirido por Venta de fecha 9/12/2015. Escri-

tura N° 466 autorizada por el Registro N° 734 

Escribano Osses de la Ciudad de Córdoba.  2º) 

SEGÚN PLANO DE MENSURA: Plano confec-

cionado para acompañar juicio de Usucapión. 

La posesión afecta en forma única, total y coin-

cidente, al Lote Oficial 1, de la Manzana Oficial 

11, con la siguiente nomenclatura catastral: Dep. 

23, Ped. 01, Pueblo 06, Circ. 05, Secc. 04, Man-

zana 068, Parcela 002, ubicado en la Calle Río 

Dulce Nº 325, esq. Calle Río Paraná, del barrio 

Aguas Azules (Sección A),del municipio de Ca-

pilla del Monte, Departamento Punilla, Pedanía 

Dolores, de la Pcia. de Córdoba; inscripto en el 

Registro General de la Provincia en la Matricula 

Nº 1.411.668, a nombre de SARACINI AGUSTIN 

MARIO (100 %), y empadronado en la cuenta 

n° 2301-3118002/6, a nombre del mismo. Plano 

confeccionado según las Resoluciones Normati-

vas Vigentes de la Dirección General de Catas-

tro. Los ángulos no indicados miden 90° 00’ o sus 

múltiplos. -Las Medidas lineales están expresa-

das en metros. Antecedentes Relacionados .Pla-

nos y planchetas catastrales de la Municipalidad 

de Capilla del Monte; plano de Loteo N-772 del 

Año 1947, Loteo Aguas Azules (Sección A), Pla-

nos de Mensura de Posesión Exprés. Prov. N° 

0033-62326/02 y 0033-45932/2009, archivados 

en la Dirección General de Catastro. El Plano fue 
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confeccionado por el Ingeniero Gabriel Gustavo 

Brassiolo y presentado en el Expediente Admi-

nistrativo N° 0033-138983, Plano 23-02-138983 

-2023 con fecha de Visacion de 15 de agosto 

de 2023, por la Dirección General de Catastro 

de la provincia de Córdoba. Se transcribe el 

decreto que ordena la medida:  EXPEDIENTE 

SAC: 12228695 - VELASCO, NELLY VICTORIA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION Cosquin, 17/6/2025. Pro-

veyendo a la presentación del Dr. Jorge Augus-

to Perla en carácter de patrocinante de la Sra. 

Nelly Victoria Velasco, de fecha 07/04/2025 y 

procesado por el SAC en el Despacho Diario de 

la Secretaria con fecha 07/04/2025: I) Por cum-

plimentado el pago de aportes. II) En su mérito, 

provéase por remisión la demanda de usucapión 

adjunta con fecha 05/04/2024: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se de-

talla conforme matrícula 1.411.668, Número de 

Cuenta 2301-3118002/6, nomenclatura catas-

tral 2301060504068002, descripto como: “Lote 

de terreno: que forma pte. De la Comunidad de 

Balumba; en el lugar denominado “Aguas Azu-

les; Pedania Dolores; Depto. Punilla – Sección “A” 

designado como LOTE UNO de la Mza. ONCE, 

superficie total 955,68 mt2 que se tramitará 

como juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al 

titular dominial Señor Agustin Mario Saracini, 

DNI N° 11.852.713, CUIT 20-11.852.713-6, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese al domicilio real y a los que surjan 

de los informes previos. III) Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial, Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba.   IV) Cítese a los fi-

nes de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos a la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de Capilla del Monte para 

que comparezcan en el mismo plazo, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese. V) Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos al 

colindante Señor Celaya Alberto. Notifíquese a 

la totalidad de los domicilios que surjan de los 

informes resultantes de las medidas preparato-

rias. VI) Líbrese edictos que deberán ser exhibi-

dos en la Municipalidad correspondiente y en el 

avisador de este Tribunal, donde deberán per-

manecer por un plazo de 30 días, siendo obliga-

ción de la actora acreditar tal circunstancia con 

la certificación respectiva (art. 785 CPCC). VII) 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo de los actores, a cuyo fin ofí-

ciese al Sr. Juez de Paz. VIII) Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble objeto 

de usucapión. Hágase saber al compareciente 

que mediante “Resolución de presidencia nro. 7 

del 14/11/2023”; se dispuso el cambio de moda-

lidad de tramitación de los oficios de anotación y 

cancelación de medidas cautelares en el Regis-

tro General de la Provincia “Medidas Cautelares 

Web” a partir del 15/11/2023 a la totalidad de los 

Juzgados de Primera Instancia de la Provincia 

con competencia Civil, Comercial y Familia por 

lo que deberá peticionar en forma la medida or-

dena precedentemente, debiendo ser informada 

dicha circunstancia al Tribunal. Texto Firmado 

digitalmente por MACHADO Carlos Fernando 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2025.06.17 

GONZALEZ CONTERI Maria Pia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.17.

6 días - Nº 605648 - s/c - 1/7/2025 - BOE

Sr. Juez de 1ª Civ.Com 32°Nom., autos “COPE¬-

LLO, VALERIA VANESA - USUCAPION - ME¬-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE. 5520707) se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 06/10/2022… Admí-

tase. Por iniciado el proceso de usucapión del 

inmue¬ble Mat. 1573194 (11) afectado parcial-

mente por plano N° 0033-061223-2011 el que se 

tramita¬rá como juicio ORDINARIO. (…) Cítese 

a todas aquellas personas indeterminadas que 

se con¬sideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión para que comparezcan en 

la presente causa, bajo apercibimiento de re-

beldía a cuyo fin publíquense edictos por diez 

veces durante 30 días en el Boletín Oficial. Pu-

blíquese el pre¬sente en un Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y confor¬me lo dispone el art. 783 

CPCC. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifí¬quese. Cítese a los 

colindantes a los colindantes: Pío Martín Gómez; 

Sebastián Copello; Marcos Esteban Copello; 

Remo Fernando Copello; Jorge Ricardo Bagnis 

y Graciela Beatriz Pedemonti; Marcelo Márquez 

y a la PROVINCIA DE COR¬DOBA Y MUNICI-

PALIDAD y a Pablo Fernando Gastardelli (quien 

según oficio librado a Epec es titular de dicho 

servicio), para que comparezcan en un plazo de 

3 días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la deman¬da no afecta sus 

derechos. Líbrese edictos que deberán ser ex-

hibidos en dicha Municipalidad, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del in¬mueble como 

así también en aquellos sectores que colindan 

con parcelas vecinas, un cartel in¬dicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y man¬tener du-

rante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de justicia. Firmado digitalmente por: BUS¬TOS 

CARLOS ISIDRO(Juez) – CERVATO YANI¬NA 

ROXANA(Prosecretaria).

10 días - Nº 605955 - s/c - 25/7/2025 - BOE

La CAMARA APEL. CIV. Y COM. 7a de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados “GOMEZ 

FIOL, JUAN MANUEL Y OTRO - MEDIDAS 

PREPARATORIAS –Expte. 39914” ha dictado 

la siguiente resolución: “AUTO NUMERO: 108. 

CORDOBA, 14/05/2025. Y VISTOS: ... Y CONSI-

DERANDO: ... SE RESUELVE: Hacer lugar a lo 

solicitado y en consecuencia, dejar redactado el 

segunda párrafo del  resuelvo de la Sentencia 

N° 30 de fecha 15/03/2.024: “Acoger la demanda 

de Usucapión intentada por Juan Manuel Go-

mez Fiol, en contra de San Fernando S.R.L., y 

declarar el derecho real de dominio del Sr. Juan 

Manuel Gómez Fiol, sobre el inmueble descripto  

como fracción de terreno de campo, parte de la 

antigua estancia “Angora” sita en San Antonio de 

Arredondo, camino provincial número 48, peda-

nía Santiago, departamento de Punilla de esta 

provincia de Córdoba, con una superficie de 

910.475,40 metros cuadrados (91 has. 0475,40 

m2) o lo que resulta dentro de los siguiente lí-

mites: Al norte con propiedad de Aníbal Germán 

Pérez y Elena Rinaldi Basso de Pérez; al sur con 

Félix Benito Valdivia – Manuel Roque Valdivia e 

Instituto de las Hermanas Concepcionistas Ar-

gentinas; al este con Sucesión de P. Valdez; y al 

Oeste con el arroyo San Antonio”  de la siguiente 

manera “Acoger la demanda de Usucapión in-

tentada por Juan Manuel Gómez Fiol, en contra 

de San Fernando S.R.L., y declarar el derecho 

real de dominio del Sr. Juan Manuel Gómez Fiol, 

DNI 21.771.277,  CUIT 20-21771277-8,  con do-

micilio en Camino Provincial número 48, Km. 6 

de la Localidad de San Antonio de Arredondo, 

Departamento Punillla de la Provincia de Cór-

doba, estado civil soltero,  quien ha adquirido 

por prescripción veinteañal desde el día 28 de 

mayo del año 2.000, el inmueble que se describe 

conforme plano de mensura de posesión, de la 



52BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 125
CORDOBA, (R.A.), MARTES 1 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

siguiente forma: fracción de terreno de campo, 

parte de la antigua estancia “Angora” sita en San 

Antonio de Arredondo, camino provincial número 

48, pedanía Santiago, departamento de Punilla 

de esta provincia de Córdoba, con una super-

ficie de 910.475,40 metros cuadrados (91 has. 

0475,40 m2) o lo que resulta dentro de los si-

guiente límites: lindan unidas al NORESTE con 

parcela sin designación, empadronada en la 

cuenta n° 23-05 0638195/4 a nombre de  Aní-

bal Pérez y Elena Rinaldi Basso de Pérez , con 

domicilio tributario  en Santa Rosa N° 367 L2 

Córdoba; al SUDOESTE  con la hoja  de regis-

tro grafico 204 parcela 5089 empadronada en la 

cuenta n° 23-05 0325523/1 a nombre de Institu-

to  Hijas de Maria Inmaculada Concepcionistas 

Argentina  con domicilio en Bv. Castro Barros N° 

1316 Córdoba, y con la parcela sin designación  

empadronada en la cuenta n° 23-05 0325524/9 

a nombre de Félix Benito Valdivia y Manuel Ro-

que Valdivia con domicilio tributario en San An-

tonio de Arredondo, Córdoba;  al NOROESTE 

con la hoja de registro gráfico 204 parcela 5188 

empadronada en la cuenta n° 23-05 0220835/2 

nombre de Redi SRL y a nombre de  Redi SRL 

Peusso Sergio Manuel y Gloria Inés Eleca SA 

y Mónica Beatriz Pelusso, con domicilio tributa-

rio en calle La Rioja n° 401 PB, Córdoba; y al 

SURESTE con Emiliano Valdez y Sucesores 

de P. Valdez Departamento Santa Maria, según 

plano confeccionado por el Ing. Horacio Santa 

Cruz MP 1090/2 visado mediante expediente  

0576-000555/2007 con fecha 5 de septiembre 

de 2007”. Protocolícese, hágase saber, certifí-

quese, y bajen.” Texto Firmado digitalmente por: 

REMIGIO Ruben Atilio, VOCAL DE CAMARA; 

FLORES Jorge Miguel, VOCAL DE CAMARA; 

BELLUSCI Florencia, VOCAL DE CAMARA.

10 días - Nº 606060 - s/c - 16/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. y 3° Nom. Civil y Com. de 

San Francisco, Secretaría N°5 Dra. Paulina Vis-

conti, en autos caratulados “SALVAI, HORACIO 

ALFREDO DOMINGO – USUCAPION” Expte. 

9955087 se ha dictado la siguiente resolución: 

SAN FRANCISCO, 18/06/2025. Téngase pre-

sente lo manifestado. En su mérito provéase 

al escrito de demanda presentado con fecha 

05/06/2025, a cuyo fin: Admítase la demanda de 

usucapión.- …, imprímase a la misma el trámite 

de juicio ordinario. …. Surgiendo de las constan-

cias de autos que el Sr. Francisco Tomas Men-

doza habría fallecido pero no consta quiénes 

son sus herederos ni inscripción en el Registro 

de Juicios Universales, atento lo dispuesto por 

el art. 783 y 783 ter. del C.P.C.C, cítese y em-

plácese como demandados a los sucesores del 

mismo para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho en el presente juicio 

bajo apercibimiento de rebeldía. Dicha citación 

deberá efectuarse de conformidad a lo dispuesto 

por el art.152 y 165 del C.P.C.C.- Asimismo, re-

mítase cédula de notificación en papel a dichos 

sucesores al domicilio denunciado en el escrito 

de demanda.- Cítese y emplácese a quienes 

se crean con derecho sobre el inmueble que se 

trata de usucapir, por medio de edictos a publi-

car en el Boletín Oficial y en un diario de am-

plia circulación en la localidad de San Francisco 

por diez veces a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, para que concurran 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

(art 783 C.P.C.C). ….Notifíquese.- INMUEBLES 

A USUCAPIR: a) Una fracción de terreno con 

las mejoras que contiene en edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo, ubicado en 

Pueblo de la Colonia Quebracho Herrado, Pe-

danía Juarez Celmán, Departamento San Jus-

to, designado como Lote Uno, de la Manzana o 

quinta Seis; mide: Ciento dos metros dieciocho 

centímetros de frente al Norte, sobre calle públi-

ca; Ochenta y seis metros sesenta y ocho cen-

tímetros, al Este con de Giaccone Hermanos; 

Ciento quince metros cuarenta y ocho centíme-

tros al Sur, con calle pública; y al Oeste, línea 

quebrada que mide a partir del extremo Oeste 

del lado Sur y hacia el Norte, Cincuenta metros 

con de Adolfo Juan Badaloni; desde allí y hacia 

el Este, trece metros treinta centímetros; y des-

de allí, nuevamente, hacia el Norte, treinta y seis 

metros sesenta y ocho centímetros con el Lote 

Dos, totalizando una superficie de NUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTIUN METROS NUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO DECIMETROS 

CUADRADOS.- Dista veinticuatro metros noven-

ta y dos centímetros, hacia el Este de la esquina 

Suroeste, de su quinta.- Se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia bajo cuenta número 3002-1400512-

7.- Inscripto el Registro General de la Provincia, 

Departamento de Folio Real, en la Matrícula 

número 276.892 del Departamento San Jus-

to.- b) Una fracción de terreno con las mejoras 

que contiene en edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo, ubicado en Pueblo de 

la Colonia Quebracho Herrado, Pedanía Juarez 

Celmán, Departamento San Justo, que es parte 

de la quinta Seis; y mide: Cincuenta metros de 

Norte a Sur; Veinticinco metros de Este a Oeste; 

totalizando una superficie de MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS; y linda; al 

Oeste y Sur, con calles públicas; al Norte y Este, 

con más terreno de la misma quinta.- NOTA: 

No expresa designación de lote.- 	 Se en-

cuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia bajo cuenta número 

3002-0154621-8.-  Inscripto el Registro General 

de la Provincia, Departamento de Folio Real, en 

la Matrícula número 276.891 del Departamento 

San Justo.- 

10 días - Nº 606102 - s/c - 28/7/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. FUNES Lucas Ramiro, Secretaría a 

cargo de SAAVEDRA Celeste, en los autos ca-

ratulados “RODRIGUEZ, ALBERTO GABRIEL Y 

OTROS - USUCAPION”, expediente Nº 8552323, 

ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA RE-

NANCÓ, 26/05/2025… Por iniciada la presente 

acción declarativa de USUCAPIÓN (art. 782 y ss. 

del CPCC) en contra de los sucesores y/o here-

deros de Juan José Viadero Guillén, respecto del 

inmueble de que se trata…” Inmueble ubicado en 

el departamento GENERAL ROCA, pedanía ITA-

LÓ, localidad de BUCHARDO, designado como 

LOTE 23, MANZANA OFICIAL 24, que responde 

a la siguiente descripción: PARCELA de 4 lados 

que partiendo del vértice D con ángulo de 90°00’ 

y rumbo noroeste hasta el vértice A mide 37,20 

m. (lado D-A), colindando con calle Pueyrre-

dón; desde el vértice A con ángulo de 90°00’ y 

rumbo noreste hasta el vértice B mide 21,50 m. 

(lado A B), colindando con parcela 01 a nombre 

de Cooperativa de Obras Servicios Públicos y 

Sociales de Buchardo, matrícula n° 1.472.383, 

cuenta n° 15-01-0524798/4; desde el vértice án-

gulo de 90°00’ hasta el vértice C mide 37,20 m. 

(lado B-C), colindando con parte de la parcela 

02 a nombre de Mirta Delia Rodriguez, matrícula 

n° 660.421, cuenta n° 15-01- 0666202/1; desde 

el vértice C con ángulo de 90°00’ hasta el vérti-

ce inicial mide 21,50 m. (lado C-D), colindando 

con parte de la parcela 17 a nombre de José 

Antonio Villarino, matrícula n° 203.920, cuenta 

n° 15- 01-0664763/3; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE DE 799,80 m². Inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia bajo el protocolo 

de dominio N° 1471, Folio 2287, Tomo 10, Año 

1986, N° de Cuenta 150100689920, Nomencla-

tura Catastral 1501010102008018. “…Impríma-

sele el trámite de Juicio Ordinario. Cítese y em-

plácese a los demandados para que dentro del 

plazo de CINCO (05) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. No 

surgiendo de las medidas preparatorias, que se 

ha haya acompañado en autos declaratoria de 

herederos respecto del demandado Juan José 

Viadero Guillén y, en razón de que el Tribunal 

no tiene certeza de quienes son los herederos 

del mismo, corresponde su citación por edictos 

(arts. 152 y 165 del CPCC.), a cuyo fin: cítese 

y emplácese a los herederos y/o sucesores de 

Juan José Viadero Guillén  para que en el tér-

mino de veinte (20) días siguientes a la última 
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publicación de edictos, comparezcan a estar 

a derecho y constituir domicilio, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Publíquense edictos en el 

boletín oficial, conforme lo dispone el art 152 

del CPCC. – Asimismo, cítese y emplácese por 

VEINTE (20) días mediante edictos que deberán 

publicarse diez (10) veces a intervalos regulares, 

dentro de un período de TREINTA (30) días en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario autorizado de la localidad más próxima al 

inmueble, bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 

165 del CPCC). A los mismos fines y en los tér-

minos de lo normado por el art. 784 del CPCC, 

cítese y emplácese al Sr. Procurador del Tesoro 

(por la Provincia de Córdoba), a la Municipalidad 

que corresponda, y a los colindantes denuncia-

dos, para que en el plazo de TRES (3) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a 

la Municipalidad y Juzgado que corresponda, en 

los términos del art. 785 del CPCC. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias del juicio 

en el inmueble de que se trata a costa del actor 

y con intervención del Sr. Oficial de Justicia (art. 

786 del CPCC). Ordénese de oficio la anotación 

de litis en relación al inmueble objeto del presen-

te proceso, en los términos de lo normado por 

el art. 1905 in fine del CCC… NOTIFÍQUESE” 

Fdo.: FUNES Lucas Ramiro, Juez de 1ra Instan-

cia, SAAVEDRA Celeste, secretaria Juzgado 1ra 

Instancia.

10 días - Nº 606222 - s/c - 25/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil, Com., Concil. y Fa-

milia de 2da. Nom. de la ciudad de Alta Gracia, 

Pcia. de Córdoba, Secretaría 4, en los autos 

MISERERE, ANA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- expte 

11283758 –  ha dictado la siguiente resolución: 

“ALTA GRACIA, 15/04/2025…Por iniciada la 

presente demanda de usucapión en relación al 

inmueble ubicado en La Serranita, Pedanía de 

San Isidro, Departamento Santa María de esta 

Provincia de Córdoba identificado según plano 

de mensura como Lote 102, de la Manzana 43 

y que afecta en forma total a los inmuebles ins-

cripto registralmente en las Matrículas 1059146 

y 1027266, respectivamente. Imprímase trámite 

de Juicio Ordinario, con las modalidades esta-

blecidas en los arts. 782 y cc del CPCC. En su 

mérito: 1) Cítese y emplácese a los sucesores 

de Brukman Isaac Aisik, CUIT: 66-00151931-0, 

y Zylbersztein David Ber, M.I. M4.238.089, en 

su carácter de titulares registrales del inmueble 

designado oficialmente como Lote 3, de la Man-

zana 43 de Villa la Serranita y 2) a los sucesores 

del Sr. Luis Varela, en su carácter de titular re-

gistral del lote designado oficialmente como 02, 

de la Manzana 43, de Villa la Serranita , para 

que en el plazo de veinte (20) días a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo 

fin, en virtud de surgir de la publicidad directa 

expedida por el Registro General de la Provincia 

que el último domicilio conocido de los mismos 

se encontraba situado en la Capital Federal, pu-

blíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de 

la Provincia de Buenos Aires, en la forma ordi-

naria, por el plazo de cinco (5) días (arts. 152 

y 165 del C.P.C.C.). 3) Cítese a todos los que 

se consideren con derecho sobre los inmuebles 

objeto del juicio, a saber:  el inmueble inscripto 

bajo la matrícula N° 1059146, Empadronado en 

la DGR con el número 310704531612, y cuya 

Nomenclatura Catastral es 3107300101018008  

y el inmueble inscripto bajo la matrícula N° 

1027266, Nro. Empadronado en la DGR con el 

número 310712106921, y cuya Nomenclatura 

Catastral es 3107300101018007, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, a cuyo fin, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario autorizado de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble 

por diez veces a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días...” Fdo: Calderón 

Lorena Beatriz. Juez- Nazar María Emilse: Pro-

secretaria letrada.-

5 días - Nº 606225 - s/c - 7/7/2025 - BOE

RÍO TERCERO: El señor Juez de 1a Instancia 

3aNominación Civil, Comercial y Familia, Secre-

taría N° 5 en autos caratulados SEMPERENA, 

MARÍA INÉS – USUCAPION, Expte. 9953400 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 49. RIO TERCERO, 23/06/2025. Y 

VISTOS: estos autos caratulados SEMPERENA, 

MARÍA INÉS – USUCAPION, Expte. 9953400...Y 

CONSIDERANDO....  RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

María Inés Semperena, DNI 5.981.036, y su en 

consecuencia, declararla titular del derecho real 

de dominio sobre el inmueble obtenido mediante 

prescripción adquisitiva e individualizado como: 

“Parcela ubicada en Corralito, Pedanía Salto, 

Departamento Tercero Arriba, designada como 

lote 7, que se describe: Partiendo del vértice “1”, 

con dirección Sureste y ángulo interno en dicho 

vértice de 72°48’, se llega al vértice “2” a una 

distancia de 7,96 m. A partir de 2, con ángulo 

interno de 160°12’, lado 2-3 de 12,16 m; a par-

tir de 3, con ángulo interno de 126°07’, lado 3-4 

de 12,70 m; a partir de 4, con ángulo interno de 

180°21’, lado 4-5 de 8,85 m; a partir de 5, con 

ángulo interno de 179°12’, lado 5-6 de 19,15 m; 

a partir de 6, con ángulo interno de 86°50’, lado 

6-7 de 16,64 m; a partir de 7, con ángulo inter-

no de 94°30’, lado 7-1 de 49,06 m; encerrando 

una superficie de 781,17 m2. Y linda: lado 1-2 

con parcela 11, Cuenta N° 33-01-4196986/2, 

M.F.R. 1.627.899, Gerardo Adrián Tosco, Rocío 

Jazmín Tosco; lado 2-3 con calle pública; lado 

3-4, lado 4-5, lado 5-6 y lado 6-7 con parcela 

sin designación, propietario desconocido; lado 

7-1 con parcela 13, Cuenta N° 33-01- 4196988/9, 

M.F.R. 1.627.901, Municipalidad de Corralito, con 

parcela 12, Cuenta N° 33-01-4196987/1, M.F.R. 

1.627.900, Gustavo Sterpone y con parcela 11, 

Cuenta N°33-01-4196986/2, M.F.R. 1.627.899, 

Gerardo Adrián Tosco, Rocío Jazmín Tosco”. El 

inmueble se encuentra empadronado en la Di-

rección General de Rentas en la cuenta Nº 3301-

4.101.901/5.- 2°) Fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real desde 

la fecha 12 de mayo del año 1995.- 3°) Líbre-

se oficio al Registro General de la Provincia de 

Córdoba a los fines de la matriculación y de la 

inscripción del inmueble referido descripto en el 

punto 1) de este resolutorio a nombre de María 

Inés Semperena, DNI 5.981.036.- 4°) Ordenar 

la inscripción a nombre María Inés Sempere-

na, DNI 5.981.036 en la Dirección General de 

Rentas y en la Dirección de Catastro de la Pro-

vincia.- 5°) Publicar la presente resolución en el 

Boletín Oficial en los términos prescriptos por el 

art. 790 C.P.C.C. y art. 152 del ritual modificado 

por la Ley 9135 (B.O. 17/12/03).-.…FIRMADO: 

MARTINA Pablo Gustavo- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. 

10 días - Nº 606233 - s/c - 30/7/2025 - BOE

El Señor Juez de la Inst. y Competencia Múltiple 

de Cura Brochero, Secretaría de la Dra. Silva-

na de las Mercedes Aguirre, en los autos cara-

tulados “FAGGIONATO, CLAUDIO FERNANDO 

– USUCAPIÓN”  EXPEDIENTE 1524523, ha 

dictado la SENTENCIA NUMERO 86, de fecha 

06/06/2025, mediante la cual ha resuelto: 1º) Ha-

cer lugar a la demanda instaurada en todas sus 

partes y, en consecuencia, declarar que el Sr. 

Claudio Fernando Faggionato, argentino, nacido 

el 10 de junio de 1968, D.N.I N° 20.055.376, Cuil/

Cuit Nº 20-20055376-5, divorciado, con domici-

lio en Avenida Ader N° 1188, Villa Adelina, Par-

tido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, 

es titular del derecho real de dominio, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, el que 

se configuró con fecha 28 de julio de 2010, de 

un inmueble designado como Lote 2521-1741, 

Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 07, Hoja 

2521, Parcela 1741, ubicado en el lugar Saca 

Tierra o Carrupachina, Pedanía Nono, Departa-

mento San Alberto, de la Provincia de Córdoba, 

que se describe de la siguiente manera: partien-
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do desde el vértice uno con rumbo Nor-Este, y 

desde el vértice 1 al vértice 2 mide 36,81 con 

ángulo en vértice 2 de 181°30’; desde el vérti-

ce 2 al vértice 3 mide 59,50 m con ángulo en 3 

de 184°41’; desde el vértice 3 al vértice 4 mide 

25,59 m con ángulo en 4 de 179°21’; desde el 

vértice 4 al vértice 5 mide 86,39 m con ángulo en 

5 de 54°33’; desde el vértice 5 al vértice 6 mide 

20,34 m con ángulo en 6 de 158°38’; desde el 

vértice 6 al vértice 7 mide 50,65 m con ángulo en 

7 de 174°36’; desde el vértice 7 al vértice 8 mide 

39,30 m con ángulo en vértice 8 de 201°22’; 

desde el vértice 8 al vértice 9 mide 51,76 m con 

ángulo en vértice 9 de 175°07’; desde el vérti-

ce 9 al vértice 10 mide 52,41 m con ángulo en 

vértice 10 de 62°48’; desde el vértice 10 al vérti-

ce 11 mide 67,20 m con ángulo en vértice 11 de 

172°42’; desde el vértice 11 al vértice 12 mide 

12,43 m con ángulo en vértice 12 de 189°57’; 

desde el vértice 12 al vértice 13 mide 5,82 m con 

ángulo en vértice 13 de 181°32’; desde el vértice 

13 al vértice 14 mide 19,11 m con ángulo en vér-

tice 14 de 179°46’; desde el vértice 14 al vértice 

15 mide 30,96 m con ángulo en vértice 15 de 

194°15’; desde el vértice 15 al vértice 16 mide 

7,29 m con ángulo en vértice 16 de 155°18’; des-

de el vértice 16 al vértice 17 mide 10,32 m con 

ángulo en vértice 17 de 152°50’; y cerrando la 

figura desde el vértice 17 al vértice 1 mide 1,21 

m con ángulo en 1 de 101°02’; y limita al Norte 

con Arroyo Los Sanjuaninos; al Oeste con Domi-

nios F° 18731 Año 1988 Titular Mario Fernando 

Duran, F° 589 Año 2005 Titular Ricardo Morelli 

Lacarrubba y F° 49 Año 2006 Titulares Dolo-

res Díaz Cornejo e Ignacio Díaz Cornejo (hoy 

convertido a Matrícula 1605420), en posesión 

de Alicia Fernández, parcela sin designación; 

al Sur con Camino Público y al Este con Arro-

yo Los Sanjuaninos; todo lo cual encierra una 

superficie total de Una Hectárea Tres Mil Ocho-

cientos Cuarenta y Cuatro metros cuadrados (1 

Ha. 3844 mts.2); que se identifica en el “Plano de 

Mensura de Posesión” aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 12 de noviembre de 2012 

en Expte. Prov. N° 0033-56856/2010 y afecta la 

cuenta empadronada en la Dirección General 

de Rentas bajo el N° 2807-0141915/7 a nombre 

de Fernando Chaves.- 2°) Ordenar la anotación 

preventiva de la presente sentencia atento que el 

informe N° 8680 del año 2016 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección General de 

Catastro indica que la presente acción de usu-

capión afecta en forma parcial un inmueble de 

mayor superficie sin designación inscripto con 

relación a los dominios N° 13.483 F° 18.731 del 

año 1988 a nombre de Mario Fernando Duran, 

N° 356 F° 589 del año 2005 a nombre de Ri-

cardo Morelli Lacarrubba, y N° 29 F° 49 del año 

2006 a nombre de Ignacio Díaz Cornejo y Do-

lores Díaz Cornejo (Hoy Matrícula 1605420), y 

que no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad (art. 789 del C. de P.C.).-  3°) Oficiar 

al Registro General de la Provincia a fin de la 

cancelación de la anotación de litis ordenada en 

autos y trabada bajo el D° 591 del 18/06/2024 

sobre el inmueble Matrícula N° 1605420.- 4°) 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 5°) Imponer 

las costas por el orden causado.- PROTOCOLI-

CESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.-

10 días - Nº 606425 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A. - USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 

9276996” HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: “VILLA CARLOS PAZ, 25/06/2025. 

Agréguense las constancias acompañadas. Tén-

gase presente la rectificación de la demanda en 

relación a los sujetos pasivos. A  la presentación 

de fecha 06/02/2023: Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla como lote 

100 (según plano) y lote 11 (según matrícula) de 

la manzana 45, antecedente dominial 33072 F° 

3965/1956 (matrícula 1131806), ubicado en Villa 

Sierras de Oro Segunda Sección sita en Peda-

nía Calera del Departamento de Santa María de 

la Provincia de Córdoba, al que se le imprimirá 

trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y em-

plácese a la sucesión de Diana María Gerez y 

la sucesión de Ernestina Herrera de Gerez en 

su carácter de herederas declaradas como ta-

les del titular registral del inmueble de autos, Sr. 

Juan Magdaleno Gerez -fallecido- para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

NOTIFIQUESE a los domicilios que surgen de 

autos. Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (A.R. N° 29 

Serie “B” del 2/12/2001), debiendo dicho diario 

ser de tiraje local (atento la situación real del in-

mueble objeto de usucapión) y conforme lo dis-

pone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a los colindantes: Cecilia Isabel Piza-

rro, Jonathan Cristopher Corzo González; Carla 

Verónica Buzzi, Juan Martín García y Miguel Án-

gel Rubial; a la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de Malagueño. Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en dicha Municipalidad 

y Juzgado de Paz, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia (art. 786 CPCC). Notifíquese. Atento a la 

naturaleza de la acción deducida y lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN, procédase a la anota-

ción de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese.-”. FDO. 

GUTIERREZ Mariel Ester (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA); OLCESE Andrés 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).  DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO, ubicado 

en la SECCIÓN SEGUNDA de “Villa Sierras de 

Oro” que se encuentra a la altura del Km. 729 de 

la Ruta Nacional N.º 20, en Ped. Calera Norte, 

DPTO. SANTA MARÍA, Prov. de Cba. designa-

do con el NÚMERO 11 MZA 45 con frente a la 

calle Obispo Trejo y Sanabria, que mide 15mts 

de frente por 35mts de fondo o sea 525 MTS.2, 

lindando: al S., calle Obispo Trejo y Sanabria, 

al E., lote 10, al O., fondos lotes 12 y 13 y al 

N., lote 14. NOMENCLATURA CATASTRAL N.º 

3101400102045011, N.º DE CUENTA DGR 31-

01-0804816-5.

10 días - Nº 606701 - s/c - 12/8/2025 - BOE


